
~.., ~ 

, _ _j ----- -.) 

--G-' 
/ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

"LOS TRASPLANTES DE ORGANOS 
HUMANOS ANTE EL DERECHO 

PENAL". 

T E S 1 s 
PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADA EN DERECHO 

p A 

LAURA 

MEXICO, 0, F-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

E s E N T A 

1.99.7 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



EL PRESENTE TRABAJO LO DEDICO: 

CON MUCHO AMOR Y RESPETO A .MIS PADRES EL 

SEÑOR MANUEL HERNANDEZ. LOPEZ. Y SEÑORA 

GLORIA HERNANDEZ DE HERNANDEZ. COMO UNA 

PEQUENA RECOMPENZA QUE RECIBI. . PARA LA 

REALIZACION DE ESTE TRABAJO. QUE HOY 

PONGO EN SUS MANOS. GRACIAS LE DOY A 

DIOS POR TENER UNOS PADRES ASÍ. 
. ""?'_. ~ '-



"r_· 

CON AMOR Y CARIÑO A MIS HERMANOS 

NANCY. GUADALUPE. . Í-IUGÓ. LIDIA E 

ITZEL. QUE HA PESAR QUE LA VIDA 

NOS PONGA PRUEBAS ·DURAS. NUESTRA 

UNION VA A. SER. ETERNA •. 

CON RESPETO Y ADMIRACION POR 

LA CONFIANZA QUE DEPOSITO EN 

MI Y POR HABER SUDO UN GRAN 

MAESTRO EN MI FORMACION 

PROFESIONAL.LIC.FLORENTINO RIOS. 

A MIS ABUELITOS: 

TOMASA Y LIDIO. NUNCA 

LOS OLVIDARE YA QÚE 

YA QUE VIVEN EN MI 

CORAZON. 



A MIS TIOS. PRIMOS. SOBRINOS Y 

DEMAS FAMILIARES CON INMENSO 

APPRECIO Y CARIÑO. 

CON CAARIÑO Y AMOR A MAX. POR LA 

CONFIANZA. QUE HA TENIDO. EN MI. . . . 
Y· QUE·. NUESTRAS VIDAS ·ALCANCEN 

LAS METAS DESEADAS. 

CON APRECIO A MIS AMIGOS: 

ROBERTO. RAMIRO. CLAUDIA, 

FERNANDO. MARIA DE LA LUZ. 



CON ESPECIAL RECONOCIMIENTO A CADA UNO 

DE MIS PROFESORES Y A MI ASESOR 

LIC. ARTURO GARCIA ' JIMENEZ. CON INMENSA 

GRATITUD. 



l 

LOS TRASPLANTES DE ORGANOS HUMANOS ANTE EL DERECHO PENAL 

INDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO PRIMERO 
CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES 

I~ conceptos Generales 
a) Conceptos Médicos 

Injerto 
Organo 
Traspl.ante 
Tejido 
Sangr-e 
Cadáver 
Producto 
Inmuno.l6gico 
Terapéut~ca 
Transfucsión 

b) Conceptos Legales de acuerdo a la 
Ley General. de Sal.ud 
Cadáver 
Disponente 
Organo 
Plasma Humano 
Producto 
Receptor 
sangre 
Cél.ul.as Germ~nales 
Pre-embrión 
Embrión 
Feto 
Destino Final 

e) Conceptos Médico-Legal. 
Cadáver 
Organo 
Trasplante 
Tejido 
Sangre 
Producto 

1 
1 

3 

4 



II. Referencia Histórica de los Trasp.lantes 
de órganos humanos 
a) En los avances técnicos 
b) De la necesidad de trasp1antes 
c) Del prob.lema inmunológico 
d) De la regulación jurLdica 

III. Principales Trasplantes de Organos que 
se rea.lizan en la actualidad 

IV. Requisitos Jur~dicos Generales para realizar 
trasplantes de órganos humanos 

CAPITULO SEGUNDO 
ACTOS DE DISPOSICION DEL CUERPO HUMANO 

I. Como Derechos de la Personalidad 

II. Disposición por la Propia Persona 
a) Partes renovables 
b) Partes no renovables 
e) Parres inútiles 

III. Disposición para Después de la Muerte 
a) Por testamento 
b) Por contrato de donación sujeto 

IV. Disposición por los familiares 
a) Cónyuge 
b) Parientes consanguLneos 
e) Parientes Civiles 

v. Disposición por la Autoridad competente 
a) Ministerio p~blico 
b) Judicial 
.c) Académica 

CAPITULO TERCERO 
LOS TRASPLANTES DE ORGANOS Y EL DERECHO PENAL 

t. Determinación de la Muerte 
a) Muerte Real 
b) Muerte aparente 
c) Muerte Lega.l 

t I. controversia del Delito de Robo. ·en Cuan-ro 
a los Trasplantes de organos Humanos 

ttr. Controversia del Delito de Homicidio~ en 
Cuanto a .los Trasplantes de Organos Humanos 

5 

6 
l.l. 
l.2 
l.S 

l.6 

l.7 

21 

24 
27 
3l. 
33 

34 
36 
37 

39 
42 
44 
45 

46 
47 -
49 
so 

54 
59 
64 
65 

68 

72 



IV. Controversia de1 De.lito·-'de Lesiones;- en Cuanto 
a 1os Trasp1antes de organos Humanos 

CAPITULO. CUARTO. 
ESTUDIO DOGMATICO DEL DELITO ,DE'..TRAFICO DE ORGANO 

Y EL DERECHO PENAL 
.. , ~":-J:: ,- ;;';::~-

I. ;)ng'[~~~f~c~~r~~ en Orden a·: la·' Cor\dUcta 
b) C.lasificaci6n en orden al·- resultado 
e) Ausencia de conducta 

11. Tipicidad 
a) E1ementos del tipo 
b) c.lasificación en orden al tipo 
e) Atipicidad 

III. Antijuridicidad 
a) Causas de licitud 

IV. Imputabilidad 
a) Inimputabilidad 

v. Culpabil.idad 
a) Formas de culpabilidad 
b) Incu.lpabilidad 

VI. Punibilidad 
a) Medidas de seguridad 
b) Excusa absolutoria 

VII. Tentativa 
a) Acabada 
b) Inacabada 
e) Arrepentimiento 
d) Desistimiento 

VIII. CONCURSO DE DE1itos 
a) Ideal. 
b) Materia.l 
e) Continuado 
d) Autor1a y participac!6n 
e) Autor material.mediato e inte.lectual 
fl Cómplice 

CONCLUSIONES 

SIBLlOGRAFlA 

76 

69 
90 
92 
92 

93 
94 
95 
97 

97 
99 

l.Ol. 
l.Ol. 

l.02 
l.03 
].03 

].04 
l.05 
l.05 

l.05 
l.06 
l.07 
l.D7 
l.07 

].07 
l.OB 
109 
l.09 
110 
Ll.l. 
].].]. 

¡ 

' ¡ 

\ 



INTRODUCCION 

Hoce más de cincuenta años. nadie creía posible aventurarse más allá de la 

transfusión sanguíneo o trasplantes de órganos pares que no ponían en especial 

riesgo lo vida del ser humano. Sin embargo en el codo vez más rápido progreso de 

la medicina quirúrgica. el trasplante de órganos humanos ha venido o despertar el 

interés humano y científico. que no sólo apasiona al médico. al biólogo. el jurista y 

al teólogo moralista. sino también es de interés de todo la sociedad. 

Desde nuestro punto de vista este temo es de gran importancia debido a lo 

trascendencia que tiene en lo sociedad. Ya que los trasplantes de órganos 

humanos, hoy dio son uno realidad y no podemos dejar o un lodo el derecho que 

se quede rezagado. creemos conveniente que se regulen a los trasplantes de 

órganos en el Código Penal. en donde se contemple como delito el trófico de 

órganos. 

El objetivo primordial de este trabajo de investigación. es el referente o los 

principales problemas que se presentan en la realización de los trasplantes y en su 

ordenamiento jurídico que lo regulo. que es lo Ley General de Salud. Así como 

también intentar soluciones que aporten uno mayor eficacia y dinamismo al 

derecho. Que se regulen los trasplantes de órganos en nuestro Legislación Penal. 

con lo finalidad de actualizarlos o lo realidad social en lo que vivimos. 

Paro el desarrollo de este tema. hemos dividido este trabajo en cuatro capítulos. 

en el primero. analizamos los conceptos básicos e hicimos uno breve síntesis 

histórico de los trasplantes de órganos humanos. en el segundo estudiamos los 

actos de disposición del cuerpo humano. en el tercero nos referimos a los 

trasplantes de órganos humanos y al derecho penal. en el cuarto realizamos el 

estudio dogmático del delito del trafico de órganos humanos. 



Hemos utilizado pñncipalmente la fuente de investigación documental. 

consistente en ta bibliografía nacional y extranjero. que en torno o nuestro tema se 

ha escrito. Es importante hacerse notar el escaso material que al respecto existe. 

Por último debemos decir que el análisis de este tema no solo tiene importancia 

teóñco. sino además práctica. Puede llegarse o presentar controversias jurídicos 

que deben ser resueltas conforme a derecho. Por lo que un análisis critico de lo 

regulación actual y en su caso lo correspondiente propuesto .. resulte del todo 

necesario en nuestra Legislación. 



CAPITULO PRIMERO 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES 

l. CONCEPTOS GENERALES 

· Antes de iniciar el análisis de los trasplantes de órganos humanos. 

considero.mos oportuno ofrecer los conceptos básicos más importantes que serón 

utilizados dUronte el desarrollo del presente trabajo, paro su estudio los clasificamos 

en conceptos médicos, conceptos legales y conceptos médico-legal. 

Hemos realizado esta clasificación atendiendo primeramente. a que los 

trasplantes de órganos humanos son realizados por Médicos Cirujanos por tal rozón 

es importante. estudiar los diversos conceptos que se han dado acerco del tema. 

su contenido es uno recopilación de definiciones de diversos autores destocados 

en este campo profesional. 

La segunda clasificación corresponde al ámbito legal en donde la Ley 

General de Salud. establece lo que se va ha entender poro cado uno de los 

conceptos que mas adelante mencionaremos. 

Tomando en cuento las dos anteriores clasificaciones realizamos la tercero, 

en donde vemos que hoy entre ambas una estrecha y necesaño relación. 

o) Conceptos Médicos: 

Es un elemento importante paro el desarrollo del tema. en estos conceptos 

encontramos la base poro tener un visión general. 

INJERTO: ••Acción y efecto de implantar en lo piel o en otro tejido del cuerpo 

un trozo de tejido poro reparar uno pérdida de substancia, mejorar los condiciones 

de una óreo lesionada con menoscabo onatomofuncionol. o con fines estéticos··. 1 

1 Diccionario Terminológico de las Ciencias Médicas. Cardenal. Edit. Salvat. 5• edición. Barcelona 
Espana. 1954. P .34 7. 
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ORGANO: "Parte del cuerpo dotado de uno o varios funciones••.2 

TRASPLANTE: "Implantación de un órgano. en un organismo receptor. con 

establecimiento de conexiones. vasculares. orteñales. y venosos. Aplicación de uno 

porte de tejido tomado de otro parte del mismo cuerpo o de otro. Tipos de 

trasplante: outotrasplante. heterotrosplonte. homotrospfante e isotrasplonte ... 3 

TEJIDO: ""Agrupación de células. fibras y productos celulares varios que 

forman un producto estructural'\• 

SANGRE: "'Liquido rojo espeso. circulante por el sistema vascular sanguíneo. 

formado por elementos formes. los corpúsculos celulares figurados (hematíes. 

leucocitos, y plaquetas) y por substancia liquido. el plasmo hemátic:o el cual 

contiene una serie de substancias (proteicos. minerales y elementos goseosos)"'.s 

C~.~'.'°"VER:_"~u~rpo generalmente humano. después de lo muerte".6 

. ; --· 
... ,' '.:'" ·' 

PRODuci:o,: :;cuerpo. parte. órgano et.e •• ~originados por la actividad de otro 

cuerpo. órQ'anO o· jejid~-de de5Camposición; subs!oncio resultante de lo división de 

uno molécUlo~-C:onlpuestc:i.de.dos o más mÓléC:urC.s'simples".7 

INMUNOLOGICO: ''Esto~~•. fisiológi6o ;que·h~ce ,q;,e el organismo puedo 

reconocer si sub~toncio . d~~~~rTii~~-.d~.· .. ~,·~~-<~Xf~~~~(:.':~.··~'~~'utrolizc::i.rlo. eliminarla o 

metabolizarla con o sin lesió·n .. o SUS. prÓpiÓS-~tejid(;s;·'Condi~ionamiento hereditario 

adquirido (natural o artificial :m:_e~,t~) :~o.: f~~~~ido ::·h~~!~ una gente patógeno 

especifico".8 

2 ldem P.649. 
3 ldem. P. 963. 
• ldem. P. 857. 
5 ldem. P.725. 
9 ldem. P.208. 
7 ldem. P.635. 

6 fdem P.348. 
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TERAPEUTICA: "Arte de curar. Porte de la medicino que se ocupo en el 

frotamiento de los enfermedades: ciencia y arte de curar o aliviar. que comprende 

el estudio de los medios propios para este fin"".9 

TRANSFUSION: "'Operación de hacer posar un liquido o humor de un vaso o 

otro. especialmente de sangre. introducción de un líquido como sangre o plasma 

en el torrente sanguíneo'" • 10 

b) Conceptos Legales de Acuerdo o lo Ley General de Salud. 

Estos conceptos los encontramos en Ley General de Salud. en el título 

decimocuarto relativo o disposición de órganos y tejidos. 

En el articulo 314 de la ley y en el articulo 6 de su reglamento. en donde se 

establece que se entiende poro efectos de este titulo por: 

CADAVER. "El cuerpo humano en el que se hoyo comprobado lo pérdida de 

la vida". 11 

DIPONENTE. "Quién autorice, de acuerdo o lo Ley y al R~glomento la 

disposición de órganos tejidos, productos y codáveres"\1 2 , .. -

ORANO. "Entidad morfológico compuesto por _IÓ ogru~6'ción·· de tejidos 

diferentes que concurren al desempaño del mismo trob~jo fi~·¡~j~~i~~·~:~~;3 ,> 
PLASMA HUMANO. 00EI componente especifico _seporod_c:>_."~~.-~~s células de le 

songre" .. 1 .. 

PRODUCTO. 'Todo tejido o substancio excretoda~-~---~~Pe~·ida·~por el cuerpo 

humano como resultante del proceso fisiológico rÍOrm,al. S
0

erÓn Consi-derados 

productos poro efecto de este titulo. lo placenta y nos anexos de fo pier· .. •~ 

• ldem. P. 859. 
to ldem. P. 966 
11 Ley General de Salud. Edit. Anaya. México, 1 996. P. 413 

ldem. P. 413. 
ldem. P. 413. 
ldem. P. 413 
ldem. P. 413. 
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RECEPTOR. "lo persona a quién se trasplantará o se le hoyo trasplantado un 

órgano o tejido. o transfundido sangre o sus componentes mediante procedimiento 

terapéutico ... '& 
SANGRE. "El tejido hemático con todos sus elementos"."' 

TEJIDO. "Entidad morfológica compuesta por la agrupación de células de 

lo misma naturaleza. ordenados con regularidad. y que desempeñan una misma 

función". is 

CELULAS GERMINALES. "Las células reproductoras masculinas y femeninos 

capaces de dar origen a un embñón''.1 9 

PRE-EMABRION. "El producto de la concepción o partir del inicio de la 

tercera semana de gestación y hasta el término de la decimosegunda semana 

gestacional".20 

FETO. "El producto de la concepción a partir de lo decimotercera semana 

de edad gestacional. hasta lo expulsión del ceno materno·:.21 

DESTINO FINAL. "La conservación permanente. inhumación o desintegración 

en condiciones sanitarios permitidos por Jo Ley. de órganos. tejÍdOs y sus derivados 

productos y codóveres de seres humanos. incluyendo los de preembriones y 

fetos".22. 

c) Conceptos Médico- Legal 

Tomando en consideración los anteriores conceptos. vemos que hoy entre 

ambos una estrecho necesaria relación porque lo medicino tiene por objeto. 

poner al servicio de lo administración de justicia. los conocimientos y los técnicas 

médico quirúrgicos. 

ldem. P. 413. 
ldem. P. 413. 
ldem. P. 41 3. 
ldem. P. 413. 
ldem. P. 413. 
ldem. P. 413 
ldem. p. 413 

e----~-------
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CADAVER. "'Cuerpo generalmente humano. en el que se haya comprobado 

la pérdida de la vida".2.:1 

ORGANO. "Parte diferenciada del organismo dotado de una o mós 

funciones. Desde el punto de vista médico·legal se entiende por órgano el 

conjunto de tejidos y órganos de menor importancia que actúan en el ejercicio de 

una función determinada como la f•Jnción renal o visuol''24 

TRASPLANTE. 'Traslado de un órgano extraído del cuerpo de un donante poro 

substituir el mismo órgano enfermo del ,receptor. Aunque el término trasplante tiene 

el mismo significado que injerto, este último se aplica a la implantación de tejidos 

en el mismo cuerpo o en el de otro individuo. mientras que el primero suele 

aplicarse al implante de órganos de un individuo a otro".2.s 

TEJIDO ... Entidad morfológica compuesto por uno maso de células sfmilares. 

ordenados con regularidad que desempeñan uno mismo función"".26 · 
'. ·~ .. 

. . ' .:, .. < '·,·~:~' . ': 
SANGRE. "Liquido r<?jo.espeso. circulante por el sistema vasé:ular sOnguíneo y 

que lleva los co~p~nent.eS n'utri~ivos y residuos d~, t.~d0~:.1~~ ·cél;_;los del 

orgonismo".27 

PRODUCTO. 'Tejido subs~oncla e~c~et.ado.~ e:xped~da_ por el cuerpo humano. 

resultante de los procesos fisiológiCos norr::noles".~ 

U.REFERENCIA HISTORICA DE LOS TRASPLANTES DE ORGANOS HUMANOS 

Cfr. Diccionario de las Ciencias Médicas v Ley General de Salud .• P. 208. 
Cfr. Diccionario de las Ciencias Médicas v Ley General de Salud. P. 963 
ldem. P. 963 
ldem. P. 857. 
ldem. P. 725. 
ldem. P. 635. 
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Si partimos de lo base de que los trasplantes de los órganos· hu.monos.· hoce 

cincuenta años nodi'e creía posible ~venturOrse·· M~S allá de 10_:¡ transtusion~s. de 

liquido sanguíneo o de los trasplantes de órganos pares que no ponian·en especial 

ñesgo al ser humano. 

Mas en el incesante y cado vez más rápido progreso de lo me~icino 

quirúrgico el trasplante de órganos o venido a despe..-tar el interés humano y 

científico, no solo apasiono al médico. al biólogo, al juñsta y al teólogo moralista. 

sino también es de interés de toda lo sociedad. 

Desde el año de 1969. cuando Chñstion Bornold. realizará el primer 

trasplante de corazón. lo aventuro medico no se ha detenido y se demuestro dio o 

dio. que el hombre busco ávidamente los cominos hacia lo inmortalidad. No 

obstante alargar lo vida por este medio sigue siendo por este medio uno quimera. 

el obstócuto mos fuerte poro realizar trasplantes. estribo primordialmente en el 

rechazo o los órganos humanos o artificiales. por compatibilidad inmunológico del 

organismo. 

Aunque las cirugías resulten exitosos "lo muerte por rechazo de material es 

frecuente. por lo que intentar lo sobre vida por medio del tra<splonte suele ser un 

breve sueño ... -~ 

o) En lo'i avances técnicos 

Grandes avances o tenido lo humanidad desde los barberos médicos o 

médicos barberos medievales trotaron de substituir por primero vez los diente'i 

tomóndolos de codóver poro llevarlos a otros sujetos que de<seobon reponer sus 

piezas pérdidas . 

En lo época Renacentista. los cirujanos empleaban lo piel (ComUnmente lo 

del brazo) poro realizar injertos en el cuerpo de lo mismo persono. con el fin de 

curar los heridas producidos en el campo de batallo, aunque no existe constancia 

de que se hoyo realizado injertos de uno persono o otro. 

'" OSCOS Said. Giseta A. Revista de Investigaciones Jurfdicas. No. 15. Vol. 1 5. Me1uco. 1991 
P. 449 
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Se considera que el primer trasplante exitoso fue el de lo transfusión 

songuinea.30 

Según la noticia publicada el 17 de Abril de 1668 el parlamento francés 

promulgó un edicto. en el que se prohibía la transfusión sanguíneo. como 

consecuencia de los experimentos realizados por Jean Baptista Dennis. Tal vez por 

eso fue hasta 1 50 años después que James Blundell. un partero Londinense. se 

intereso nuevamente en la transfusión sanguíneo considerándola como el 

medio 

mas adecuado para trotar las hemorragias. agudas. Sin embargo numerosos 

problemas tales como la carencia de conocimientos sobre lo incompatibilidad 

inmunológico. falto de onticoogulontes. desconocimiento técnico y de práctico 

poro hacer la transfusión. tardaron 100 años mas su desarrollo. Después de 1918 lo 

transfusión fue cordialmente aceptada y utÍJizodo como una medida poco 

arriesgado. 

Durante lo Segundo Guerra Mundial. con el establecimiento de los bancos 

de sangre. lo transfusión aseguro un sitio definitivo como procedimiento terapéutico 

idóneo, no sólo poro curar lo anemia aguda por hemorragia. sino también poro el 

tratamiento de otros moles y enfermedades. 

Sin embargo lo anterior. para llegar a éste estado hubo necesidad de 

evolucionar lentamente desde que se realizaron los primeros experimentos hacia el 

siglo XVII. un grupo de médicos encabezado por Lower quién en 1667. aplico lo 

sangre de un cordero a un enfermo mental. con /o intención de aliviar sus sínton•os 

de insania. esto es en aquello época se hizo aplicación intravenoso ae lo sangre. 

Dennis. filosofo matemófico. miembro prominente de la academia de 

Ciencias de París. médico de Luis XV. fue el único desde 1667. que realizó 

experimentos de transfusión sanguíneo con tal medido y sistema que le valieron 

mas tarde el reconocimiento de haber sido el primero en realizar uno transfusión de 

animo a animal. 

.HJ Qb. C1t oscos Sa1d, Grsela A. P. 450. 
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En 1668 llevo acabo uno transfusión de sangre de carótida de uno oveja o 

una de las venas de un joven enfermo, tres pacientes mas fueron tratados por 

Dennis con transfusi6n de sangre de animal. no todos con resultados ton felices 

como el primero de ellos. el cuarto de los pacientes. trotado con un sistema que o 

la fecha no suscitaría mayores objeciones. murió y Dennis fue acusado de 

asesinato. cargo del cual fue absuelto paro terminar con el asunto y lo prohibición 

del parlomento.31 

Tanto seo conseguido en la actualidad que comienza a vencerse la 

resistencia ofrecida por algunos profesionistas poro el empleo de lo sangre de 

cadáver. lo cual había hecho Yudin desde 1930. No esta lejano el día en que el 

mayor aprovisionamiento de nuesh"os bancos de sangre se localicen en los 

cadáveres facilitando 1odovia el uso cotidiano de la lronsfusión de sangre. 

Lendsteiner. en 1900. descubrió los tres primeros grupos sanguíneos que se 

encuentran en la sangre humano con mayor frecuencia. Descatello descubrió el 

cuarto y el mas roro. Los grupos sanguíneos se deben de tomar en cuento al 

realizar lo transfusión de sangre. poro que no existo rechazo. sentando de esta 

manera los bases científicos poro que se hiciese un empleo seguro de lo transfusión 

de lo sangre. 

El iniciador de los trasplantes fue Alexis Carrell. cuyo objetivo era tomar 

órganos humanos que hubiesen sido extirpados por medio de uno operación 

quirúrgica .. o bien tomarlos después de la muerte de un individuo. revivirlo por 

medio del corazón artificial y prepararlo luego poro reimplantarlo en el cuerpo de 

algún paciente. Realizó grandes avances sobre nuevos métodos paro lo saturo de 

vasos sanguíneos. permitiendo con ello que los médicos hicieron transfusión de 

sangre sin riesgo. así como trasplantarán arterias. venas y 6rganos. 

Con los trasplantes. se ha inventado la reparoci6n de algún defecto. en 

alguno regi6n o porte del cuerpo (tejido. visera. articulación. miembro. etc.). así 

como lo substituci6n de lo porte afectado. por algún artefacto que suplo las 

funciones encomiendas o dicho estructura o región corporal. 

31 SANCHEZ Medel. Luis. Revista Criminalia. No. 2. Año XXXV. Febrero 1969. México D.F. P. 
77. 
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Suele ocurrir que el artefacto no tengo el propósito de suplir funciones 

especificas del tejido u órgano que repara o sustituye. sino que simplemente 

pretenda recuperOr la forma que el defecto o ausencia del órgano ha alterado, 

que el propósito estético arriba anotado se busque. no por su ausencia o lesión de 

una parte del cuerpo .. sino por el mimetismo a los formas de un determinado 

modelo que se comprende como prototipo de belleza. 

A los artefactos inventados con esto finalidad. de ser construidos con 

materiales inertes cuyas posibilidades de activar biológicamente como cuerpos 

extraños son pocas se les llama prótesis y sean diseñado tantas como los 

necesidades y el ingenio humano a permitido. por ejemplo los placas de metal 

poro sustituir los huesos del bóveda del cráneo • cabeza de fémur de metal o de 

plástico. testículos de vítolío. momas de silicono. fas muy div~rsos variedades de la 

válvulas cardiacas efe. 

Hay estructuras del cuerpo humano. tales como la corneo del ojo y las 

válvulas aórticos y pulmonares del corazón. pero no se comportan como la 

mayoría de los tejidos. por carecer de vasos que los nutran. Lo único que requieren 

poro conservar sus característicos. (La transferencia de la corneo. elasticidad en las 

vólvulos}. es el medio que las rodea impide su deterioro por desecación o 

cualquier otro mecanismo físico. El trasplante de estas estructuras no involucran 

problema de rechazo. 

El éxito de este tipo de trasplante depende básicamente de que se tome del 

cadáver oportunamente antes de que se presenten los fenómenos de 

descomposición y que durante el tiempo que permanece afuero. se conserven en 

medios que impidan o retarden cambios desfavorables. Desde 1924 se hacen 

trasplantes de corneo con resultados satisfactorios. 

Los trasplantes autógenos de tejido como tendón. cartílago. hueso. piel se 

han hecho desde fines del siglo XVIII. y las comunicaciones sobre resultados 

obtenidos desde ese entonces a lo fecha coinciden en que han sido satisfactorios. 

Es necesario subrayar el hecho de que los autotrosplantes (injerto AutógenoJ o son 

más que el traslado de tejido de un silio a otro pero del mismo organismo. La 

práctica de este tipo de trasplante es común y siempre se ha cuidado la técnico. 
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son bien tolerados. Los ortopedistas y· los cirujanos plásticos los realizan 

rutinor-iomente.32 

Si el trasplante de tejidO aPC;rectó h.ace más de 400 años. el trasplante de 

órganos se convirtió erl uno realid0d hoce apenas treinta años. 

El doctor Joseph E. Murroy. En 1954. práctico el trasplante de riñón entre 

gemelos en Brighom. hospital de Sosten. Estados Unidos, por esa misma época el 

científico Británico Peter Madowar. revela los misterios de lo defensa orgánico de 

los glóbulos blancos de lo sangre contra los cuerpos extraños en el organismo 

humano. 

El primer trasplante de órganos realizado con éxito fue el de un riñón que se 

paso de un gemelo univitalicio o su hermano. cuando se dio lo coincidencia de 

que los riñones del segundo se encontraban irreparablemente dañados y que los 

dos del primero se encontraba sanos. Desde entonces el trasplante de riñón en 

gemelos provenientes del mismo huevo ha sido una coincidencia que felizmente se 

ha presentado en un número nado despreciable de ocasiones. 

Sin embargo. lo posibilidad de trasplante de órganos entre gemelos 

monocigóticos está restringido exclusivamente o los órganos pares. 

El siguiente poso fue el trasplante de riñones entre gemelos heterosigóticos. 

entre hermanos. entre podres e hijos y entre familiares. 

El trasplante de hígado es uno de Jos más difíciles tanto por lo fé,~;.;i~a c;:;;;mo 

por lo imposibilidad de su obtención provenientes de donadores ~i~~;?~~rt-~1 'Q~~Odo 
que antes de 1967 no se había logrado que los receptores de :u~·;'t~~iS~P10.;·t~·-de 

hígado sobreviviera más de 23 dios y la mayoría había muerto de in.~'edi~.tO;:fias e.I 

procedimiento quirúrgico. 

Richard Lillehei. doctor de lo Universidad de Minesota. en.1966. ft-O~Planto un 

páncreas. un riñón y un segmento de intestino delgado o uno mujer que padecía 

diabeles aguda. quién vivió gracias o esa operación casi cinco meses. 

32 Ob. Cit •. SANCHEZ Medel. Luis. P. 78. 
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En la ciudad del Cabo Africo del Sur. Christian Bornold, en el año de 1969 

realizó el primer trasplante de corazón provenien1e de otro hombre. Operación que 

se ha repetido en otros países. se ha planteado o lo conciencia medico y a los 

juristas el problema de que si dicho operación es debido. No falta quien objete. 

pero ta historio de la ciencia medico que no debe de limitarse su desarrollo. 

máxime como en este caso lo que se busca es conservar la vida utilizando un 

órgano de un ser que ha desaparecido ... 

b) De lo Nec~sidad de Trasplante 

En nu~stro ~·ai~:~.-~c;~~·~r, t~do el mundo. hay largos listos de requerientes 

que esperan .i'?cl~~~ ~e?~ ~~,os'.._a algÓn donante cuyos órganos resultan finalmente 

compati~les co.n,_s·u_.~i.5:t.~m~·¡nmunológico. La significativo desproporción entre la 

demanda y.10.ofertO:en el.mercado de órganos y lo ingente necesidad de los 

mismo~ •. ·¡:,·c;~· ~~O~'b"c;~d6,:que se coloquen en un plano muy ulterior la valorización 

de la_ c~,¡¡g,~d :.,-de ~~ ~ido humano. Un sin fin de problemas éticos y morales han 

surgida 7n.torna a las trasplantes. donantes y receptores se han dejado a un lado 

por los sistem~s de salud y legislativos. en la urgencia por cubrir rápidamente sus 

necesidades. El Estado ahora no solo deberá garantizar los condiciones de vida de 

los individuOs; sino incluso posibilitar la provisión de vida, mediante un sistema por el 

cual los individuos puedan obtener de otros Ja materia vital. 

.. Este sistema puede hacer el voluntorismo alentado. que se ha puesto en 

práctica en Estados Unidos. Gran Bretaña. Irlanda. Austria. Nueva Zelanda. Canadá 

y Sudáfrica••33 

Este sistema se baso en uno infraestructura de información y publicidad 

dispuesta por el Estado. 

Lo política del voluntarismo alentado. puede cumplir voños objetivos: 

Cfr. OSCOS Said. Gisela A. Revista de Investigaciones Jurídicas No. 15 Vol. 15. MéKico. 
1991. P.452 
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Hacer consciente o la población adulta de lo escasez de mateñal donabte y 

de la urgencid por conseguirlo. 

Integrar un listado de órganos susceptibles de ser donados. con lo ventaja 

de conocimiento anticipado de las características físicos de cada donante y de sus 

órganos y tejidos. paro prever con mayor precisión y facilidad la compatibilidad 

inmunológica COfl los evenfu,-:1les receptores y no perder tiempo cuando acaezca 

lo muerte del donante. 

Despejar las dudas de carócter medico. ético y jurídico . que pudiera 

albergar los donantes potenciales a través de los grandes medios de difusión e 

información. 

Lograr que el grueso de la población manifieste expresari:.~nte su decisión 

.-aspecto al destino de sus partes y se integra a un sistema confiable de 

voluntarismo atentado. 

Reducir los casos de omisión del consentim1ento poro- '-evitar en lo posible 

que los disponentes secundarios sustituyan lo voluntad de un tercero: se nulifica la 

posibilidad de que el Estado dispongo de los restos de los gobernados. como si 

fuera su detentador. 

Hacer accesible a mayor número de personas la tecnología de trasplante. 

al abaratarse los costos por el aumento de la oferto y lo gratitud de los órganos y 

los tejidos. 

Desarrollar el voluntorismo sobre los sentimientos de genuino altruismo y 

solidaridad. sin caer en los sacrificios de los derechos humanos individuales. 

Evitar el enfrentamiento de esferas de protección jurídico. 

El establecer dentro de lo Legislación mexicano. un sistema como el 

apuntado serio de enormes beneficios 

c) Del Problema Inmunológico 

Debemos hacer hincapié en lo gran trascendencia de este tema referente o 

la inmunología y al problema del rechazo que o fin de cuentos es lo mismo. pues 
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ambos conceptos están íntimamente 1igodos y no se puede hablar de uno sin 

hacer mención del otro. 

Inmune "adj. Libre. exento. No atacable por ciertos -e~fern1e"d_ades". 

Inmunidad "'resistencia natural o adquiñda de un orgorlisfno vivo a uno 

gente infecciosa o tóxico". 

Inmunización ··hacer inmune ·contra alguno enfermedad'". 

Rechazo "no aceptación de un injerto por un órgano". 

Los términos son muy cloros y podemos contestar que el rechazo es la 

consecuencia de ta no inmunización. de ta falta de inmunidad. 

Visto el problema gramatical. es conveniente hacer una breve reseña de lo 

que es el problema de inmunidad y rechazo. 

El aspecto inmunológico es un temo de gran trascendencia. cuyo solución 

esperamos se obtenga en el menor plazo posible. Este factor inmunológico es el 

causante como ya hemos dicho. de lo que se conoce con el nombre de rechazo. 

es decir-. de la lucho del organismo por desembarazarse de células y tejidos que 

no son iguales. experimentalmente seo demostrado que si se llenan ciertos 

condiciones sobre todo nutritivos es posible trasplantar en un mismo individuo 

fragmentos de piel. Este fenómeno se llamo trasplante autólogo y se tolera debido 

a que la porción trasplantado lleva proteínas propias del individuo. pero si en lugar 

de fragmentos del propio individuo, se toman de un donador de lo misma especie. 

posando cierto tiempo de aparente buen estado. el injerto comienzo o destruirse 

hasta llegar a su total desintegración. Este trasplante llamado heteró\ogo .. No pego" 

porque llevo proteínas extraños "Reconocibles .. por el huésped, que provoco en el 

reacciones de tipo inmunitario. destructivos poro el tejido ojeno.3 • 

Con animales de laboratorio se puede hacer trasplantes de heterólogos que 

"Peguen'' • si se realizo de podres o hijos, como sucede con los ratones híbridos 

obtenidos después de cruzar animales de sepas distintos o en los descendientes de 

esos híbridos cruzados entre ellos hasta obtener individuos del mismo material 

genético y consecuentemente con to mismo constitución proteica. es decir con 

animales isologos. 

34 BENITEZ Soto. Luis. Revista Semana Médica. Vol.LXI. No.9. Octubre. 1969. P.269. 
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Trotándose de trasplantes de córneas. esto •·pega.... aunque sea heterólogo. 

porque no lleva vasos sanguíneos. ni se forma lecho de células de º'Rechazo". Por 

lo tanto no hay formación de anticuerpos. Es el único tejido extraño que puede ser 

trasplantado con buena posibilidad de que continuará su función indefinidamente. 

Enfrentándose al problema de rechazo. el Doctor Carlos Siro. ha llevado 

grandes investigaciones en este campo y nos dice que .. Podernos tomar de un 

animal. inyectarle un compuesto en forma que se desee y hacer que ese animal 

quede incompetente poro producir anticuerpos contra ese material. Es lo llamada 

'Tolerancia Inmunológica ... 

Según los inmunoJogos Mexicanos, en estas tres últimas palabras está la 

solucfón que será realidad en un futuro no muy lejano. Y en efecto. yo es posible 

producir tolerancia inmunológico adquirida específicamente cuando se reconoce 

el antígeno o cuando se tiene el material limpio y puro que quiere neutralizar. 

Desde lo iniciación de los trasplantes sea venido utilizando diversos 

procedimientos poro evitar el rechazo. en algunos casos ha sido efectivo durante 

algún tiempo. por ejemplo sea procurado seleccionar donantes; cuyo tejido de 

órganos por trasplantar seo homólogos a Jos del receptor y adoptables en cuanto a 

tamaño de los cavidades donde vaya a quedar definitivamente. Además se han 

utilizado medios hospitalarios estériles. de aislamiento. paro evitar procesos 

infecciosos agregados. yo que estos enfermos son muy débiles paro las infecciones. 

Debido a lo anterior consideramos que de Jos principales razones de éxito 

actual de los trasplantes se debe al mejor conocimiento y control de los reacciones 

inmunológicas. que originan el rechazo. La terapia inmunosupresivo con uno 

combinación de azotiuprina y prednisona. se práctica hoy en forma regular; la 

primero se utiliza en lodos los casos de trasplante renal y lo segunda en el 85%. 

Ultimamente se ha incorporado a este arsenal terapéutico uno nuevo arma contra 

el rechazO. que es el suero antilinfoncitico. mediante esta técnico se procura 

suprimir el fenómeno biológico de rechazo atacando los lifoncitos y cuando dicho 

suero es inyectado en el receptor los anticuerpos inactivan sus lifoncitos. 
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También otro_ de los aspectos complejos que existen respecto del trasplante. 

es lo referente.al grado de compatibilidad tisular. los cuales prometen muy buenos 

resultados. -

Podemos observar después del esbozo general. (:IUe sobre este problema 

hemos hecho. seo avanzado bastante en el camino de la inmunología. tanto en lo 

búsqueda de lo substancia inmuno-supresivo como entre lo incompalibilid.ad entre 

tejidos del donador y del receptor en condiciones adversos para defenderse de 

otros padecimientos. como son los infectocontagiosos. En el futuro es posible que se 

llegue o obtener mejores medicamentos. que obren exclusivamente sobre el 

mecanismo de rechazo del tejido u órgano injertado. sin modificar el valor 

inmunológico general del receptor. Cuando esto acontezco. dejarán de ser el 

grave problema biológico y médico del presente.35 

d) De lo Regulación Jurídico 

Hasta hoce algunos años. se hablaba de lo necesidad de legislar en materia 

de trasplantes de órganos y tejidos. se decía que et derecho había quedado 

completamente rezagado con respecto o los adelantos científicos y había hecho 

oídos sordos. o dichos adelantos, que por su gran trascendencia social. merecían 

que se les tomarán en cuento y que se legislara en esto materia. poro evitar los 

graves problemas que se pudiera tener consigo. Se pensaba que lo legislación 

sobre la materia debería contener principios generales que regularón todos los 

aspectos que tenían manifestación en lo sociedad y dejar que sus reglamentos lo 

adoptarán al desarrollo científico pero siendo indispensable; el señalamiento de 

normas precisos encaminados a proteger la vida. la salud. la integridad del 

individuo y el respeto al cadáver. 

Lo salubridad general de la República. se encuentro regulado y amparado 

por el Derecho Sanitario. por lo tonto estamos en un régimen de Derecho Público. 

Definición: El Derecho Sanitaño. es uno disciplino autónoma del Derecho 

Administrativo. encargado del estudio de los normas e instituciones encaminados o 

proteger lo salud. 

35 Revista de Actunlidndes Médicas. Vol. l. No. 3. México, 1990. P. 25. 
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Dado la importancia del derecho de salud. ha sido elevada o norma 

constitucional por to tanto el párrafo IV del articulo 4 de nuestra Ley Fundamental 

se establece: 

'iodo persona tiene derecho a lo protección.de la salud.La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios'.. de salud y' .establecerá la 

concurrencia de la federación e!'l materia de S~l~brid~d. · Conf~_r~e o lo que 

dispone la fracción XVI del Articulo 73 de la Constitución ~'.3~ 

A su vez en la fracción XVI del ya referido artículo 7.3 :de la constitución se 

dan las bases generales sobre salubridad público al .diSPoñ.er: ·.' 
"Que el congreso tiene facultad para dictar. IEtyes· sobf_e solubr-idad general 

de la república ... 

Como consecuencia del mandato constitucional referido. surgió a ·la luz 

pública. la Ley General de Salud. reglamentaria del pórrafo IV del articulo 4 de la 

ley fundamental. la cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 

de febrero de 1984 y entra en vigor a partir del 9 de.julio del mismo año. 

Le Ley General de Salud. estableció en su título decimocuarto. las bases 

legales sobre las cuales deberó realizar el control sanitario de la disposición de 

órganos. tejidos y cadáveres de seres ~umanos. como también se encuentran 

regulados por su reglamento. publicado en el Diario Oficial del dio 20 de febrero 

de 1985. 

111. PRINCIPALES TRASPLANTES DE ORGAN_OS QUE s'E REALIZAN EN LA ACTUALIDAD 

Corazón 

Cornea 

Deudeno 

Dedos 

Hígado 

Huesos y Cartílago 

Intestino Delgado 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos • 1995. P. 55. 
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Lóbulo Pulmonar 

Medula Osea 

Oreja 

Páncreas 

Ovario 

Poro tiroides 

Piezas Dentales Naturales y Artificiales 

Piel 

Riñón 

Tendones y Músculos 

Testículos 

Tiroides 

Vasos Sanguíneos 
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IV: REQUISITOS JURIDICOS GENERALES PARA REALIZAR TRASPLANTES DE ORGANOS 

HUMANOS 

De acuerdo con la Ley General de Salud y su Reglamento. nos encontramos 

que en su artículo 324 de lo ley y en el 16 del Reglamento. se determina que "'poro 

efectuar la toma de órganos y tejidos se requiere el consentimiento expreso y por 

escrito del disponente originario. Libre de coacción físico o moral: otorgado ante 

notario público o ante documento expedido ante dos testigos idóneos. En caso de 

la sangre no seró necesario el consentimiento que sea manifestado por escrito. 

El disponente originario podrá revocar el consentimiento en cualquier 

momento.37 

El consentimiento debe de ser manifestado. entonces. con pleno 

capacidad. libre.de todo tipo de coacción. yo sea violento. subliminal e incluso 

afectiva característica que no siempre reúne en coso de incapaces y menores de 

edad. Si los requisitos anteriores cumplen con lo e~pectativa de lo que se 

entendería como consentimiento licito en lo donación. la norma debe facilitar y 

37 Ley General de Salud. Edit. Porrüa. 1995. P. 64. 
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hacer obligatorio la norma de difundir suficientemente y dar publicidad o los 

documentos por medio de los cuales se otorga el consentimiento. 

En el articulo 325 de la Ley General de Salud. nos menciona que debe de 

hacerse en el caso de que el disponente originario no hayo otorgado su 

consentimiento. y a la letra dice: 

.. "Cuando el disponente no haya otorgado su consentimiento en vida para lo 

utilización de órganos. tejidos y los componentes de sus cadáver. se requiere el 

consentimiento o autorización de los disponentes o que se refiere el articulo 316 de 

esto Ley: excepto cuando la autoridad competente ordene la necropsia". 

Los disponentes a que se hace mención son en primer lugar el cónyuge, 

concubinario. los ascendientes. descendientes y los parientes colaterales hasta el 

segundo grado. a falta de estos parientes. lo autoridad sanitaria. el Ministerio 

Público, la Autoridad Judicial. las Instituciones Educativas y las demás o quienes los 

disposiciones generales les confieren tal carácter. 

No será valido el consentimiento otorgado por; 

l. Menores de edad 

11. Incapaces 

111. Personas que por cualquier circunstancia no expresaron libremente. 

Sin embargo. el reglamento establece una salvedad refiriéndose o los 

menores, 

Articulo 1 6 tratándose de los trasplantes entre vivos el disponente origin.orió 

del que se tomo órganos y tejidos deberá: 

l. Tener más de 18 años y menos de 60 años. 

11. Contar con un dictamen médico actualizado y favorable s~bre su es~odo 

de salud, incluyendo el aspecto psíquico. 

Tratándose de tronsplantes de médula ósea. la secretoria de salud. podrá. 

en su caso. eximir al disponente originario del requisito al que se refiere la fracción 1 

de este articulo. al efecto deberán presentarse ante lo Secretaria los estudios y 

diagnósticos terapéuticos que ésta determine. y cuando procedan . el 

consentimiento de los representantes del disponente. 
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En el articulo t 6 del Reglamento. se encuentran los requisitos que deberán 

de tomarse en cuenta para fa realización del trasplante entre vivos. el disponente 

originario del que se toman los órganos y tejidos deberé: 

111. Tener compatibilidad con el receptor. de conformidad con Jos pruebas 

médicos practicadas. 

IV: Haber expresado su voluntad por escrito. libre de coacción física o 

moral otorgada ante dos testigos idóneos o ante notario público. 

El donante debe de estor plenamente consciente del tipo de acto que va a 

realizar. para ello, debe de suministrarse todo tipo de información. ya seo técnic~ 

médico o a modo que se evalúen ros diversos riesgos que el acto representa tonto 

para el. como para el receptor. ya en el momento de la cirugía de trasplante. 

como con posterioridad a la misma. como Jurídica debe estar enterado del 

alcance de su consentimiento. 

El documento en el cual. el disponente originario expreso su voluntad paro 

donar sus 6rganos y tejidos deberá contener: 

l. Nombre completo del disponente 

H: Domicilio 

llL Edad 

IV. Sexo 

V. Estado Civil 

VI. Ocupación 

VII. Nombre y domicilio del cónyuge. concubina o concubinaño si lo tuviera. 

VIII. Si fuese soltero nombre y domicilio de Jos podres y a falla de estos a 

alguno de sus familiares. 

IX. Señalamiento de que por propia volunlod y título gratuito consien.fe la 

disposición de órganos. expresando si esto disposición se entenderá 

hecho entre vivos o paro después de la muerte. 

X. Señalamiento de haber recibido información 

XI. Nombre. firmo y domicilio de Jos testigos 

XII. Lugar y fecho en que se emite 

XIII. Firmo o huella digital del disponente 
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El receptor de un órgano o tejido deberé reunir los siguientes requisitos: 

Tener un padecimiento que puedo tratarse de manera eficaz por medio del 

trasplante. 

No presentar otras enfermedades que predeciblemente interfieran en el 

éxito del trasplante. 

Tener estado de salud físico y metal capaz de tolerar el trasplante y su 

evolución. 

Haber expresado su voluntad por escrito. un vez enterado del objeto de Jo 

intervención. de sus riesgos y posibilidades de éxito. 

Ser compatible con el disponente. 

El escrito donde el receptor ha expresado su voluntad deberá contener. 

Nombre completo del receptor 

Edad 

Sexo 

Estado Civil 

Ocupación 

Nombre y domicilio del cónyuge si tuviera. si fuero soltero nombre de Jos 

podres y su domicilio 

Señalamiento de que por ser su propia voluntad consiente del objeto y clase 

de intervención. como de los posibilidades del éxito. 

Firma y huella del receptor 

Lugar y fecha del lugar en que se emite 

Nombre. firma y domicilio de testigos. 



21 

CAPITULO SEGUNDO 

ACTOS DE DISPOSICION DEL CUERPO HUMANO 

l. COMO DERECHO DE LA PERSONALIDAD 

Los derechos de lo personalidad. eran solamente estudiados en el ámbito 

del derecho natural o de lo filosofía. muy diferentes. sin embargo. es lo que ocurre 

hoy. a partir del celebre artículo que en 1909 publicó E. H. Perrau. sobre los 

derechos de la personalidad. diversas monografías han aparecido sobre el temo y 

todos los trotados de derecho civil francés. concedían a esto cuestión un espacio. 

Y no obstante lo anterior. un autor como Costán Tobeños. en 1952 se 

quejaba de que: 

"Triste es confesor que los juristas españoles hemos dedicado, en nuestro 

época poco atención a la teoría de los derechos esenciales de lo persona tal vez 

por lo complejidad que ofrece la cuestión relativo o los mismos que hunde sus 

raíces en lo filosofía del derecho y extiende sus romos por los campos del derecho 

civil. del penol. del político y del administrativo. Pocos materias hoy que precisen 

ton variados oportoc:iones de los diversos disciplinas jurídicos. 

Oportuno serio, ·que se practicasen enseñanzas. estudios. trabajos de 

seminario en los que recogiéndose los punto de visto. del derecho privado y 

público, se enfocase. en los problemas de los llamados derechos del hombre. 

contemplados casi siempre o lo luz de concepciones muy convencionales y 

exóticos poro nosotros. sino lo cuestión del sentido que han de tener y la 

ordenación que deben recibir en todos sus ospectos"3e 

El Derecho Romano desconoció esto clase de derecho y lo protección de la 

personalidad funcionaba a través de lo llamado ''acto iniuriorum", y fue hasta el 

Renacimiento. cuando se experimento lo necesidad de afirmar estos. derechos de 

CASTAN Tobeñas, .José. Los Derechos de la Personalidad. Edit. Rcus. S/N. de Madrid. 1952. 
P.63. 
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lo persono. Jo cual hizo aparecer construcciones jurídicos que habrían de ser la 

base de Jo s modernos teorías sobre lo moteña. 

Apareció así lo figuro de ···protestas in se lpsum" o ºius in corpus" o sea 

"potestad sobre si mismo" o "derecho sobre el cuerpo". que seo estimado como un 

antecedente de los Derechos de lo Persofiolidod. 

"'Este sistema de "ius in se ipsum". no obstante. gozo de poco favor. y Ja 

doctrino moderno lo descarto. porque lo complejidad interna de lo persono. con 

distingo de alma-cuerpo. no justificaba evocar en ese desdoblamiento inadmisible 

del hombre''.39 

Otro antecedente de esta tesis de los derechos de Jo personalidad. se 

localizo en lo Escuela de Derecho Natural del siglo XVIII. que sólo buscaba el 

reconocimiento. de los llamados por esto .. Derechos Naturales o Innatos .. y los 

considerados como aquellos que son connaturales al hombre. nacen con él. 

Corresponde a su naturaleza. van indisolublemente unidos al ser mismo y además 

en sumo son preexistentes o su reconocimiento por el Estado .. esto es • que antes de 

que el Estado los reconozco. todos los derechos corresponden al ser humano. 

Durante el siglo XIX. se debatió mucho sobre esto materia. y se disculia entre 

los autores si o los derechos de personalidad se les debía o no considerar como 

verdaderos derechos subjetivos. si se les debía dar o no cabido autónomo en 

ordenamientos civiles, si ero o no suficiente con su protección en las leyes que se 

ocupaban del derecho penol. administrativo o constitucional. y en fin se abrió en 

formas serio del debate sobre estas ideos. 

Es preciso a la doctrina italiana. a la que correspondió el mérito de 

estudiarlos o fondo. y reivindicar la categoría que tiene. de enaltecer su enorme 

trascendencia y de lograr que se afirme la tesis que sostiene Ja existencia de los 

verdaderos derechos subjetivos. 

Los Derechos de lo Personalidad tienen objeto -e1 goce de bienes 

fundamentales o lo persono. con la vida y lo integridad físico, este goce resulto 

inferesantisimo no sólo paro los pediculares o interesados personalmente, sino 

39 DIEZ Dfaz, joaqufn. Derechos de la Personalidad o Bienes de la Persona. Edit. Reus. SIN de 
edición. Madrid, 1953. P. 1 7. 
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también poro lo sociedad y paro el Estado. De ahí que su adecuado disfrute seo 

objeto de uno doble consideración. tanto desde el sector jurídico público (Leyes 

Penales. Administrativas). como desde un ángulo de derecho privado 

especialmente o perfilar su contenido".'º 

Nos resulto difícil. definir los Derechos de fa Personalidad. No obstante hemos 

tomado de base múltiples definiciones formuladas por prestigiados tratadistas 

Paro Ferrara. define a los Derechos de la Personalidad como .. los que 

garantizan el goce de nosotros mismos aseguran al individuo el señorío de su 

persono. lo actuación de los propios fuerzas físicos y espirituales". 

Otro autor DegnL Los define como aquéllos derechos subjetivos particulares 

que se encuentro también su fundamento en la personalidad. que se dirige o 

garantizar o lo persona el goce de sus facultades del cuerpo y del espíritu. 

condiciones fundamentales de su existencia y de su actividad .• 

Al respecto Mario Rotondi. "Considero a los Derechos de lo Personalidad 

como derechos subjetivos eminentemente absolutos que miran o tutelar lo 

integridad de los asociados lo obligación negativo de uno abstención que se 

traduce en el respeto de todos los legitimas manifestaciones de lo personalidad 

ajeno"•• 

Según Jooquin Diez Diaz. los define como cuyo contenido especial consiste 

en regular los diversos proyecciones psíquicas o físicos de lo persono mismo.•2 

Gufiérrez y Gonzólez o los Derechos de lo Personalidad los define como los 

bienes constituidos por determinados personas. Físicos o psíquicos del ser humano 

relativos o su integridad físico y mentol, que les atribuye poro sí o poro algunos 

sujetos de derecho, y. que son individualizados poro el ordenamiento juridico.•3 

Los definiciones anteriores han sido criticadas por diversos autores: 

Los definiciones de Ferrara. estiman Costán Tobeños y Diez Diez que al 

referirse "al goce de nosotros mismos". responde o la ontigüo tesis del "1us se ipsum" 

sistema caduco que se presento entre sujeto y objeto. 

"º Ob. Cit. GASTAN Tobcñas. José. P. 11 y 12. 
•

1 ldem. P. 1 3. 
• 2 Ob. Cit. DIEZ Díaz. JoaQuín. P. 23. 
0 GUTIEAREZ Y Gonz<!ilez. Ernesto. El Pauimonio. Edit. Porrua. 4•edición. México. 1993. P.839. 
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La definici6n de Degni. también es criticable pues "hasta que se encuentro 

también su fundamento en la personalidad además dice que estos derechos se 

dirigen o garantizar a la persono el goce de Jos facultades del cuerpo y del espíritu. 

facultades que califica de atributos esenciales de lo mismo naturaleza humana y 

condiciones fundamentales de su existencia y su actividad y esto es escapar del 

campo jurídico de lo definición. para irse al campo de Jo filosofía o de Jo política···'' 

Tampoco es aceptado la definición que ofrece· Mario Rotondi: pues empleo 

vocablos que en los jurídico son muy ombigüos como lo es el de "universalidad de 

los osociadoS .... no se puede pretender que estos derechos se impongan o todos los 

habitantes del globo terróqueo. 

Gutiérrez y González • considera lo definición de Diez Díaz. gramaticalmente 

ton corto. que por lo mismo es jurídicamente demasiado amplia. 

Los definiciones de Cestón Tobeños y Gutiérrez y Gonzólez. son Jos mas 

aceptados en lo doctrino. 

Gutiérrez y González. inspirado en los ideos de De Cupis y de Nerson 

fundamentalmente. considero que los derechos de la personalidad comprenden 

tres amplios campos y así se tiene el siguiente cuadro sinóptico que corresponde Ja 

sistema jurídico mexicano. •s 

11. DISPOSICION POR LA PROPIA PERSONA 

El derecho debe ajustarse o Jo realidad de Jos hechos humanos. que les 

sirven de fundamento y a cuyo regulación tiende. realidad que nos demuestro que 

el hombre dispone o diario de su cuerpo. No sólo dispone de sus fuerzas espirituales 

y creadoras en lo constante búsqueda de su desarrollo integral. sino que también 

tiene lo facultad de libre determinación sobre uno serie de actos que convengan 

hacia su esfera corpórea. Lo disposición del cuerpo humano tiene en nuestros dios 

un campo muy amplio, Jo problemático ha sido posando del puro ámbito 

ldem. P. 839. 
'

5 Cfr. GUTIERREZ Y Gonzcilez. Ernesto. P. 822. 
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especulativo o una concreción de lo norma jurídica. En el morco de estas 

actividades dispositivos encontramos actos que revisten distintos matices de 

gravedad. desde lo comercialización de cabellos. La doción de sangre para 

transfusión. los trasplantes de órganos y la experimentación científico en seres 

humo nos. estó disponibilidad adquiere dio a dio mayor trascendencia. 

Lo naturaleza de estas facultades que tiene la persona de disponer de su 

cuerpo ha sido una cuestión muy debatido en el campo de derecho privado. 

Paro Degni el llamado derecho sobre la propio pel"Sono fue admitido 

por Windscheid. quién entendía que así el orden jurídico al conceder un derecho 

real. declara que lo voluntad de su titular decisiva para lo casa. así lo mismo 

voluntad es decisiva con relación a la propia persona .. 

A lhering~ se ha atribuido el reconocimiento sobre el propio cuerpo o partir 

de la distinción que realizo entre "pertenencia" y "'propiedad". Con este 

razonamiento se pretende afirmar que ciertos cosas pertenecen o lo persono. sin 

someterse a los principios que rige lo propiedad. el cabello pertenece a lo persono. 

más luego que el mismo ha sido cortado puede ser objeto de comercio y 

propiedad. Este concepto genérico de pertenencia tuvo muchos opositores. como 

los han tenido todos las posturas que vinculan la disponibilidad corporal con el 

derecho de propiedad. 

Cestón Tobeñas. hoce ver sobre este punto que mucho seo discutido y sigue 

discutiéndose todavía el problema de los derechos sobre la propia persona y, 

consiguientemente el de si existe un derecho subjetivo sobre el propio cuerpos que 

puede ser concebido como un derecho de propiedad o simplemente, como un 

derecho personal de disposición dentro de los limites impuestos por lo Ley. 

Autores como Borre! Macias. que por su parte estima .. que no puede quedar 

fuera de todo reconocimiento jurídico aquello que no puede sujetarse a los moldes 

lradicionoles. pues el derecho al aplicarse a nuestros actividades humanos debe 

soltar por encimo de los moldes con que circundaron los ontigüos juristas. en 
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formo tal que en la universalidad de sus conceptos estén comprendidos todos los 

Casos particulares que pueden presentarse ... 46 

En este coso esta pr:ecisamente et cuerpo humano. porque si razonamos con 

criterio moderno. si pensamos que el derecho no es oigo estático. sino que codo 

día evoluciono. y ctue. cosas que nunca se soñaron deben ser obieto de regulación 

jurídica. entonces podemos Uegor o lo conclusión de que hoy necesidad de 

ampliar las nociones iuñdicos. ampliar los ámbitos de derecho este es el coso 

relativo al cuerpo humano. 

UBICACION EN EL MARCO DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD 

El derecho a lo vida es un presupuesto necesaño de lo existencia de los 

restantes derecho humanos. Este primer derecho natural y esencial de lo persona 

encuentra tutela y protección no sólo en e\ ámbito privado. sino también en los 

diferentes ramos que conforman el derecho público. 

Es el propio derecho o lo vida. si bien existe un derecho a lo vida. se do 

también el deber corTelotivo de conservarlo. 

La vida derecho de lo personalidad reconocido o todo hombre por el 

hecho de serlo. no es en si sólo un valor biológico. individuo y vida son valores que 

no podemos concebir en el plano de lo relación sujeto y objeto de derecho. La 

vida es una potencia que quiere conservarse y ha de ser conservado. El individuo 

no puede quitarse la vida. 

Este derecho de "'disposición corporor' debe de reconocer como un 

auténlico e indispensable derecho de lo personalidad, tiene un contenido positivo, 

dado a que lo facultad que le permite o\ hombre de disponer de su cuerpo con los 

limitontes impuestos por los leyes. lo moral o los buenos costumbres. 

El individuo puede donar portes de su organismo vivo. pero no la totalidad 

de él. Puede donar por1es de su cuerpo hasta lo medido que no implique su 

BORREL Macias. Antonio. La Persona Humana. Ed1t. Bosh. S/N edición. Barcelona España. 
1954. P.56. 
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destrucción o completa ineptitud poro el desarrollo de sus funciones normales: en 

otros palabras puede donar parte e su organismo hasta en tanto no Je cause la 

muerte. ni se vea reducido a ser un inválido. 

Podrá donar en vida sus órganos plurales que no sean esenciales paro que 

viva y sus tejidos regenerados. Podró donar para después de su muerte cualquiera 

de sus órganos. cualquiera de sus tejidos y 'º totalidad de su cuerpo. 

aj Partes Renovables 

El derecho o disponer del propio cuerpo no podr6 nunca referirse a lo 

totalidad de la persono. sino que necesariamente deberá recaer sobre aspectos o 

partes de la mismo. Las posibilidades de su ejercicio abarcan un sin número de 

situaciones y variantes que se ensanchan dio a día con Jos continuos avances y 

descubrimientos de nuestro tiempo. 

Escapa a nuestro análisis el tratamiento de todas los posibilidades del 

ejercicio de este derecho. 

Estudiaremos aquéllos supuestos. en los que el objeto de disposición es uno 

parte del cuerpo humano. tos portes del cuerpo que pueden ser objeto de dichos 

actos. exige uno previa distinción: lo que se realizo a partir de la posibilidad de que 

los diferentes "materiales. tejidos o elementos anatómicos·· pueden o no ser 

reconstituidos naturalmente o espontáneamente por ef organismo humano. 

llamaremos portes renovables aquéllos que pueden reconstruirse 

espontáneamente. y portes no renovables aquéllas otros que no pueden 

regenerarse naturalmente. 

Disposición de partes renovables. El organismo humano puede reconstituirse 

naturalmente en uno serie de elementos o materiales anatómicos toles como los 

cabellos. leche de Ja madre. piel, sangre. semen. etc. 

tos portes del cuerpo humano. en cuanto permanecen unidos o él. integran 

ese substrato físico de la persono y participan de su naturaleza. Sin embargo lo 

persona, en ejercicio del derecho personalisimo de disponer de su propio cuerpo 

puede resolver que alguno de sus portes seo extra ida del mismo. Uno vez sepo,..odo 
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del cuerpo se trasforma en ··cosa•• en sentido Jurídico .... En virtud de, la separación. 

esos partes del cuerpo, dejan de formar parte del mismo y se cOnVie~en en. cosOs 

en sentido jurídico que pueden ser obje"to de pr~piedad y::, trafico"> PE:ro cab'e 

aquí 

recordar que estas afirmaciones no pueden ser absolutas. comO lo)eñ0.~0 i=:?dda y 

Benso. • 7 la propiedad y la comercialidad de los partes separó.das sólO"tien~n 

lugar en tonto que la ley y las buenos costumbres no se opongan .. 

las portes separadas del cuerpo son calificadas como cosas y ol respecto 

encontramos distintas posturas que: 

"Al separarse se convierten en res nulfus susceptible de ser apropiado. pero lo 

persona de quién había formado parte tiene una preferencia en la apropiación" •a 

Esta posición desvincula a los partes de la idea del derecho del cuerpo. 

desde el momento de la separación. lo cosa adquiere existencia jurídico propia y 

cede al primer ocupante. naciendo un derecho originario que exige un acto de 

apropiación posterior. pese a la prioridad reconocida o lo persono de quién 

proviene .. 

Los podes del cuerpo humano, uno vez extraídas de éL pertenece o lo 

persono de cuyo cuerpo se separo. Con la separación material se adquiere la 

propiedad porque. habría una transformación del derecho preexistente al cuerpo. 

por lo cual se pasaría de un derecho personalisimo al cuerpo. a otro de dominio. 

Esto confusión parte de lo separación que surge del derecho o lo res. que se 

adquiere inmerjiatomente como consecuencia del hecho productor ... ~ 

Uno tercera corriente recabado al dominio de las portes separadas. poro 

la ·persono de quién procede como un modo de adquisición "'originario··. 

relativamente análogo o lo adquisición del invento o producción intelectual. que 

son propiedad de su autor. 

'
1 Cfr. FAODA Cario. y Bensa Paolo Em:ilio. "'Nota de los traductores al libro segundo fdiritto 011 

Pandette de Bernardo Winedschid. V. IV. Torino. P. 433. 
48 CIFUENTES Santos. Los Derechos Personolisimos. Edit. Lener. S/N de edición. Buenos Aires 
Argentina. 1974. P.89. 
•

9 Ob Cit. GANGI. Citado por Díez Díaz. Joaquín. P. 266. 
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Las portes separadas no son considerados renullius: se le adjudica el carácter 

de los cosas. pero no se admite Jo existencia de un derecho preexistente al cuerpo. 

Como podemos ver.· aunque existo disparidad de criterios poro fundamentar 

lo titularidad de dominfo de estás portes renovables. hoy conformidad de que 

tienen una naturaleza "cosos .. y el carácter de un Derecho Real que se ejerce sobre 

ellos. Por esto es necesaño resaltar que el derecho o disponer del propio cuerpo es 

personolisimo no Jo es en el que nace.de Jo separación. yo que los "cosos" quedan 

fuerzo a la intimo tutela personal. como afirma De Cupis .50 Las cosos siempre han 

de reputarse toles, o pesar de que poseen cierto origen. sello o huello personal. 

Ahora es preciso que analicemos dos supuestos según el acto que se 

celebre: Cuando lo parle yo ha sido voluntariamente ··separada", o. por el 

contrario, verse sobre uno porte "a separar'' o aún "no separado". 

J. PARTES YA SERPARAOAS. Los requisitos esenciales de los actos jurídicos, con 

relación a los sujetos deberón observar en primer término. En los personas seró 

necesario tener en cuenta lo voluntad. es decir lo capacidad. Con respecto al 

objeto. las portes yo separadas reunirán Jos requisitos que establece lo Ley General 

de Salud. 

El negocio podró efectuarse o título gratuito u oneroso. por ejemplo en el 

convenio realizado por una persono que vende su cabello yo cortado a una 

fabrico de pelucas. Cabe mencionar sin embargo que en algunos cosos lo 

onerosidod puede estor expresamente prohibida por la Ley. o atentar contra la 

moral o las buenos costumbres. 

En los supuestos el objeto conservará su naturaleza de ''coso", mas la 

'"finalidad" perseguido por las portes determinará lo invalidez del acto. 

2) PARTES A SEPARAR O AUN NO SEPARADAS. Lo posibilidad de celebrar actos 

jurídicos sobre portes del cuerpo no renovables o aún no separados. he sido muy 

discutido y veremos algunas opiniones aportados por algunos autores. 

Se ha afirmado que cuando las partes del cuerpo permanecen unidos o él, 

integran la unidad psicofísica que es Ja persona, y por lo tonto participan de su 

naturaleza. Este concepto no es sin embargo incompatible ni contrario a sostener Ja 

so ldem. Citado por Diez Dia:z • .JoaQuln ... P.267. 
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realización de negocios jurídicos vólidos sobre partes no separ!=Jdas renovables. que 

son preclsamente un medio adecuado paro ejercer el derecho de disponer del 

propio cuerpo. 

Orgaz. niega Ja posibilidad de celebiar un acto jurídico valido que teng~ por 

objeto una porte. aún no separada del cuerpo.si 

En este supuesto afirma no hay "cosa ni bien .. objeto del derecho y por tanto 

no podrjo exigirse el cumplimiento del contrato ni la indemnización substitutiva. 

pues el acto adolecería de nulidad absoluta.s2 

La impugnación al objeto de un acto jurídico puede estar individualizado o 

estar simplemente determinado al existir suficientes datos que permitan. en el 

momento del cumplimiento establecer sin Jugar a confusión. el objeto que debe 

entregarse. en estos cosos. la determinación del objeto se produce por la 

desintegración de las partes del cuerpo de que se trate (por ejemplo. en el caso 

del cabello deberá manifestarse. la cantidad, el largo o el peso. según como se 

hoya pactado) 

Se desconoce también la validez de estos actos jurídicos. afirmando que 

admitir su eficacia implicaría caer en un derecho deber de sometimiento al corte. 

La validez de este tipo de contratos como el de nodñzo. la dación de leche. 

no se vería afectada aunque no sea ·posible lo ejecución forzado. Se trola en estos 

casos de obligaciones en las cuales el corte o extracción no puede lograrse 

coactivamente puesto que la ejecución por vio coactiva implicaría atentar contra 

la libertad individual. El acreedor esto facultado para solicitar el resarcimiento de 

daños y perjuicios. 

La problemótica corporal no puede resolverse en abstracto. ni referirse 

exclusivamenle al objeto. sino que es necesario el análisis de cada coso en 

concreto de conformidad con los principios generales que rigen en materia de 

actos jurídicos, por lo que deberán responder o uno causa licita y adecuado a la 

moral y las buenas costumbres 

5
' ORGAZ. Alfredo. Derecho Civil. Personas Individuales. Edit. Delpa. 2ª edición. Buenos Aires 

Argentina 1946. P. 743. 
H ldem. P.259. 
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b) Partes no Renovables 

El tema de los trasplantes de órganos- sugiere una serie de inquietudes entre 

dos ciencias aporente'mente d,fspcir6.s:< ·der~é:hÓ · y -ínediCina. Sin embargo. son 

múltiples las facetas médicas· que ·enC::'ontramos en los -casos jurídicos y viceversa. Y 

ello es así porque hay uno retO_ct~_n . d~. d~s profesiones sobre el ser humano. 

indirectamente uno veces y ot~~s··-~ir~~!ª~ª"!.'ª· yo que la persono necesito 

protección y cuidado ante una mismo contingencia. tanto por parte del derecho, 

como de lo medicina. Esto se debe o que las dos disciplinas persiguen. en último 

término. idéntico obietivo. que es la atención. defensa y protección de la 

existencia misma de lo persona humano. de fundamentales derechos y 

prerrogativos.53 

Lo disposición del propio cuerpo excluye la posibilidad de disponer 

totalmente del mismo o "'la disposición del elemento integro". Y si bien en este 

punto encontramos que e>dste una coincidencia total en la doctrino. no ocurre lo 

mismo cuando se troto de la doción de partes no renovables del cuerpo. aunque 

se realice en beneficio de otros personas y con fines altamente humanitarios. 

Lo realidad ha determinado el replanteo de estos ideos. pues los reiteradas 

prácticos de trasplantes y sus éxitos duraderos en lugar de afectar los sentimientos 

de dignidad humana y lo reprobación de lo conciencio social. se ha dado el amor 

al prójimo. 

Lo disponibilidad de las portes no renovables con fines de trasplante deben 

adecuarse al morco general de la disponibilidad corporal. En términos generales 

creemos que los actos de disposición del propio cuerpo son válidos siempre que no 

sean susceptibles de ocasionar un daño grave a lo salud y no seno contrarios olas 

leyes. buenos costumbres o al orden público. 

Podemos entonces considerar los limites al ejercicio del derecho o la 

disposición del propio cuerpo en las circunstancias particulares de la trasferencia de 

Cfr. ROYO Villanueva Morales. Ricardo. Médicos y JURISTAS. Revista de Derecho y Ciencias 
Sociales. No. 145, Año XXXIV. Julio-Septiembre 1968. P. 89. 
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órganos entre personas vivos; sófo puede disponerse de uno parte n renovable del 

cuerpo cuando el trasplante no es susceptibfe de ocasionar daño grave a Jo salud 

del dado. De ello podemos deducir. que el punto de partida será lo prohibición que 

prive de un bien necesario paro lo vida o entrañe un peligro de muerte. 

Ante lo extracción de uno de los órganos pares no se vería afectada lo 

'7ntegridad funcional fisiológico" puesto que lo función que competía o lo parte 

extraída serio suplida por la subsistente. De esta forma podño sostenerse que no 

existe peligro para Jo salud del dador cuando se presenta dicho integridad 

funcionol.5<1 

Reyes Montreal "expresa que podríamos tener por valida en principio al 

menos. lo cesión de cualquier órgano humano cuya extracción no afecte 

sensiblemente el funcionamiento normal y plenamente correcto del organismo Cen 

otras palabras. y cuando no afecte sensiblemente lo salud. Si bien se refiere o 

aquellos órganos en que por existir dos puede garantizarse científicamente que la 

función de lo parejo puede suplirse eficientemente por el órgano no extirpado"ss 

De lo expuesto podemos considerar que al referirnos al concepto salud. no 

sólo estamos hablando del estado norrnal de los funciones orgónicas. sino también 

de las intelectuales. Por ello es necesario analizar lo doción que no constituye un 

peligro serio poro la misma persono de acuerdo con el tipo o estado general de 

salud del paciente. En consecuencia no se puede justificar un trasplante orgánico. 

en el que no existe juicio prudente de que lo persono que sacrifico un órgano por 

otro. tiene el equilibrio mentol paro asumir Jo privación que resulte. que no le 

impido. sino mas bien le fomente su desarrollo personal. 

lo Ley General de Salud previniendo estas circunstancias parliculares. exige 

tanto al dador como receptor el llamado ··consentimiento informado para alentar 

a ambas partes especialmente al dador. sobre las circunstancias. secuelas y riesgos 

previsibles en estas intervenciones quirúrgicos". 

El articulo 16 de la Ley General de Salud que a la letra dice: 

Diccionario Terminológico de las Ciencias Médicas. Cardenal. Edft. Salvar. 5º Edición. 
Barcelona. España 1 954. P .820. 
REYES Montreal. José Maria. Problem.i1tica Jurídica de los Trasplantes de Organos. Separata . 
.. Revista de Legislación V Jurisprudencia ... Año CXVll. No. 3. Marzo 1969. Madrid. España 
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'Trotándose de frasplanfes entre vivo. el disponente originario del que se 

tomen los órganos y tejidos deberán: 

Fracción IV haber recibido información completa sobre los riesgos de la 

operación y todas fas consecuencias de la extirpación del órgano. en su caso. asi 

corno las posibilidades de éxito paro el receptor". 

El articulo 23 del Reglamento a la Ley General de Salud .. establece que el 

trasplante de órganos único no ,-egenerable. esencial poro la conservación de lo 

vida. sólo podrá. haberse obtenido de un cadáver. para efectos de este titulo los 

ojos serón considerados como órgano único". 

cJ Partes Inútiles 

El ser humano tiene derecho de disponer de partes no esenciales de su 

cuerpo o ya inútiles como los dientes. el pelo. y de igual manero puede disponer 

de partes que a él le resulten inútiles, pero que no lo sean poro otro persono. por 

ejemplo º'los ojos son esenciales al ser humano. pero una persona que nace ciego. 

sus ojos paro ella. ya no son "esenciales". esto es se convierten en inútiles para ella" • .. 
También aquí paro hacer una reglamentación jurídica adecuado. deber6 

tomarse en cuenta situaciones de índole moral, y también ciertos limitaciones de 

orden científico. como en los casos de trasplante de "corneo" puede ser: 

"Condición paro estos caso que la separación de lo inservible no suponga 

peligro o ñesgo de él.. paro la aptitud orgánica o funcional del resto del organismo. 

ni la operación en que preciso a tal efecto pueda suponerlo poro lo vida del 

cedente··.s7 

se Ob. Cit. GUTIEAAEZ Y Gonz.11ez. P. 823. 
57 Ob. Cir. REYES Montreal. José Maria. P. 59. 
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111. DISPOSICION PARA DESPUES DE LA MUERTE 

Todos los pueblos han mirado con respeto y consideración al codóver. lo 

religión y el culto a los muerto impuso en los civilizaciones primitivas uno especial 

veneración de los cuerpos sin vida. La sepultura fue algo que síempre exigió lo 

conciencio pública. y otrovés de los siglos todos los pueblos y sus leyes custodiaron 

a sus muertos mediante la seguridad de fas tumbas y reprimiendo su profanación. 

Terrible castigo era quedar insepultodo 

Sin embargo, lo realidad del mundo en que vivimos y los adelantos 

científicos han replanteado lo interrogante ¿Cuál será el destino final de nuestro 

cadáver?. Si bien la respuesta correcto será la del descanso pastero del sepulcro al 

cadáver represento hoy nuevas oportunidades a la ciencia. lo que, en beneficio de 

los vivos ha erigido todo una "terapia póstumo" gracias o lo utilización del cuerpo 

humano post mortem ... En consecuencia de esto evolución que el cadáver hayo 

pasado de uno .. ero aristocrática o uno era sociar'.sa En esto nueva etapa debe 

desecharse todo c.quello que aparezco como prejuicio supersticioso, rescatar el 

respeto o lo dignidad de lo persona que fue y o los caros sentimientos de los que 

quedan poro recordarla. Esto no es. de ningún modo. incompatible con lo 

resolución de dar al cod6ver un destino distinto al de inhumación, ya que dar al 

cad6ver un destino distinto. como es el de utilidad social. no degrado ni 

desprestigio lo dignidad humano. ni con ello se ofende o la conciencio colectivo. 

Es importante resolver lo interrogante. ¿Cuál es la naturaleza jurídica del 

cadáver? 

Lozano Remen. Opino "Al operarse la desintegración de lo unidad complejo 

que represento el hombre, el cuerpo humano se convierte en oigo nuevo. 

diferente, esencialmente distinto a lo referida unidad no obstante que conservo 

cuando menos temporalmente. Jo apariencia más fiel o ella ... 

Si tal realidad ha dejado de ser persona y como realidad existe. sólo admite 

otro denominación: coso. con ello no prejuzga sobre su naturaleza mismo: el 

58 Ob. Cit. DIEZ. Otaz. Joaquín. P. 325 
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hombre se transforma en cosa cuando Je falta el elemento energético que lo 

anime .... s9 

Por su parte Diez Oíaz.. nos dice que "el cadáver no es parte integrante del 

hombre. sencillamente debido o que el hombre respectivo hubo de 

morir .. 

El correspondiente sujeto jurídico ya no existe. y su cuerpo muerto. en 

rigurosidad. no es mós que el recuerdo. Jos restos, de aquella extinguido 

personalidad. El cadáver ha devenido en ente distinto. seo convertido en un objeto 

material. aunque quizás no merezca la simple calificación de coso" .. 60 

Poro Enneccerus. menciona que ''Así. pues. el cuerpo del hombre vivo no es 

coso. ni tampoco un objeto. A él pertenecen también aquello, que en los 

concepciones del tráfico es considerado como miembro o parte de fo 

personalidad humana {por ejemplo el pelo. dientes. Pero la muerte. el cuerpo 

(cadóverJ se convierte en coso aunque no pertenezca en propiedad al heredero 

(como lo revelo también el deber de enterrar) ni seo susceptible de apropiación. 

Así mismo algunas portes del cuerpo se convierten en cosas al ser separados del 

cuerpo vivo. tos momios. los esqueletos, las preparaciones anatómicos son cosas, 

habiéndose de reconocer la propiedad sobre ellos".61 

Consideramos que el cadáver seo definitivamente uno coso que merece un 

froto especial. destinado o su entierro. cremación o aprovechamiento. y no se 

encuentro dentro del comercio. 

Lo resolución relativo al destino final de Jos restos pueden adoptarse ante 

mortem. por la propio persona. o adoptarse post mortem. por terceras personas. 

disponiendo del cadáver ajeno. 

A nadie mejor que al propio sujeto incumbe proveer en orden al último 

destino de su cuerpo. Lo voluntad expreso o tácita de lo persona debe ser 

respetada. salvo que se contradigan intereses superiores del orden público. moral o 

buenas costumbres. 

59 BERTOLOJ de Faurcade. María Virginia. Trasplante de Organos de Cad6veres. Edit. Hamurabi. 
SIN de edición. Buenos Aires Argentina. 1972. P.227. 
"º Ob. Cit. P. 228. 
'" Ob. Cit. Citado por Bertoldi de Faurcade. Maria Virginia. P.229. 
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El derecho o disponer del propio cadáver configura un auténtico derecho 

de fo personalidad gracias al cuál lo persona ejercita. lo facultad de resolver lo 

naturaleza de sus funerales. y la formo en que se dispondrá de sus restos mortales. 

Lo rozón que autoriza tal conducto. esto basado como lo dice el Dr. 

Gutiérrez y González "en el testamento que de ser hecho por persono capaz. pero 

esa capacidad no es lo común. que se adquiere o los 18 años. sino que lo ley 

anticipo a Jos 16 años. Lo anticipa. pues aunque el menor de 18 años haga su 

testamento. cualquier disposición ahí determinado. no Je afectará en su vida. sino 

surtirá sólo poro después de su muerte". Y aquí es lo mismo: en nodo perjudico a 

una persono. como ser humano.u 

aJ Testamento 

DEFINIC/ON: 

Artículo 1295 del Código Civil par el Distrito Federal. 

Testamento. Es un acto personalisismo revocable y libre por el cual uno persono. 

capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple deberes para después 

de su muerte. 

CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO. 

Es un negocio mortis causa. Es el acto jurídico que resulta del ejercicio de 

un derecho subjetivo. surte sus efectos para después de lo muerte. no puede ser 

antes de ta muerte. 

Es un acto jurídico unilateral. Que el legislador le llama personalisimo y libre. 

Debe estar exento de vicios. no requiere aceptación. por si mismo tiene sus 

alcances. 

El acto jurídico es formal. Porque la solemnidad es esencial. lo solemnidad 

no puede modificarse. 

u Ob. Cit. GUTIEAREZ v González. P. 825. 
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Es revocable. Porque se dice que lo voluntad humana es cambiante hasta 

fo finalidad de lo vida. Se necesita garantizar lo revocabilidad sino yo no habría 

voluntad testomentoño. 

Lo capacidad poro testar es de 16 años y no podrón testar los que no tienen 

el alcance de sus actos. 

Cuando se trota de un acto unilateral de disposición poro después de Jo 

muerte. no presento problema especial alguno. se hará lo disposición de ese 

derecho por medio del testamento. 

El acto por el cual uno persono puede disponer de su cuerpo poro después 

de la muerte configuro un acto jurídico •·unilateral". Basta poro formularlo lo 

voluntad de una solo persona. conforme a Jo que dispone el artículo 1295 del 

Código Civil. que pone como ejemplo el testamento. Esto es lo único disposición 

de último voluntad tal disposición, por oposición a los actos entre vivos. solo 

produce efectos desde el dio del fallecimiento. 

El derecho que lo persono tiene para disponer de su cuerpo poro después 

de Jo muerte es un derecho personolisimo. cuyo ejercicio. mediante el acto 

dispositivo. debe de configurar Jo afirmación de lo voluntad unilateral. tal como se 

expreso en materia testamentario. Con relación al testamento se ha dicho "El 

testamento es Jo justo expresión de nuestro voluntad respecto o lo que cada cual 

quiere que se hago después de su muerte". definición que hoce Modestino. 

Es preciso reconocer que en la disposición cadavérico con fines científicos o 

terapéuticos se canalizo por medio de actos unilaterales. que constituyen 

verdaderos disposiciones de último voluntad. Ello se ve configurado por el corócter 

esencialmente revocable de toles decisiones. 

b) Por Contrato Sujeto a Condición Suspensiva 

Yo estudiamos lo disposición cadavérico por medio de actos unilaterales: 

pero también existe lo posibilidad. de que este tipo de disposiciones se realicen por 

medio de actos jurídicos bilaterales. admitiendo en consecuencia los formas 

contractuales. 
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El problema al que se han enfrentado muchos juristas. es el refotivo o lo 

denominación que debe de darse al acto por medio del cual una persono dispone 

de portes de su cuerpo o de éste. cuOndo fo -í~alizo de común acuerdo con otros 

personas. 

Se ha buscado dar un no~bre: especifico al acto en el que intervienen otros 

personas mós. frente al titular del derecho. esto es. si se celebra un convenio. 

entonces si. hay necesfdÓd '~e ~recisar si se puede y debe atribuir un nombre 

especifico. o bien si se seguirÓ considerando como hasta ahora un contrato sin 

denominación especial. como un contrato innominado situación que desde luego 

no es la mas adecuada. 

Diez Diez. sobre este punto menciona .. la califJcaci6n jurídica de una serie 

de compromisos que se venían veriflcando en tomo o lo aplicación del cuerpo 

humano se hoce ineludible. Lo simple resolución de considerarlo como uno 

manifestación más corresponden al grupo de los contratos inno(Tlinados. constituiría 

uno autentico evasivo. en contraste con un minlmo ñgor científico. Por otra porte 

decir que nos encontramos frente o un convenio de noturolezo especial o con 

corócter sui generis representaría zanjar el expediente con excesivo comodidad. sin 

haber definido noda".u 

Este jurista hoce ver que no se puede partir de Jo ideo de identificarlo con Jos 

ya clásicas y conocidos denominaciones de '"compro-vento". si fuere gratuito. pues 

bien toles actos están fundados desde sus inicios en "un relativo o proporcionado 

equilibrio entre los prestaciones reciprocas sencillamente debido o que el cuerpo 

humano no es susceptible de ponderoncio alguno. El recurso de lo onologio 

deviene insuficiente··. 

Diez Diez.. denomino al contrato que se celebro como •·un controlo 

somático" O .. contrato corporor". Pues considero uno auténtico compensación 

somótico. asistimos o un mecanismo jurídico innovador. que hoce jugar de un lodo 

Jo transmisión de un órgano humano y. de otro presento lo doble alternativo de 

una contropor1ido cualquiera {cosa. dinero. servicio}. Abarco en síntesis. todo la 

cesión. corpóreo. tonto o título oneroso como o titulo gratuito. 

83 Ob. Ciz:. DIEZ Oiaz. Joaquín. P. 304. 
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Respecto o este tipo de contratos. consideramos que yo quedan autorizados 

en nuestro Legislación. Ahora bien que anticonstitucional o no es. debe aplicarse 

mientras no se decrete su onticonstitucionolidod por el Estado atrovés de un juez 

federal. 

El artículo 324 de lo Ley General de Salud. se autorizo lo celebración de 

actos poro disponer de órganos y tejidos por actos entre vivos y en el artículo 325 

determino también esa posibilidad poro después de lo muerte. con lo cual se don 

las bases poro solucionar el problema. Estos actos no pueden ser o titulo oneroso, 

siendo o titulo gratuito no hoy obstáculo alguno. 

Por nuestro porte somos creemos que lo validez de estos contratos en donde 

uno persono celebre poro el aprovechamiento de lo que será su cadáver y que 

ese contrato o titulo gratuito. Más es cierto que se debe realizar un estudio 

cuidadoso y detenido de los normas que habró de regir ese tipo de acto, pues bien 

en principio o lo luz del Derecho Mexicano no existe problema alguno. En et 

articulo 1858 del Código Civil señalo: 

"Los contratos que no estén especificon'1ente reglamentados en este Código 

se regirán por los regios generales de los contratos. por los estipulaciones de los 

partes Y. en lo que fueron omisos. por los disposiciones del contrato que tengo más 

onologio. de los reglamentados en este ordenamiento". 

Ya mencionamos. la prob\emótico de lo denominación del contrato. Por 

nuestro porte consideramos que es un contrato sujeto o condición suspensivo. 

IV. DISPOSICION POR LOS FAMILIARES. 

Hemos dicho que cuando lo persono decida el destino final de sus restos. 

ejercito el derecho personolisimo que tiene sobre su propio cuerpo: vital voluntad 

va ha operar después de su fallecimiento • 

El respeto póstumo o lo voluntad del disponente originario significo atribuirle 

.. uno fuerzo irresistible·•. Esto va a quedar sometido a los limites que et ordenamiento 

jurídico impone en general. o la autonomía de lo voluntad. En tal sentido un deseo 

contrario o lo ley. lo moral o los buenos costumbres cereceda de eficacia jurídico. 
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lo voluntad de cado uno sobre sus propios restos determino que los deseos 

del difunto prevalezcan sobre los demás sobrevivientes. estos se convierten 

entonces en sus ejecutores. Por consiguiente el pñncipio que debe regir en esto 

materia es el de la pñmacio de lo voluntad del disponente. 

Pero en fa cotidiano realidad nos domos cuenta de que los personas no 

ejercen el derecho que se les asiste paro resolver ante morlem su postar destino. y 

son los sobrevivientes los llamados a decidir en toles contingencias. o disponer en 

tal coso del cadáver ajeno. 

En primer lugar advert;mos entonces que toles facultades dispositivos surgen 

cuando se cumple un requisito negativo. es decir. la ausencia de expresión de 

voluntad del causante. Por consiguiente la posibilidad de disponer del cadáver 

ajeno. reviste el carácter de "subsidiario". En segundo lugar cabe determinar o 

quién se le atribuye tal facultad dispositivo. cuando no existe total acuerdo entre los 

sobrevivientes. 

Lo facultad que corresponde o los sobrevivientes poro resolver el destino del 

cuerpo sin vida. de sus familiares se fundo en el nexo que los unía. 

Respecto o lo naturaleza jurídica se ha dicho que se trata de un "Derecho 

Familiar" originado en ef sentimiento de piedad de los familiares que los faculta 

poro determinar modo y formo del normal destino del cadáver. 

Se trato de un verdadero derecho ""derecho-deber'" de cuidado y custodia. 

que recae sobre los familiares moralmente gravados con lo carga de lo sepultura a 

fin de ser el entierro adecuado. Estimamos que se trata de un derecho subjetivo. es 

decir. "'Lo prerrogativa reconocido por el ordenamiento jurídico para exigir un 

comportamiento ajeno tendiente a lo satisfacción de interese hurnonos". 

En este coso el poder jurídico atribuido reconoce limites bosrante estrechos. 

Consiste en atender al reposo de los restos y o la perpetuación de su memoria en lo 

formo que se creo más conveniente y siempre que el difunto no hoyo dispuesto 

alguna en especial. 

Esto no significa atribuir o los familiares un derecho de propiedad sobre el 

cadóver. en estos supuestos el cadáver es uno coso fuero del comercio. de 
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inenojenobilidod absoluta y. obviamente. no puede incluirse en el patrimonio 

hereditario. 

El derecho que se reconoce o los familiares poro adoptar relativas al 

descanso de los restos. es o título gratuito y con total conocimiento de Jo 

transmisión sucesoria. Los herederos son quienes en la mayoría de los casos 

proveen destinación natural. es porque son precisamente quienes están 

gener-olmente en mejores condiciones poro reconocer Jos deseos del difunto. 

los familiares del difunto pueden consentir la utilizoci6n de todo o porte del 

cadáver con fines humanitarios o científicos. El consentimiento deberá 

demandarse de Jos familiares o parientes, sean estos o no herederos. Hay que 

destocar o los herederos test amen torios del causante no ligados o este por vínculos 

de parentesco pues si bien pueden tener ciertos obligaciones o cargos para el de 

cuius. lo cierto es que no van a adquirir ningún derecho de propiedad sobre el 

cadáver. 

En seguido analizaremos quién de estos familiares pueden disponer de él 

cadáver no sólo poro fines de trasplante sino de estudio o investigación. 

Los familiares que. en ausencia de voluntad expresa del fallecido. pueden 

disponer del cadóver con fine~ de trasplante, estudio o investigación se enumeran 

en los siete incisos del artículo 13 del Reglamento o la Ley General de Salud. cuyo 

texto a lo letra dice: 

Artículo 13. "Serón disponentes secundarios. de acuerdo al siguiente orden 

de preferencia, los siguientes: 

l. El cónyuge. el concubinario. Jo concubina, los ascendientes. descendientes 

y los parientes colaterales hasta el segundo grado del disponente 

originario. 

11. Autoridad Sanitaria competente 

111. El Ministerio Público en relación o los órganos. tejidos y cadáveres de seres 

humanos que se encuentran bojo su responsabilidad con motivo del 

ejercicio de sus funciones 

IV. lo autoridad judicial 
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V. Los representantes legales de menores e incapaces. únicamente en 

relación a Jo~ disponente~ de codáve!res. 

VI. Los instituciones educativas con, resPecto a los órganos. tejidos y 

cadáveres que le sean proporcionados poro· investigación o docencia. 

uno vez q":'e venzo· el plazo dC::, ro .. :~eclamoción sin que esto se haya 

afectado y. 

VII. Los demás o quien los disponent~s Qenerales aplicables les confieran tal 

carácter. con las condiciones Y requisitc_:>s q~e señalen los mismos. 

oJ Cónyuge 

Cuando el sujeto fallece sin haber hecho expresión de su voluntad. respecto 

al destino de sus órganos. lo norma jurídica capacita a determinados personas 

paro autorizar la remoción de órganos de cadáver. ante la omisión del fallecido. 

En estos cosos entendemos. que lo disposición no es contrario a lo ley. al 

orden público y a Jos buenos costumbres. 

Nuestro Ley reconoce en los deudos lo facultad deconsentir lo disposición 

de órganos o falto de expresión del disponente originario. 

El articulo 316 de la Ley General de Salud expresa quienes son los disponentes 

secundarios. y a lo letra dice: 

Serán disponentes originarios. 

l. el cónyuge, el concubinorio. lo concubina. los ascendientes y los 

parientes coloteroles hasta el segundo grado del disponente originario. 

Es importante señalar que la preferencia entre los disponentes secundarios 

a que se refiere el articulo anterior se definirá conforme o los regios del parentesco 

que establece el Código Civil. (Articulo 15 del Reglamento}. 

El Código Civil en el articulo 292 establece "'lo ley no conoce més 

parentesco que los de consanguinidad. afinidad y civil". 

El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que 

descienden de un mismo progenitor articulo 293 del Código Civil. 
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El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio. entre el 

varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón. (artículo 

294 del Código Civil). 

El parentesco civil es el que nace de la adopción sólo existe entre el 

adoptante y la adoptado (artículo 295 del Código Civil). 

Nuestra Ley reconoce que cuando uno persona fallece y no expreso su 

voluntad en vida (sus deudos podrán hacerlo de acuerdo o lo que establece lo 

Ley). 

Los parientes mas próximos excluyen o los más remotos. 

El cónyuge supersistenfe se asimilo a los parientes más cercanos. 

Entre esposo y esposa no hoy parentesco. y esto es muy lógico. si se parte 

del supuesto que entre ello lo que los une es lo celebración de un contrato de 

matrimonio. son ca-contratantes pero no son parientes, 

No obstante precisamente con base en el contrato surgen los grados de 

parentesco. lo Ley correctamente asimilo al cónyuge o un pariente de Jos más 

próximos. 

Se ubica en primer lugar al cónyuge, en este sentido ha dicho López o 

OJocigueri que lo Ley humano sigue o lo divina .. por cuyo causo dejará el hombre o 

su podre y a su madre y estoró unido o su mujer y los dos formarán uno sola 

carne·· .... • 

Sin embargo esto comunión de cuerpo y olmo de mandato bíblico se 

quiebro en numerosos ocasiones. y o/ desaparecer esto también lo hoce el 

fundamento de tal atribución preferencial. 

Los parientes entre más cercanos cuentan con mayor derecho o disponer y 

con derecho o excluir o los parientes mós lejanos_ 

Uno vez que hemos estudiado al cónyuge. es importante señalar quién 

tiene preferencia con respecto o los parientes secundarios. 

El c6nyuge según lo marco lo Ley General de Salud establece que tiene 

preferencia sobre los demás parientes paro disponer del cadáver. y se extiende a 

la concubina y al concubinorio. "Que tiene derecho o disponer recíprocamente. 

0• Cfr. LOPEZ Olacigueri. José María. Y a la Hora de Nuestra muerte. J. A. 1969. IV. 353. 
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opUcóndose los disposiciones relativas al cónyuge .. siempre. que hayan vlvido juntos 

como si fueron cónyuges durante los cinco años que precedieÍon inmeC:fü;!amente 

e su muerte o que hayan tenido hijos en común. siempre que hayan perni.clnecido 

libres del matrimonio durante el concubinato. :- , ·. , 

Cuando hayan existido varios concubinas o concubin~riOs. :·'en los 

condiciones señaladas por el artículo l 635 del Código Civil ~f':lgun~ .d~_ ellos podró 

disponer. 

Este derecho _de disponer del cadáver no solamen·t~ ·. 5~·-· I~ --otorgo OJ 

cónyuge. sino que se va· o extender o la concubina y concUbi~orÍC:) ~i~m-Pre que 

reúnan los requisitos del articulo 1655 del Código Civil. 

b) Parientes Consanguíneos 

Cuando o Jo muerte del sujeto no existo disposición sobre lo cesión de su 

cod6ver. conforme o la Ley podrán disponer del cadáver terceros personas. 

La ley General de Salud en su artículo 316 • nos dice, que serón disponentes 

secundarios los ascendientes y descendientes y parientes colaterales hasta el 

segundo grado del disponente originario. Y el reglamento siguiendo o lo Ley 

establece lo mismo. añadiendo solamente un orden preferencial y lo expreso de 

la siguiente manero, articulo J 3 del Reglamento. 

Ascendientes 

Descendientes 

Parientes colaterales hasta el segundo grado del disponente originario. 

El código Civil por su parte en el artículo 293 expreso: 

"El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que 

descienden de un mismo progenitor". 

En el parentesco por consanguinidad, existen grados y lineas de parentesco. 

Grado. Es codo generación que separo o un paciente de otro. 

Linea. Es lo serie de grados. 
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Lo línea recta y lo colateral. La f'"ecta es a su vez ascendente y descendente. 

La colateral es igual y desigual. lo linea es también tonto la recto como la colateral 

poterna y materno. en razón de que el ascendiente sea la madre o el padre. 

Determino el artículo 15 del Reglamento. 

•'Que la preferencia enfre los disponentes secundarios a que se refiere lo 

Fracción 1 del articulo 13 se definiré conforme a las reglas del parentesco que 

establece el Código Civil". 

El Código Civil nos establece el parentesco entre personas que descienden 

unas de otros o personas sin descender unos de otros. procede de un progenitor o 

tronco común. Y nos da lo base para determinar que pariente consanguíneo tiene 

en primer lugar derecho a decidir sobre el destino del cadáver así como que 

familiares excluyen o los demás. 

y tíos). 

Domos a continuación un cuadro con el orden de preferencia. 

Padres legítimos 

Hijos legítimos mayores de edad 

Hermanos legítimos mayores de edad 

Abuelos y Nielos 

Parientes consanguíneos en línea colateral hasta el segundo grado (primos 

Los parientes secundarios a que se refiere el articulo 13 del reglamento. 

podrán otorgar su consentimiento poro la disposición de cadáver. de órganos y 

tejidos, así como de productos del disponente originario en los términos de lo Ley y 

del Reglamento (articulo 14). 

Señalando como requisito indispensable paro realizar la disposición de 

cadáver, s61o podrá hacerse previo certificación de pérdida de vida. 

c) Parientes Civiles. 

El parentesco civil es el que nace de la adopción y s61o existe entre el 

adoptante y el adoptado. 
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Es el que se establece en rozón de lo adopción. El Código Civil poro el 

Distrito Federal sólo establece relación entre el o los adoptantes y la persono 

adoptada. El adoptado no entra a lo familia de quién lo adopta. Cierto es que en 

el coso de que el adoptado tenga una familia de origen seguirá teniendo o ésta 

como su familia pero cuando se trato de menores abandonados, lo adopción no 

beneficio grandemente al adoptado. en el sentido de incorporarlo o un grupo 

familiar. De ahí la gran necesidad de crear en nuestro país la adopción plena en 

nuestra legislación. es uno inexplicable laguna necesario de llenar. 

En Jo Ley General de Salud y en su Reglamento no encontramos. que 

pueden ser disponentes secundarios Jos hijos adoptivos; y consideramos que lo ley 

no hoce mención, o los hijos adoptivos porque en nuestra legislación. no existe la 

adopción pleno. por tal razón. fo ley no les do el derecho de disponer del cadáver. 

podemos decir. que el parentesco civil no do derecho o disponer del codóver. 

paro fines de trasplantes. salvo que lo hoyo dispuesto en vida el sujeto que fallece. 

en nuestro país no puede disponer de el adoptado y o lo inverso uno vez que hoyo 

fallecido y no rnonifesforó su voluntad. no se les tomara en cuento su voluntad. 

puesto que no existe uno adopción pleno como sucede en otros países. en donde 

entre el adóptate y el adoptado existe un pleno derecho. 

V. DISPOSICION POR LA AUTORIDAD COMPETENTE 

Nuestra Ley autoriza alguno autoridades como son el Ministerio Público, lo 

Autoridad Judicial. paro disponer de cadáveres desconocidos. es decir que no 

han sido reclamados dentro ...Qe los setenta y dos horas. posteriores o su 

fallecimiento. y que se ignora su identidad. Pero no sólo de cadáveres 

desconocidos. sino también de cod6veres conocidos en los cuales la autoridad 

competente hoyo ordenado lo práctico de lo necropsia. 

Lo autoridad competente ha que hemos hecho referencia es el: 

Ministerio Público 

Autoridad Judicial 
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Paro lo realización de cualquier acto de disposición de cadáveres deberó 

contar previamente con el certificado de defunción que se expedirá una vez se 

hoya comprobado el fallecimiento y deteminadas sus causas por profesionales de la 

medicina o personas autorizados por la autoridad sanitaria. 

El Ministerio Público y lo Autoridad Judicial podrán disponer.de cadáveres. 

para fines de investigación y docencia. como tamb1én para trasplantes de órganos 

como lo veremos en el inciso que más adelante estudiaremos. 

a) Ministerio Público 

Cuando el disponente originario no haya otorgado consentimiento en vida 

paro la utilización de órganos y tejidos y sus componentes de cadáveres se 

r-equiere el consentimiento o autorización de los disponentes secundarios. 

Ahora nos corresponde analizar la figuro del Ministerio Público como 

disponente secundario que es. 

El articulo 1 3 del Reglamento a fa Ley General de Salud señalo que "serán 

disponentes de órganos. tejidos y cadáveres de seres humanos que se encuentran 

bojo su responsabilidad con molivo del ejercicio de sus funciones". 

Atendiendo al precepto en lo Ley y el reglamento es obvio. que el Ministerio 

Público sólo podró disponer de 6rgonos. cuando el disponente originario no hayo 

manifestado voluntad alguna. Si expreso su rechazo o la donación de sus órgano. 

Ja autoridad no puede contranar su voluntad. 

Confirmo lo interpretación anterior el artículo 19 del Reglamento. 

El Ministerio Público podrá autorizar. la disposición de órganos. tejidos y 

productos de cadáveres de personas desconocidas o que no tiayan sido 

reclamados y que se encuentren o su disposición. de conformidad con los normas 

técnicas que al efecto emito lo Secretado y siempre que no hoya disposición en 

contrario o título testamentario del disponente originario y que se encuentre con la 

avenencia de los disponentes. a que se refiere lo fracción l y V del articulo 316 de 

la Ley General de Salud. 
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El Ministerio Público también puede ordenar la préclico de lo necropsia. 

Como lo morca el artículo 70 del Reglamento. 

Poro la práctico de la necropsia se requiere 

J. Orden del Ministerio Público. de la Autoridad Judicial o Sanitaria. 

IJ. Autorización del disponente originario. 

111. Autorización de Jos disponentes secundarios. 

Cuando seo necesario realizar lo necropsia. esto deviene en condición que 

lo autoridad correspondiente puedo ··tomar'' el material orgánico. sin 

consentimiento de los disponentes. 

Con ello se do a entender que lo práctico de la necropsia depende del 

consentimiento de los disponentes. 

El Código de Procedimientos Penales poro el Distrito Federal: plantea otra 

cuestión diferente que en seguido analizaremos. 

El artículo l 04 "Cuando lo muerfe no se deba a un delito y esto se 

comprobaré en los primeros diligencias. no se practicon:i la autopsia y se entregará 

el cadáver o lo persono que lo reclamo. En todos los demós casos seró 

indispensable este requisito. salvo /o dispuesto en el articulo siguiente". 

El articulo 105 ··cuando se troto de homicidios. además do /o descripción 

que horó el que practique las diligencias. lo horó tarnbién ros perilos que 

practiquen la autopsia del cadáver. expresando con minuciosidad el estado que 

guarde y los causas que motivaron lo muerte. Sólo podr6 dejarse de hacer lo 

autopsia cuando el juez lo acuerde. Previo dictamen de Jos peritos" 

Es evidente que la practico de lo autopsia no depende de los disponentes. 

pues esto se realizo poro determinar si lo muerte ha sido provocada por acciones 

delictuosas."!> 

Ninguno de los Códigos de Procedimientos Penales. define loque se cnrrcndc por Necropsia. ni 
Ja d1tcrenc1an de la Autopsia. Doctrinanamente se entiende por Necropsia .. Autopsia o 
examen de los cadc1veres que se realiza para averiguar las causas de la muerte de una persona 
cuando se tenga duda de que el fallecimiento fue por causa naturalN. -Autopsia- Es el anc11isis 
anatómico v fis1ológico que se pF"c1ct1ca a un cad.1ver, su finalidad es la de 1nvest1gar cu.11es 
fueron sus causas que originarón la muer-te del occiso, para deducir la responsabilidad penal de 
quienes motivarón en caso de delito. Diaz de león Marco Antonio. Diccionario de Derecho. 
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Según nuestro Derecho Procesal Penol, fo autopsia es ordenado por el 

Ministerio Público o el Juez. poro el esclarecimiento del nexo casual delictivo en 

..-elación con lo muerte del sujeto; en tal coso, no puede dejarse a los disponentes 

la decisión sobre lo práctico de lo autopsia. ni hoy norma en lo legislación penol 

que lo autorice. 

Lo legislación sobre disposición de órganos y tejidos implico o los disponentes 

(originarios y secundarios) en lo decisión de practicar o no Jo autopsia. 

Lo contradicción puede resolverse en el sentido de que en todo 

circunstancia en que se precise lo autopsia según lo señalado en el Código de 

Procedimientos Penoles poro el Distrito Federal. no se requiere el consentimiento de 

ninguno de los disponentes secundarios. si el disponente en tonto. en los casos que 

no haya delito alguno que perseguir. pero por otro lodo se recomienda la autopsia. 

que esto sea 

autorizada por los disponentes secundarios. si el disponente originario no determino 

en contrario por vía último voluntad o fuese omiso al respecto. Uno interpretación 

inverso llevaría o obstaculizar lo función investigadora en materia penol. 

bJ Autoridad Judicial 

El artículo 13 del Reglamento o Jo Ley General de Salud. establece '"Serón 

disponentes secundarios. de acuerdo al siguiente orden de preferencia. 

Fracción IV. Lo Autoridad Judicial. 

Lo autoridad Judicial puede obtener lo práctico de lo necropsia 

estrictamente poro los cosos de determinación de los causas de lo muerte y el 

establecimiento de una relación causal delictivo. "'Cuando la Autoridad Judicial 

ordene la necropsia. en cu,.·o caso lo tomo de órganos: tejidos y sus componentes 

no requieran lo autorización o consentimiento alguno"'. (Artículo 325 de lo Ley 

General de Salud. Pórroro 11). 

Resulto sumamente atractivo poro permitir lo disposición ton necesaria de 

órganos. evadiendo lo vio del consentimiento de los disponentes secundarios. 

Según esto estructuro lo legislación sanitario en materia de disposición de órganos, 
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tejidos y cadáveres. las autoridades competentes (y no sólo el Ministerio Público o 

los Autoridades Judiciales). podrán requerir lo realización de la necropsia. en 

instituciones médicas que cuenten con la autorización de la Secretoria. Así como lo 

docencia e investigación en materia de trasplantes con cadáveres se realizara en 

escuelas y facultades de medicino o en instituciones médicas donde se imparte lo 

enseñanza en esto materia. 

e) Académica 

Cuando alguno institución académico de los ya antes mencionados tengan 

necesidad de adquirir cadáveres para investigación y docencia. deben de 

manifestarlo o la Secretaria. así como también el número de cadáveres que tenga. 

paro que o su vez lo Secretaría determine lo forma en que se distribuirán. 

Cuando dicha institución obtengo cadáveres poro investigación o 

docencia requiere permiso del disponente originario otorgado ante la fé de notorio 

público o en documento privado. expedido ante dos testigos idóneos. (articulo 79 

del Reglamento). 

El disponente originario debió hacer disposición antes de morir. ante notorio 

público. o en su defecto es documento privado. ante dos testigos y esto disposición 

uno vez que el sujeto fallece. Jos familiares no padrón revocar su decisión debe de 

ser respetada y cumplir con su última voluntad. poro que así lo institución 

educativa puedo utilizar e/ cadáver poro investigación. docencia o trasplante. 

El documento en el cual el disponente originario manifiesto su voluntad 

poro que su cadáver sea utilizado poro investigación o docencia. deberá 

contener. los siguientes datos: 

Nombre completo del disponente 

Domicilio 

Edad 

Sexo 

Estado Civil 

Ocupación 
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Nombre y domicilio del cónyuge. concubina o concubinario si lo tuviero. 

Nombre y domicilio de los podres y en caso de haber fallecido la mención 

de este hecho. 

En caso de no tener cónyuge. concubina, concubinario o .padres. el 

señalamiento del nombre y domicilio de alguno de los parientes más cercanos. 

Señalamiento de que por su propio voluntad y o titulo gratuito. dispone que 

su cadáver. sea empleado para su investigaci6n y docencia. 

El nombre de lo institución educativa beneficiaria del cadáver. 

El señalamiento de haber recibido información o su satisfacción sobre su 

destino final. 

El nombre domicilio y firmo de testigo cuando se trate de documento 

privado. 

Fecho. lugar y firmo del disponente originario. 

Es importante señalar que el documento en el que se manifiesto fo 

voluntad del disponente originario es indispensable poro que el cadáver puedo ser 

utilizado poro fines de investigación y docencia. si no constaré en documento 

escrito. ninguno institución podrá disponer de un cadáver. 

También corno ya hemos mencionado uno institución puede obtener 

cadáveres por parte de los disponentes secundarios que son los siguientes: el 

cónyuge. el concubinorio. los ascendientes. los descendientes y los parientes 

colaterales hasta el segundo grado. 

Podró consentirse que un cadáver sea utilizado para fines de investigación 

o docencia cuando el disponente originario no lo hubiera hecho en vida y siempre 

que no exista disposición testamentario en contrario. Paro tal efecto deberá de 

otorgar su autorización por escrito. ante lo fé de notario público o ante dos tesligos 

idóneos. 

Dicho documento deberó contener: 

Nombre. domicilio. edad. sexo. estado civil. ocupación. 

Señalon""liento de disponer a titulo gratuito del codóver. y que seo utilizado 

poro investigación o docencia. 
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Señalamiento de haber recibido información sobre el empleo que se dará 

al codóver y en su coso su destino final. 

Nombre. firmo y domicilio de los testigos. cuando se trate de documento 

privado. 

Fecho. lugar y firmo del disponente secundario. 

Los instituciones educativos padrón recibir cadáveres por porte del 

Ministerio Público. observando lo siguiente: 

l. Sólo podrán recibir cadáveres de personas desconocidas. 

11. Al recoger el cadáver deberán extender recibo. 

111. Deberán obtenerese los siguientes documentos. 

o) La autorización del depósito, en favor de lo institución asignado por el 

agente del Ministerio Público con el que se entiendo lo diligencia. 

b) Certificado de defunción. 

e) Copia del escrito. en el que el agente del Ministerio Público informe 

de lo depositaria en lo institución al Juez encargado del registro civil 

que debo levantar el acto de defunción. 

Estos requisitos los establece lo Ley General de Salud en su articulo 82. Estos 

requisitos son indispensables poro que lo institución educativa puedo obtener 

cadáveres por investigación, docencia o trasplante. uno vez satisfechos. 

Los instituciones educativos estón obligados a entregar los codóveres que 

hubieron recibido. uno vez que hoyo concluido el plazo del depósito. o lo solicitara 

lo autoridad competente o si existiera reclamación de alguno de los disponentes 

secundarios. Siempre que no hoyo dado destino final al cadóver. 

En coso de reclamación de algún cadáver que se encuentre en poder de 

alguno institución educativo poro investigación o docencia. El reciamente debe de 

presentar ante lo institución educativa solicitvd c;,crita. 

Los instituciones educativos que reciban cadáveres paro investigación o 

docencia. deberán de realizar los tramites necesarios ante las autoridades del 

registro civil y demós competentes (Ministerio Público y Autoridad Judicial}. 

Los instituciones educativos serón responsables del uso adecuado y ético 

de los cadáveres. Sólo recibirán determinado número de cadáveres. el que lo 
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Secretorio hayo outoñzodo y cuando no le sean suficientes deberá solicitar o lo 

Secretoria un número mayor de cadáveres en los que exprese los motivos que los 

justifiquen. 
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CAPITULO TERCERO 

LA MUERTE Y EL DERECHO PENAL 

l. DETERMINACION DE LA MUERTE 

El tema de los trasplantes de órganos provenientes de personas foHecidos. 

plantea un problema muy delicado. fo determinación del momento de lo muerte. 

Esta cuestión. es fundamental. porque si bien todos los órganos y tejidos humanos 

pueden tolerar. por cierto tiempo. la falta de irrigación sanguíneo. En consecuencia 

el momento de la muerte debe ser precisado. poro que el trasplante de órganos 

comience lo antes posible. Esto exigencia de lo técnico jurídico actual obligo o 

revisor el concepto actual de muerte. porque es posible mantener ortiriciolmente lo 

respiración y la circulación sanguíneo. 

Sin embargo el limite que existe entre Jo vida y lo muerte resulta tan difícil de 

precisar concepfuolrnente como establecer. en formo exacto. cuando comienza 

el día y termino lo noche. Aunque la muerte es un hecho común e inevitable. 

continúa siendo un enigma poro el hombre. y por tal motivo su mención provoca 

sentimientos de rechazo y angustio. 

Se ha dicho que hablar de la muerte puede considerarse psicológicamente. 

como uno formo de aproximarse indirectamente o ello. Su mención aparece 

mucho de los veces como uno .. evocación'º por lo que culturalmente es un temo 

tabú.60 

¿Que es la Muerte? 

Coda individuo en lo búsqueda de su respuesto. se vera influenciado por sus 

propios valores y creencias y perjuicios sin poder dejar de lado los 

condicionamientos socio/es. El temo esto cargado de connotaciones filosóflcos. 

religiosos y emocionales. Lejos esta de las pretensiones de este trabajo y de nuestro 

capacidad para contestar to/es inquietudes. En consecuencia ton sólo 

'"' MOODY Jr. Ravmond. la Vida Después de la Vida. Ed1t. Edf. SIN de edición. Madrid. España. 
1978. P. 14. 
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procuraremos acercarnos o lo superficie de uno respuesto satisfactoria o los 

interrogantes jurídicos que el hecho de muerte planteo o nuestro estudio. 

El hombre común no necesito de definiciones precisas ante lo realidad de 

los hechos. mientras que el médico y al jurista. les resulta. en nume,.osos ocasiones. 

imprescindible establecer el como. cuando y porque o ocurrido la muerte. Sobre la 

base de los respuestos halladas o tales preguntas sea cimentado gran porte del 

progreso de las ciencias médicos. El jurista que desencadeno uno variada goma 

de consecuencias dentro del ordenamiento jurídico. 

Desde nuestro punto de visto lo cuestión debe ser trotada puesto que. 

cualquiera que seo el criterio utilizado poro establecer el fin de la vida. sólo 

cuando esta o cesado será posible cumplir con el destino final que se haya 

designado para los restos mortoles. 

Este destino seró en la mayoría de los cosos. lo inhumación. en otros sin 

embargo, puede excluirse esto transitoriamente, o en formo definitivo. cuando se 

hoyo dispuesto uno finalidad terapéutico o cientifico. Así como para lo 

investigación en los escuelas de medicina las cuales necesitan coda dio con 

urgencia. que el cuerpo de quienes abandonaron esto vida concurro en auxilio de 

quienes aún la conservan, pero que podrían perderlo sin su ayudo. 

El concepto de muerte o cambiado con el tiempo. y existe lo posibilidad 

que en el futuro este se modifique. 

El concepto mas ontigüo de lo muerte, es el de lo putrefacción del cadáver. 

El diagnostico de lo muerte del individuo se establecía solo hasta que se 

presentaban signos de muerte celular. evidencias de putrefacción cadavérico. 

Desde ontigüos épocas hasta un posado reciente. Estaba cloro que 

cuando lo respiración y el corazón se detienen. el cerebro morirá en pocos 

segundos. así el criterio de lo falto de latido cordioco, como sinónimo de lo muerte 

que se decio que ero suficientemente exocto.67 Lo necesidad de replantear esto 

cuestión surge o partir de los progresos científicos de los últimos cincuenta años. 

BERTOLOI DE Faurcade, Marra Virginia. Trasplantes con Organos de Cadávere. Edit. Hamurabi. 
SIN de edición. Buenos Aires. Argentina 1972. P. 226. 
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fundamentalmente el desarrollo de las técnicas de r-eanimación. En tal sentido lo 

declaración de Sydney expresa .. Que dos modernos avances de la medicina han 

hecho necesoño un estudio mas detenido de la cuestión relativa al 

momento de 1 a muerte"'. Lo habilidad poro mantener por medios 

artificiales la circulación de la sangre oxigenada ofravés de los tejidos 

del cuerpo pueden haber sido irreversiblemente dañados. y 2} El uso de órganos 

de un cadáver tales como el corazón y los riñones para trasplantar. 

Por ello el cese de los latidos cardiacos. que llevará necesoñomente a la 

interrupción de la respiración y a lo muerte del cerebro. ha dejado de ser en 

muchos cosos "1rreversible''. En consecuencia. el cOncepto de muerte se funda en 

la detención de las funciones circulatoñas y respiratoñas. ••no es valido cuando las 

modernas técnicas de resucitación y de apoyo se usan ... 

Después en Jo paralización del corazón e interrupción de la respiración. el 

organismo entro en un periodo de actividad mínimo en la cual el sujeto aún no 

puede considerarse muerto. Cabe la posibilidad de revitalizarlo. usando las 

modernas técnicas de reanimación. debe aplicarse en la fase cñtica entre la vida 

y la muerte. de su éxito o fracaso depende volver a la vida. Se advierte, que si se 

produce un poro cardiaco o respiratoño pero si se logro Jo reanimación antes que 

se produzco la necrosis de las células cerebrales. se hobró producido la 

"'resucitación"' del sujeto. pero si por el contrario no se puede reanimarlo. se produce 

la muerte del individuo. 

A raíz de estás prácticos se ha debido recurrir a otros cñterios. distintos de lo 

cesación del latido cardiaco. paro diagnostico de lo muerte en determinados 

casos. En este orden de ideos y ante lo exigencia de las nuevas técnicas de 

trasplante. se ha adoptado el cñterio de muerte cerebral. que mas adelante 

estudiaremos. 

la determinación del momento de la muerte. es problema médico de gran 

interés para el jurista. pues de la determinación medica que se haga en el 

momento de que un ser humano ha fallecido, depende como es natural del 

tránsito jurídico de ""persona·· o ''cosa ... depende de ese instante. lo desaparición del 

ser humano y del aspecto legal de lo substitución de él por sus herederos. 
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El criterio actual más generalizado sobre el momento en que se debe de 

estimar que uno persona falleció y se convirtió en cadáver atiende o estos tres 

criterios: 

o} Cuando o cesado lo función respiratorio. 

bJ Cuando o cesado todo movimiento en el músculo cardiaco. 

determinado por ello por un "Electro-cardiograma". y 

e} Cuando un "Efectroencefolograma" muestra uno royo horizontal recta o 

plana. denotando así absoluta faifa de generalización de impulsos eléctricos por el 

cerebro. se hablo de "muerte cortical". 

Se considero que sólo en ese instante se puede declarar que uno persono 

falleció y se convierte en cadáver. estos son los tres puntos básicos que se 

acordaron en Filadelfio en uno convención médico celebrado hoce algunos años. 

Pero este criterio no es compartido en todos los países y así en Africo del Sur: 

.. Se considero que un paciente a muerto cuando su corazón dejo de latir y 

detiene su respiración. En otros palabras cuando no existe absolutamente ningún 

signo de vida en algunos lugares del mundo se considero muerto al paciente, 

cuando el electroencefologromo. mejor dicho el aparato que registra los ondas 

cerebro/es. dejo de percibirlos. Se podrá discutir mucho acerco de esle particular. 

pero nosotros consideramos muerto al paciente (en cuanto á muerto lego/menteJ. 

cuando su corazón ha dejado de latir. yo no se registran complejos en el 

electrocardiograma y los pufrnones han dejado de funcionar}. En lo que a nosotros 

se refiere un paciente con estás corocterísticas esto muerto".""' 

En Francia uno junto designado o efecto de precisar en que momento debe 

considerarse muerto o uno persono. tuvo en consideración que con las nuevos 

técnicas poro reanimar o uno persono. lo antigüa noción de extinción aparente de 

lo vida, basada en la ausencia de latidos del corazón y la falta de respiración ero 

yo insuficiente. 

"Decidieron que podría extenderse el certificado de defunción siempre que 

existiese uno pérdida definitivo e irrevocable de los funciones de un órgano 

indispensable para la vida en el curso de una operación quirúrgico del mismo ... 

tis Ob. Cit. GUTJERREZ Y Gonzc11ez. Ernesto. El Patrimonio. P. 1 058. 
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Acordaron también que existe un signo que puede ser irrevocable de 

muerte: el cese de las funciones del cerebro. 

En España en uno orden del 30 de abril de 1951 dispuso que: 

la comprobación de la muerte deberá oíustarse un severo 

tonodiagnóstico. que serán consignados en documentos. sin dejar de especificar 

el hecho de que si se presenció o no el periodo agónico del fallecido. 

Paralización de los centros vitales 

Paralización de respiración 

Detención de funciones respiratorias 

Y así como estos medidos. se hon propuesto muchos según Jos criterios y 

moral médico en cado país. pero lo verdad es que no hay en definitivo un criterio 

universal para decidir cuando se debe estimar o uno persono muerta Y convertida 

en cadóver. 

Los conflictos morales, religiosos. médicos y jurídicos relativos o lo vida y o lo 

muerte se agudizan frente o los seres que. privados de lo conciencio. subsisten 

exclusivamente o merced de lo existencia de los medios técnicos artificio/es. 

A porlir de los principios enunciados por Pío XII los moralistas cristianos 

realizaron uno importante distinción entre los medios .. ordinarios" y "extraordinarios·· 

que pueden ser utilizados poro lo conservación de lo vida. Los medios ordinarios 

son las medicinas. frotamientos y operaciones quirúrgicas de los que se espero 

racionalmente un beneficio para el paciente. y que pueden ser obtenidos sin 

grandes gastos. dolores otros inconvenientes. Se consideran medios 

extraordinarios; las medicinas. frotamientos y operaciones que no pueden ser 

conseguidos sin grandes dolores o incomodidades. yo sea por porte del enfermo o 

también por medio de medios que no ofrecen esperanza de provecho para el 

enfermo. Podemos dejar sentado como principio "que el hombre esta obligado o 

poner de su porte todos los medios ordinarios poro conservar lo vida"'. Por el 

contrarío no habría obligación moral de recurrir o medios extraordinarios. 

Sin embargo los avances de lo ciencia y lo tecnología generalizaron la 

utilización de medios considerados originariamente como extraordinarios. Se ha 

vuelto a plantear el problema moral con relación a las técnicas de reanimación. o 
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raíz de fas prócficos quirúrgicas de trasplantes. Se ha dicho que la moral y el 

derecho prohiben suprimir la vida. pero sin embargo no existe la obligación de 

alargarlo .. artificiolmenfe" en todos los casos y hasta el extremo de todos los límites 

posibles. " ••• es extender o lo vida vegetativo y celular el respeto que sólo es debido 

a la vida propiamente humana". 

En fo sociedad actual. en lo que no raramente son cuestionados los mismos 

valores fundamentales de la vida humano, /o modificación de fo culturo influye en 

el modo de considerar el sufrimiento y lo muerte; la medicino a aumentado su 

capacidad poro curar y prologar lo vida en determinados condiciones. Es muy 

importante proteger hoy dio. el momento de lo muerte. Jo dignidad humana y 

cristiano. Por lo fonio cuando se hoya resuello que la muerle se pongo al servicio 

del derecho o la vida de sus semejanles y se hayo cumplido eslo misión de 

solidaridad social. dejemos que Jos muertos descansen en paz. 

a} Muerte Real 

lo noción de muerte según Jos clósicos de la medicino legal. se logro 

estableciendo " ... el momento preciso de la muerte del cerebro. del corazón y del 

pulmón. poro afirmar /o muerte general del individuo ... t.9 Este concepto tradicional 

que hace referencia o lo detención funciono/ de los llamados 'Tres pifo,.es de lo 

vida", corresponde en nuest,.-os dios o la noción de "muerte real"'. o muerfe absoluto. 

también llamado muerte total. 

En la actualidad. el diagnostico de "conia excedido". Es médicamente al 

menos. sinónimo de muerte y esta ofi,.-mación esto avo/oda por prestigiados 

instituciones científicas de todo el mundo. En el estado actual de lo medicina un 

daño al encéfalo que determine la abolición ··total y pennanente"' de las funciones 

cerebrales es irreve,.sible. El sujeto pod,.-ó en ciedos cosos. sin embargo ser 

mantenido en estado de sobrevido artificial en vi,.-fud de la asistencia de 

mecanismos externos que su plan. sus funciones vitales. 

sg ldem. P. 1 058. 
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La conferencio de Reales Colegios Médicos de lo Gran Bre:taño. elaboró un 

informe titulado "Diagnostico de la muerte•• que procura dar respuesto o esto 

cuestión ton debatido. Et referido documento expreso que los técnicos de la 

resucitación poro los casos de ataque cardiaco desactuolizado el concepto. 

aceptado durante siglos. de que el momento de Ja muerte ero aquél en el que el 

corazón deja de latir. Se afirma que Ja mayoría de los casos. los órganos dejan de 

funcionar sucesivamente y luego se produce Ja muerte del cerebro. pero que. en 

una proporción menor y cuando hoy lesiones cerebrales. Ja muerte seró en seguido 

por el cese de funcionamiento de los otros órganos. En algunos de estos casos 

pueden lograrse que estos últimos continúen funcionando por medios artificiales. 

En definitiva tal declaración expresa que cualquiera que se su causo. lo 

muerte del cerebro repre$enta lo etapa en lo que verdaderamente muero el 

paciente y no se considero dificil ni ilógico equiparar esto con el concepto religioso 

de que el olrno abandono al cuerpo. En sus conclusiones nos dice que Jo 

determinación de lo muerte cerebro/ significo que un paciente esto muerto. 

aunque o veces lo función de ciertos órganos. tal como el latido cardiaco. sea aún 

mantenido por medios artificiales. 

Dar un concepto de muerte cerebral es un problema muy dificil que debe 

encorarse al tratar los trasplantes de órganos con cadáveres al respecto 

coincidimos con lo postura que considera inadecuada que los juristas elaboren una 

definición de muerte cerebro/.7º Esto es uno cuestión que también se planteo en Ja 

medicino , por ello es que. tal como lo hemos dicho. no existe uno definición de 

muerte cerebral. sino se nos brindo criterios objetivos poro procurar. determinar. con 

lo mayor precisión posible cuando ello a ocurrido. 

Sin pretender invadir un ámbito que no es el nuestro estimamos que es 

necesario reafirmar algunos conceptos de los muchos que sean elaborado. 

Dr. Hilorio Veigo de Corvolho. 

Muerte definición. "Es lo desintegración irreversible de Ja personalidad en sus 

aspectos fundamentales morfo-fisicopsicológicos. del tal manero que ceso la 

'º Ob. Cir. BERTOLDI DE Faurcade. Maria Virginia. P. 299. 
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unidad bio-psicológica como un todo funcional y orgánico. definidor de aquello 

personalidad que así se extinguió"71 

Dr. Jorge Meneses de Hoyos 

· La muerte "Es un paro absoluto de los latidos cardiacos y de Jos movimientos 

respiratorios. en formo definitivo e irreversible. con la cesación de las 

manifestaciones eJectrocardiogróficas".72 

·Para no abundar en consideraciones técnico médicas. ni repetir lo 

enunciación de los exámenes neurológicos y complementarios que 

mencionaremos en el punto siguiente. nos limitaremos o destacar algunos 

cuestiones que estimamos clarificar Ja cuestión y disipar algunos temores 

generalizados respecto a Jo muerte encefólico. 

Neurólogos Estadounidenses. aclararon que poro que existo muerte cerebro/, 

el doño ol encéfalo debe ser irreversible. y ton grave que este no puede mantener 

por mos tiempo lo homeosfosis interna. es decir la función cardiorespkatoria. 

El cese de fas funciones cerebrales involucro lo del automatismo respiratorio. 

Por consiguiente. es doble advertir que la absoluto dependencia de los 

medios de asistencia respiratorio mecánica. determina que el estado de la 

muerte cerebral sólo puede presentarse en servicio de terapia intensivo. Esto es así. 

pues estos medios artificiales evitan el desenlace inmediato y "el mantenimiento 

artificio/ de ciertos funciones vitales. permite lo preservación de otros y prolonga. en 

apariencia al menos. lo vida mas hoya de si rnismo" 

si los conceptos tradicionales requieren Jo detención de los "tres pi/ores de lo 

vida'" (cerebro. corazón y pulmón} lo muerte encefálico. así descrito. esta bastante 

próximo o ello configuro en realidad. una muerte tenido arfificiolmente en 

suspenso. Estos estados deben de diferenciarse de los "comos prolongados·· 

descritos desde yo hoce muchos años, y de los cosos de descripción recientes 

originados en los procesos terapéuticos. que se han denominado "comos con 

suspensión durable de los funciones vegetafivas·· . En el "coma irreversible" el sujeto. 

privado de conciencio y aptitud poro reaccionar o los estírnufos del medio. puede 

" CUIAOZ. Cuaron. Alfonso. Medicina Forense. Edit. Porrüa, Ga edición. Mé)(ico 1990. P. 839. 
12 ldem. P. 829. 
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sin embargo mantener por si lo respiración. circulación y latido cardiaco. Se dan 

casos en los cuales la persona a mantenido por periodos considerados a un nivel 

vegetativo debido al daño cerebral considerado. pero que aún mantenía las 

funciones básicos y esto ha sido considerado sinónimo de la muerte. 

Sin embargo es cierto que está en presencio de un "como sobre pasado". 

que excluye toda posibilidad de uno vuelto o lo vida consiente y a los funciones 

vitales espontáneas no obstante mantenerse éstos artificialmente. puede 

legítimamente considerarse que el ser humano ha dejado de vivir, interrumpirse el 

circulo externo y disponer de los órganos poro mantener o mejorar lo salud de los 

enfermos. 

Hemos intentado señalar. de la manera mas simple posible, el concepto de 

muerte cerebral que se encuentra en nuestro Ley. al requerir la comprobación del 

"cese total e irreversible" de los funciones cerebrales. Un mayor conocimiento, a 

nivel popular, de /o entidad de-lo muerte encefálico . debe servir poro crear uno 

mayor conciencio de solidaridad colectiva. De este modo la muerte se convierte 

en uno dadora de vida. 

Aunque los conceptos brindados aparezcan mas o menos cloros y logren 

expresar lo que se entiende por muerte cerebral lo fundamental esto en lo cuestión 

del diagnóstico. Este debe basarse en los métodos seguros que evitan todo dudo y 

que logren alcanzar el rnáximo nivel de certeza. 

En cuanto o los pautas que deben de seguirse poro diagnosticar la muerte 

cerebral con certeza. no hay unanimidad pleno. aunque si grandes coincidencias. 

Este problema ha sido materia de múltiples estudios y criterios. toles investigaciones 

han permitido que. en la actualidad existo un número mas o menos variado de 

exámenes y pruebas que permiten elaborar el diagnóstico de muerte cerebral con 

seguridad. 73 

El primer medio utilizado poro realizar este tipo de comprobación fue el 

Ob. Cit .. BERTOLOI DE Faurcede, Maria Virginia. Trasplantes de Organos de Cadelveres. P. 
306. 
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electroencefalogr6fico.7 ' Las objeciones que se hicieron. por atribuir a sus 

resultados un valor absoluto. han sido hoy superados al no odjudicarsele 

trascendencia exclusivo. ni ser única pruebo decisiva. Sin perjuicio de ello continuo 

siendo un método de gran utilidad. ya que al silencio cerebral se suman otros 

signos. cuya determinación y número puede ser variable según los distintos autores 

o instituciones. 

La trascendencia de esto decisión. determinado por lo necesidad de llegar 

o un diagnóstico seguro. llevó a los organismos médicos del mundo o pronunciarse 

sobre la materia enumerando una serie de medios de diagnóstico.75 Sobre lo base 

de un profundo examen neurológico podrá concluirse en que lo muerte cerebral 

ha ocurrido. 

Los posibles repercusiones éticas. religiosas y legales que esta situación 

puede producir. aconsejo el empleo rutinario de un conjunto de pruebas 

confirmatorios. El legislador ho procurado extremar los medidos de seguridad paro 

lo determinación del momento de la rnuerfe cerebral. siguiendo las pruebas 

generales aceptados por Jos ciencias médicas. 

En el presente se estimo que el total deterioro del cerebro es irrecuperable 

y quedo fuero del alcance actual de lo rnedicino reconstituir los células nerviosos. 

No obstante llegará el día en que los avances de los ciencias obliguen o recurrir 

a otros criterios poro el diagnóstico de la muerte. por ser yo reversibles los 

anteriores. Este panorama requerirá entonces una revisión de lo Ley. o tal vez su 

derogación. por haber pasado los trasplantes de 6rgonos o lo historia de lo 

El sindrome de coma sobro pasado, se halla. concretado en el electroencefalograficamcnte por 
la abolición completa de actividad cortical. por un trozo hneal absoluto. Han sido empleadas 
otras denominaciones para designar esto fenómeno tales como el silencio isoelcctnco. 
inactividad compleja. ausencia completa de actividad b1oelectrica. trazado nulo. 
Puede mencionarse el Coloquio de Neurofisiología v el Electrocncefalografia de Marsella 1966. 
El Congreso Nacional de Anestecia y Reanimación de Versallcs 1966. El Coloquio Sobre 
Estados Fronterizos. Entre la Vida v la Muerte. De Marsella 1 966. Conferencia de los Reales 
Colegios Médicos y sus Facultades del Reino Unido. 1976. 
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medicina.76 

b) Muerte Aparente. 

la muerte aparente es aquélla en Ja que se han cesado Jos funciones vitales. 

par ejemplo lo acción cardíaca. a Ja situación anterior ,se agrega la falta de 

actividad eléctrica cerebral. por lo menos durante tres mirlutos. 

Se entiende por- muerte aparente: Aquel estado eri 'que las manifestaciones 

vitales llegan o su mínima expresión. de suerte. cuandO la vida se recobra sólo 

como en algunos casos de accidentes. con la electricidad. o mediante Jos útiles 

recursos de reanimación. 

De tal manera podemos decir que lo muerte aparente sólo es una fase en 

donde. se presentan los signos que manifiestan que una persona ha dejado de vivir. 

Pero otravés de Jos métodos que hoy día se utilizan. poro lo reanimación nos 

encontramos que gracias a dichos artefactos el paciente no muñó y puede 

recuperarse. Anteriormente se podio considerar muerto a un paciente que no 

había fallecido. por no contarse con los adelantos científicos que hoy tenemos. No 

dudamos que los métodos hoy utilizados. sean desplazados en un futuro por otros 

mejores y de mayor precisión. 

79 RICO Lara. Manuel. Trasplantes do Organos en el Cuerpo Humano. Revista de Derecho 
Judicial. Año XII. No. 41. Madrid, España 1970. P. 55. En este sentido ha ex:presado que cabe 
tener en cuenta que si como los respiratorios y circulatorios han sido sustituidos por los 
cerebrales. estos sedaran su puesto a los criterios bioquímicos. Afirma que la determinacion de 
la muerte se complicará aún más en el futuro. no muy lejano como consecuencia de la 
aparición de la triobiología que se ocupa del comportamiento de la materia a muv bajas 
temperaturas. 
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Los signos clásicos de muerte circulatorios y respiratorios continúan siendo el 

principal imperativo del principio del proceso de reanimación: ta fragilidad del 

sistema nervioso o no es compatible con métodos de diagnóstico lento, ni perfecto; 

los signos de muerte súbito o paro-cardiaco respiratorio. son suficientes. poro 

mantener lo vida por medios artificiales. si es que fuera posible. lo muerte cerebral. 

debe ser indicación de lo cesación de los métodos de reonimoción.77 

e) Muerte Legal 

Al hablar de la muerte legal. nos estamos refiriendo o lo que nuestros 

legisladores han establecido en la Ley tomando en consideración. los cuestiones 

médicas sobre este punto. 

Encontramos en lo Ley General de Salud lo determinación del momento de 

muerte de un ser humano. Así. el artículo 317 de lo Ley dice: 

'ºPoro lo certificación de lo pérdida de lo vida. deberá comprobarse 

previamente lo existencia de los siguientes signos de muerte. 

l. Ausencia completo y permanente de conciencio 

poro 

IL Lo ausencia permanente de respiración espontáneo 

111. Lo falto de percepción y respuesto o los estímulos externos 

IV. Lo ausencia de los reflejos de los pares craneales y de reflejos medulares 

V. Lo otonio de todos los músculos 

VI. El término de la regularidad fisiológica de lo temperatura corporal 

VII. El poro cardiaco irreversible y 

VIII. Los demás que establezco el reglamento correspondiente. 

Y eso es sólo poro uno determinación de que uno persona murió. pero 

el caso de que se quiera utilizar ese cadáver paro realizar un trasplante. Entonces el 

artículo 318 dispone que: 

º'La disposición de órganos y teFdos con fines terapéuticos. podré realizarse 

de cadáver en los que se hoya certificado lo pérdida de la vida en los términos del 

77 ldem. P. 58-
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articulo 31 7 o de aquello en que se compruebe la persistencia por seis horas de los 

signos a que se refieren. los fracciones 1,11.111. y IV del rnismo articulo''. y además los 

circunstancias siguientes. 

l. Electroencefologromo isoelectñco que no se modifique con estimulo 

alguno dentro del tiempo indicado. 

11. Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros. 

barbitúricos, alcohol y otros depresores del sistema nervioso central. o hipotermia. 

Si antes de este término se presentará un paro cardiaco irreversible. se 

determinará de inmediato lo pérdida de lo vida y se expedirá el certificado 

correspondiente. 

Lo certificación de fo muerte respectiva. será expedida por dos profesionales 

distintos de los que integran el cuerpo técnico que intervendró en el frasplanle. 

Con estos requisitos que son muchisimos y el tiempo que se fijo. resulto sin 

dudo como dice Dr. Gutiérrez y Gonzólez "El aprovechamiento del cadáver. pero 

paro alimento de los gusanos que ya estorón consun1iéndolo. Así es como los 

legisladores mexicanos ayudan al desarrollo de lo ciencia. de lo medicino y lo 

cirugia'". 7
1:1 

Estamos de acuerdo con lo que dice el Dr. Gutiérrez y González . porque es 

necesario que nuestro Ley General de Salud seo revrsodo y que se octuoJlce el 

concepto de muerte real de acuerdo o los grandes avances técnicos de lo 

medicina. tomando en consideración el empleo del electrocardiograma y del 

electroencefalograma. como n"ledios rnas rópidos y eficaces de determinar el 

momento exacto de la muerte. Sin excluir desde luego los den1ás signos de Jo 

mismo. como son la ausencia de reflejos. respiración espontaneo. pupilas fijos y 

dilatados. Aden16s poro el caso de los trasplantes no se puede alegar que hoyo 

imposibilidad técnico paro determinar uno muerte de acuerdo con ósle nuevo 

concepto. debido a que se va a realizar uno operación tan delicado como lo es el 

trasplante. es porque se cuenta con el equipo técnico y el elemento humano 

adecuado poro Jlevorlo o cabo: de tol modo que la certificación de lo muerte 

18 Ob. Cit:. GUTIERREZ Y Gonz'1lez. Ernesto. P. 1060. 
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usando el electrocardlogromo y el electroencefalogromo, resulta hoy dio de lo 

más usual. 

Y no nos asombraría que en un futuro no muy lejano se emplearán métodos 

y técnicas más avanzadas poro la determinación de la mismo prueba. 

Aunque sabemos muy bien que en materia legislativa sobre lo disposición de 

órganos y 1ejidos estamos atrasados. y vamos como cincuenta años otrós de los 

prácticas utilizadas en otros paises. Andamos en lo época de los cavernas. 

En nuestro país no contamos ni siquiera con uno legislación sobre los 

derechos de lo personalidad que es la que incluye el derecho a lo disposición del 

cuerpo y el cadáver. 

Lo disposición legal en nuestro país. poro realizar un trosplanle debe de 

integrarse por un comité de vigilancia. lo oulorizoción del Ministerio Público poro el 

coso de traumatizados y lo certificación del médico forense de lo Procuraduría. 

pero cuando se contemplan todos estos requisitos el cadáver y esto pútrido. 

Nuestro legislación esto hecha con el ónimo de que no se realicen trasplantes. 

coarto lo capacidad de decisión que tiene el médico. porque soben que si no se 

aprovechan los órganos en el momento oportuno. después yo no pueden ser 

utilizados. Es necesario que nuestra Ley se actualice. 

Por ejemplo en otros legislaciones como lo es Rusia la sangre que se utilizo 

poro transfusión proviene de codóveres. mientras que en lo Cruz Rojo lodovío onda 

mendigando lo sangre de donantes vivos y seguirnos enterrando o nuestros 

muertos con sangre y sus órganos cornpletitos. Debemos de dejar atrás el tabú del 

cadáver y empezar o invadir lo paz del sepulcro. 

Debemos de empezar por considerar al cadáver como uno función social. 

También consideremos sin vida o uno persono con muerte cerebral. "Esto no 

es inhumano. Hoy que ser realistas. Mas inhumano es mantener en estado vegetal. 

causando lástima. gastando enormes recursos ooro mantener a un bulto. al que 

porque le lote el corazón. se le considero con vida ... 

En materia de elaboración de leyes existe el principio de reducción del 

cualitativo por el cuantitativo. Esto es. se legislo poro lo mayoría de los cosos 
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sacrificando o la minoría. Si de cien casos de muerte cerebral hoy cinco pacientes 

que volverían a recuperar su función cerebral. pues sacrifiquemos a esas cinco 

excepciones. No se pueden perder los órganos de noventa y cinco cadáveres 

nado más porque cinco podrían verse reanimado. 

Nuestro legislación debe de regular lo mayoría de los casos y no o los -de 

excepción. 

11. CONTROVERSIA DEL DELITO DE ROBO. EN CUANTO A LOS TRASPLANTES DE 

ORGANOS HUMANOS 

En verdad nos resulto interesante el poder determinar si se puede configurar 

el delito de robo. cuando se sustrae un órgano del cuerpo humano sin 

consentimiento de quién pudiera otorgarlo. Exponemos o continuación lo 

siguiente hipótesis: Se puede dar el coso. de que uno persono fallezco de muerte 

violenta o repentino, por lo cual será llevado ol hospital poro que se le practique lo 

autopsia . tal como lo señalo lo Ley, pero resulto que en el transcurso de lo misn"'lo 

se averiguo que tiene el corazón sano u otro órgano completamente sano y opto 

poro ser trasplantado. se decide sustraerlo. sin consentimiento de quien legalmente 

puede disponer del cadáver. yo seo por no haberlo obtenido en un intento 

anterior dicho consentimiento. o por temor o que no fuero otorgado dados los 

motivos morales. religiosos o simplemente la idiosincrasia de los familiares o por no 

haber localizado o estos o tiempo poro obtener dicho consentimiento. y existe lo 

necesidad de sustraer el órgano poro conservarlo antes que seo imposible su 

utilización. Posteriormente hacer entrego del cadáver. pero yo sin el órgano 

sustraído. Si por cualquier motivo los familiares se enteran. ¿Podrán acusar de robo 

al médico o a los médicos que sustrajeron el órgano u órganos?. 

Es necesario poro llegar o uno conclusión. realizar el estudio del delito de 

robo. Dado que el articulo 367 del Código Penol poro el Distrito Federal. Nos dice o 

lo letra. 
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"'Que comete el delito de robo el que se apodero de una cosa ajena 

mueble. sin derecho y sin consentimiento de la persono que pudiera disponer de 

ella con arreglo o la Ley". 

Tenemos entonces que Jos elementos del delito de robo son los siguientes: 

1. Una acción de apoderamiento 

2. Uno cosa ajeno 

3. Cosa mueble 

4. Sin derecho y sin consentimiento de quién legalmente puedo disponer de 

ella. 

1. Apoderarse significo .. poner lo cosa bojo nuestro poder" • Hacerlo entrar 

bojo nuestro esfera de actividad. Señalamos que en términos de nuestro legislación 

civil. es poseedor de uno coso el que ejerce sobre ello un poder de hecho. Posee 

un derecho el que goza de el. El apoderamiento es fa acción principal del delito 

de robo. en nuestro derecho debe entenderse cuando el sujeto puedo realizar 

actos dominicales. 19 

2. Que lo cosa seo ajeno. Lo locución "coso ajeno" empleada por lo ley paro 

tipificar el robo. sólo puede tener uno interpretación racional. Que lo coso objeto 

del delito no pertenezco ol sujeto activo. Poro que se dé como comprobado ese 

elemento. basto que se compruebe por cualquiera de los sistemas probatorios 

procesales. que el objeto. materia de lo infracción no pertenece al autor. 

3. Lo coso mueble. De acuerdo con el artículo 367 del Código Penal. las 

cosos muebles son los únicos objetos materiales en que puede recaer lo acción 

delictivo de robo. Y de acuerdo con nuestra hipótesis. ¿Puede considerase un 

órgano del cuerpo humano como uno cosa mueble?. 

Al oír esto nos repugno moralmente el pensar que un órgano o uno porte 

integrante del cuerpo humano seo considerado como una cosa. con lo cual se 

pudiera negociar o traficar. Pero vemos el punto de visto jurídico. y examinemos lo 

palabra mueble. Nos dice el maestro Gonzólez de la Vega "que de acuerdo con lo 

naturaleza fisico e intrínseco de los cosos. es decir. atendiendo exclusivamente o su 

79 Cfr. CAADENAS F .• Raúl. Derecho Penal del Robo Edit. Porrúe. 2~ edición. México. 
1982.P. 104. 
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naturaleza material se llaman muebles a las cosas que tienen lo aptitud de se 

transportadas de un lugar a otro. sin que se altere su sub~tanCiá: er:i.o.tra·s:pal_c:::ibías. 

las cosos muebles no tienen fijeza. y son susceptibles de·mO~erse de" ~n~eSpaCio o 

otro por si mismas. como en el caso de los semimoviE7ntes. ~· .. o" poi ·~ualquier 
aplicación de fuerza extroño''80 

De acuerdo con el articulo 753 del Código Civil para el Distrito Federal. son 

bienes muebles. Atendiendo a la definición. 

Son bienes muebles por su naturaleza los cuerpos que pueden trasladase de 

un lugar a otro. ya se muevan por si mismos. yo por efectos de una fuerzo extraña. 

Son bienes muebles por su objeto las obligaciones y derechos o acciones 

que tiene por objeto cosos muebles. Exigibles en virtud de la acción personal. 

Debiendo exceptuarse aquellos muebles por naturaleza. que por ficción de la Ley 

se reputan muebles. 

Esto nos demuestra que de acuerdo con la naturaleza intrínseco de los 

cosos. los órganos y partes del cuerpo humano son cosos muebles, por lo tanto 

deben reputarse como tales, y siendo esta nuestro apreciación. la sustracción de 

un órgano sin consentimiento de quién o quiénes legalmente pueden hacerlo. 

configuro el delito de robo. 

La palabra robo deriva del verbo latino •·causo .. y en sentido vulgar significa 

"todo objeto que existe en el mundo exterior y se encuentra fuera de nosotros".61 

La anterior idea ya nos ayuda a entender la noción de lo palabro ~coso 

aunque es muy amplia. 

Para el maestro Gutiérrez y González. Cosa ··es toda realidad corpórea 

intel'"ior o exterior al ser humano. susceptible de entrar en una relación de derecho 

o modo de objeto materia de lo misma. que seo útil. tengo individuolid0d propia y 

seo sometido a un titular''. e:? 

GONZALEZ de la Vega. Francisco. Derecho Penal Mexicano. Edit. Porrüa. 27• edición, 
México, 1995. P.172 
Diccionario de Derecho Privado. Edit. Labor. Reimpresión 1954. Tomo l. P. 1253. 

Ob. Cit. GUTIERREZ y Gonz<ilez, Ernesto. P. 52 y 53. 
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En esta definición nos dice Gutiérrez y Gonzólez la cosa puede ser interior o 

exterior al ser humano. estima corno cosos o Jos órganos internos humanos uno vez 

desprendidos del cuerpo humano o cuando se han sustraído de un cadáver. 

puesto que el cadáver ya no es un ser humano sino precisamente una cosa. 

El cuerpo humano como dice Gutiérrez y González. no es una "coso" y en tal 

sentido también se inclina Ennecerus. cuando dice que " ... el cuerpo del hombre 

vivo no es una cosa. ni tampoco un objeto. A el pertenece también aquello que en 

lo concepción del tráfico es considerada como miembro o parte de la 

personalidad humana. por ejemplo. (el pelo. los uñas, la leche materna. los dientes 

orificodos).8.3 

Pero esto puede dar lugar a dudas. porque algunas personas pudieron 

pensar que dichos órganos no son cosos muebles. por su naturaleza la de 

pertenecer a un todo, denominado "cuerpo humano" ).' además por no ser lo 

costumbre de que las partes del cuerpo se les denomine cosas. Tal situación podría 

traer consigo que se dijera que se aplico el delito de robo o eslos casos por simple 

analogía. tan solo por lo similitud de las características de las cosas muebles con 

las de un órgano y siendo lo aplicación analógica. no se podría acusar de robo en 

el coso de sustracción de órganos. por estar prohibido en el articulo 14 de lo 

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. en su párrafo tercero que o 

lo letra dice 

"En los juicios de orden criminal queda prohibido imponer. por simple 

analogía y aún por mayoría de rozón. pena alguno que no este decretado por uno 

ley exactamente aplicable al delito de que se trato". 

De tal manero creemos que se debe precisar mós el concepto de cosa 

mueble. para evitar estos malos entendidos. pues si o los órganos no se les 

considera coso mueble. no podría darse el delito de robo. por no integrarse 

debidamente el tipo. lo cual serio o todas luces reprobable o todos luces e ilícito. 

pero no sancionado por lo ley Penol. 

83 ldem. Citado por Gutiérrez v Gonz.11ez. Ernesto. P. 51 
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Corresponde a lo Supremo .Corte de Justicia. solucionar este problema por 

medio de ejecutoria. en las· que se ~ome ~n cuento lo naturaleza intrínseca del 

trasplante de los órganos y las Í"ecoÍ'lozcan como cosos muebles. 

4. Que el apoderamiento se realice sin derecho y sin consentimiento de 

quien legalmente pueda disponer de ella. La acción de apoderarse de los cosos 

sin derecho de quién legalmente puede disponer.de ella se puede manifestar en 

tres formas. 

o) Contra fa voluntad libre y expresa del paciente de lo infracción. 

ejerciéndose violencia físico o moral contra el sujeto pasivo. 

bJ Contra lo voluntad indudable del paciente de la infracción. pero sin el 

empleo de violencias personales. 

e) En ausencia de Ja voluntad del ofendido, sin consentimiento ni 

intervención de este, cuando el robo se comete furtivamente o subrepticiamente: 

que es el coso de la hipótesis descrito. Pues en esto no hoy consentimiento por 

ausencia de voluntad del ofendido. o seo de los familiares. pues la sustracción se 

realizo sin consentimiento.et4 

El consentimiento también es un factor importante con relación al trosplonle. 

y decisivo para establecer o no el delito de robo. el consentimiento otorgado 

expreso y libremente por el donador o sus familiares. desvanece todo posible delito 

de robo 

111.CONTROVERSIA DEL DELITO DE HOMICIDIO EN CUANTO A LOS TRASPLANTES DE 

ORGANOS HUMANOS 

Utilizamos lo palabro controversia porque, encontramos que hoy quienes 

dicen que no podemos hablar de homicidio. Cuando se realizo un trasplante. con 

una persono que no ha fallecido. pero que va ha fallecer por tener uno muerte 

cerebral: hoy quienes opinan lo contrario dicen que se comete un homicidio. 

porque aún lo persono no ha fallecido y sus órganos yo estón siendo utilizados poro 

trasplante. De ahí que digamos que hoy disparidad de opiniones. 

a.a Ob. Cit. GONZALEZ de la Vega. F,-ancisco. P. 1 70 
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Por tal rozón analizaremos. el delito de homicidio que puede llegar o 

presentarse con motivo del trasplante de órganos por ello cualquier modificación 

que tienda o evolucionar mós la ciencia. repercute necesariamente en la 

sociedad y consecuentemente en el derecho. que es el regulador de ésta. de tal 

modo que cualquier fenómeno social, como el trotado en este trabajo. se reflejo. 

en el derecho que puede dar lugar a cambios. modificaciones o reformas en el 

ordenamiento legal de un país. 

En el coso de lns trasplantes de órganos se puede presentar el delito de 

homicidio. porque en la mayoría de estos operaciones. sobre todo las que se 

refieren o portes vitales como el corazón: es necesario que el trasplante se realice 

con lo celeridad que el coso requiero. siendo una gran dificultad el obtener 

órganos idóneos por presentarse el problema de rechazo. cuando se logro obtener 

al donador. que llene la características hislocompatibles del receptor se presenta 

el problema de que se debe aprovechar ese órgano antes que se pierda por el 

fenómeno de la desintegración o descomposición. Pero entonces se puede 

presentar el caso en el que el donador aún no hayo muerto. y el receptor ya este 

preparado poro recibir el órgano extraño. Así lo situación. podemos aventurar lo 

hipótesis de que lo premura del caso. y convencidos los médicos de que es 

imposible salvarle lo vida al paciente con muerte cerebral le extraen el órgano 

trasplantable. estando aún el cuerpo con vida. ¿En tales circunstancias podemos 

decir que el médico cometió el delito de homicidio?. 

para contestar o lo interrogante consideramos preciso acudir al código 

penol. en el titulo decin"lonoveno. que se trato de los delitos contra la vida y lo 

integridad corporal. en el capitulo 11. 

El Código Penal para el Distrito Federal. en su artículo 302 nos señalo que 

"Comete el delito de homicidio. el que priva de lo vida a otro". 

El delito de homicidio tiene un presupuesto necesario y lógico para su 

existencia. uno condición sine qua non. que es uno vida humano previamente 

existente. sin la cual la muerte no puede registrarse. Si el delito consiste en la 

privación de la vida humana es forzosa la previo existencia de Jo misma. el sujeto 

pasivo del homicidio ho de ser un ser humano vivo. cualquiera que seo su sexo. 
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edad. sus condiciones de vitalidad o circunstancias personales. Puede cometerse 

el delito de homicidio en lo persono de un recién nacido. no obstante su precaria 

viabilidad. también fo pñvoción de la vida a un agonizante seró constitutiva de 

delito. o pesar del diognósfico fatal.as 

El elemento material del delito. consiste en la privación de Jo vida. 

"'Lo supresión de la vida. viene o ser el elemento material y moral consiste en 

que la supresión se deba a intencionolidad o imprudencia delictivo''.86 

El sujeto activo. coinciden la mayoría de los autores en decir que el sujelo 

activo del homicidio, puede ser cualquiera con excepción de los parientes 

tratándose por tanto. de un delito de sujeto indiferente o común. 

Podemos decir entonces que en nuestra hipótesis planteada. nos habla de 

que si puede cometer el delito de homicidio el médico que utilizo un órgano de 

una persona que va a fallecer. para otra que tiene esperanza de seguir viviendo al 

hacer, dicho trasplante. Nuestro legislación nos señalo claramente que "'Comete el 

delito de homicidio: el que privo de lo vida o otro'" . no importan los características 

del sujeto pasivo que puede ser cualquier persona. hasta un moribundo. de tal 

suerte. se está cometiendo el delito de homicidio. porque se priva del bien juridico 

tutelado en la Ley. que es la vida. 

Un médico no puede suprimir fo exjsfencia de uno persono paro salvar o 

otra. pero es necesario que se precisen. Jos cosos en que el médico puede suprimir 

lo existencia del paciente no es posible que en algunos cosos resulta mas 

inhumano ya que el paciente no podró recuperarse por tener una enfermedad 

incurable como lo es el cáncer y el enfermo tiene que seguir soportando los 

terribles dolores. 

Consideramos oportuno hacer mención o Ja eutanasia. o también llamado 

homicidio por piedad. o por compasión. o crimen caritativo. 

ldem. P. 30 
88 ldem. P. 30 

,,, ......... --·----···--- ----·--·--·-. 
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Eutanasia. vocablo que compuso Froncis Bocón. y que significo "Muer1e 

Buena00

•
87 

Guillermo Uribe nos define la Eutanasia ··como aquello que se vale de 

medios o mecanismos que .. acabando con los dolores del enfermo abrevian Ja 

vida".sa 

Lo Eutanasia es una formo de liberar al paciente de los sufrimientos que 

afectan al paciente incurobfe. 

Cuello Calón sólo acepto lo Eutanasia lenitiva. ya que no es la eutanasia que 

nos importo. pues que según dice sufre acudiendo a todos los recursos de su arte. 

al moribundo le puede aligerar su ogonía.s9 

En todo coso lo que nos interesa, es que el gran jurista Alemán tiene que 

acudir. no o Jos reglas del derecho positivo, sino o lo opinión cultural predominante, 

como elemento del ordenamiento jurídico. para justificar lo eutanasia. 

Lo otra formo de eutanasia. como lo que libera de los sufrimientos que 

aquejan o/ paciente incurable. nos interesan como lema del asunto que ohoro 

estamos exponiendo. Pero se busco su eficacia obsolulorio no en el consentimiento 

{como se sobe que el homicidio consentido es punible). Resulto obvio que el 

consentimiento no es lo causo justificada del homicidio piadoso. 

Esto conducto podría observarse también en relación con /os trasplantes de 

órganos. en los que se pudiera dejar morir sin auxilio médico o un probable 

donador de órganos. porque efectivamente como opinan muchos trotodistos en 

esto sifuoción. en este juego de lo vida y de lo muerte. los médicos por trotar de 

salvar uno vida desatienden a otro. 

Con lo antes expuesto consideramos. que si bien. en nuestro constitución se 

nos consagra el derecho o la vida. así el Código Penol sanciona al que priva de la 

vida a otro, entonces es necesario que se analice los casos de enfermedades 

incurables. en donde el paciente esto sufriendo de terribles dolores. en donde 

87 .JIMENEZ de Asúa, Luis. Tratado do Derecho Penal. Tomo IV. Edit. Losada. SIN de edición. 
Buenos Aires Argentina, 1952. P. 613. 

89 URIBE Cuellar. Guillermo. Módicina Legal v Psiquiatría Forense. Edit. Tem1s. g• edición. Bogota 
Colombia., 1971. P, 270 

99 ldem P. 69. 
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consideramos que es más criminal mantener ol paciente en dicho estado. 

que 

realizar lo eutanasia. Desde nuestro punto de vista es benéfico. que en estos casos 

se estudie con mayor cuidado. es necesario que se suspendan los servicios médicos 

o los pacientes antes mencionados y dejar que descansen en paz. puesto que no 

tienen posibilidades de mejora. no estamos de acuerdo en que se este cometiendo 

el delito de homicidio pues se trato de pacientes que van o morir y únicamente se 

les están o1iger-ando sus sufrimientos. 

IV. CONTROVERSIA DEL DELITO DE LESIONES, EN CUANTO A LOS TRASPLANTES DE 

ORGANOS HUMANOS 

Nos corresponde ahora analizar si podemos decir que se tipifique el delito de 

lesiones. cuando un médico realizo un trasplante de órganos. 

LESIONES. 

El artículo 288 del Código Penal. para el Distrito Federal, señalo "bojo el 

nombre de lesiones. se comprenden no solamente los heridos. escoriaciones. 

contusiones. fracturas. disolaciones. quemadura. sino toda alteración en lo solud. y 

cualquier otro daño que deje huello material. en el cuerpo humano si esos efectos 

son producidos por uno causo externo". 

Consideramos que et concepto legislotivo del Código de 1931. del delito de 

lesiones, permanece en nuestro Código Penal pareciéndonos uno fórmulo tan 

morcado y redundonte. pues en efecto cado una de los formas (heridos, 

escoriaciones. etc.). son alteraciones en lo salud. lo mismo que cuotquier otro daño 

que deje huello material en el cuerpo humano. 

En el delito de lesiones. el bien jurídico que se protege es precisamente la 

salud. lo integridad personal. 

Es bien conocido por todos que hoy lesiones resultantes del tratamiento 

médico-quirúrgico . en los cuales se produce un "Daño en el cuerpo de alguien o lo 

que es lo mismo una alteración en to salud. producidas por causas imputables a 
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otro persono". Tal como lo dice el Código Penal y en este coso hoy lesiones y no se 

tipifica el delito. ~Por que?. 

Encontramos muchos razonamientos poro justificar las lesiones que son 

consecuencia de las intervenciones médico-quirúrgicos de bueno fé. algunos 

sostienen que lo legitimidad se desprende del consentimiento previamente 

otorgado por el paciente o sus representantes. pero esta opinión no es satisfactorio 

por no resolver el caso de los operaciones urgentes. cuando es imposible obtener 

el consentimiento previamente otorgado y ademós porque contrario al principio 

del orden público. de que el consentimiento de la victimo no excluye lo 

responsabilidad. 

Tampoco es satisfactoria la opinión que fundamenta lo justificación de lo 

finalidad dolosa, porque para calificar los lesiones intencionales, es suficiente lo 

conciencio de lesionar. indistintamente de lo finalidad perseguido por el agente. 

Siguiendo al maestro Gonzólez de la Vega, el cual sigue o Jiménez de Asúo. 

que considero que lo justificación a las lesiones consecutivos o intervenciones 

médico·quirúrgicas se encuentran en la folla de antijuridicidad. pues esto se ve 

destruido por el reconocimiento que hoce el Estado de los actividades quirúrgicos 

curativas. otorgando licitud."º 

"En los casos de intervención curativa. estos no son punibles . por el 

consentimiento expreso o tócito o presunto del paciente o de su representante 

legal. y en los casos de no existir alguno de estas especies de consentimiento. Así 

bien el médico no es el responsable de lesiones personales. puesto que se trato de 

reportar al enfermo uno ventaja físico o psíquica'"."' 1 

Existen teorías que justifican los intervenciones médico-quirúrgicas. en 

seguida hablaremos de algunos de ellos. 

Teoría dé la exclusión del concepto típico de atentado corporal. Esto teoria 

fue formulado por Carlos Stoos. para el lo voluntad de curar excluye. lo intención 

de producir lesiones corporales. porque el tratamiento curativo es, objetivamente. 

coso bien distinto del daño o lo salud y malos tratos. El cirujano que hace una 

Ob. Cit. GONZALES de la Vega, Francisco. P. 1 7 
91 Ob. Cit. JIMENEZ de Asúa. Luis. P. 78. 
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operación a un paciente no daña su cuerpo ni su salud y no quiere 

dañarlos. todos sus 

esfuerzos van más bien a mejorar su solud.9 2 

Beling y Mezger. Aplican la ausencia de tipicidod cuando el tratamiento es 

con éxito lisonjero. más si frocasa creen que es preciso buscar al fundamento de 

exclusión de lo injusto. que el último encuentr:o. ~n JC?'. preponderancia de los 

intereses.9 3 

Lo teoría de Carrero es interesante comprobOr que en Jo esencial aunque. 

en términos que corresponden a su época. no sólo ·coincide con la tesis de que el 

delito. desaparece por el fin curativo. 

Fronz Von List sustento esto doctrina y dice que "resulta de los instituciones de 

Estado (tanto de los educativos como de lo sonitaños) que se reconoce como fin 

justificado y Je fomenta la conservación y establecimiento de lo salud"- El 

tratamiento médico-quirúrgico que persigue como fin soluptifero se justífico por ser 

un medio apropiado poro la consecución de un fin públicamente reconocido. 

Bindig se decide por la ausencia del concepto de lesión corporal. 

Expresamente se ocupo del reconocimiento de que el "fin curativo perseguido por 

el médico·•. excluye fa antijuridicidad. 

Concluimos en tonto que no se puede tipificar el delito de lesiones en 

cuanto a los trasplantes de órganos. porque se esta realizando la intervención 

quirúrgico. en beneficio del paciente. además primero debe de ser informado de 

los riesgos y consecuencias de la mismo operación y debe otorgar el paciente o 

sus familiares y en su defecto su representante legal. el consentimiento poro realizar 

el trasplante. En los cosos en que una operación tengo que realizarse con urgencia 

y no se pueda obtener el consentimiento se justifico, porque se supone que el 

médico. no quiere dañarlo sino al contrario se percibe una mejoro en la salud. 

El médico puede incurrir en responsabilidad médico. lo cual en seguido 

estudiaremos 

ldem. P. 658. 
93 Ob. Cit. P. 658. 
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Esto debe ser proclamado principio. El médico que precipitadamente 

aplica métodos que aún no han sido bastante comprobados. el que se descuida 

por prisa o pereza de la debidos precauciones al medicinar u operar. y el ignorante 

de su arte debe de ser responsable, por imprudencia. negligencia o impericia. 

También o de ser punible el que sin título facultativo se dedique o operar o 

intervenir quirúrgicamente. 

Lo responsabilidad médico tiene ontiquisimos ejemplos. tres mil años antes 

de Cristo. eran severamente reprimidos los primitivos encargados de curar. que con 

el arcaico cuchillo de bronce amputaban miembros o extirpando cataratas. En el 

más remoto Código Asirio de Homurabi, se hallaban ya los penos que debían 

imponerse. o los médicos por descuido. pero a pesar de lo dureza de los tiernpos. 

el castigo no posaba de cortar lo mano y nunca se llego o imponer la peno de 

muerte. aunque la negligencia hubiera costado lo vida de un hombre. Esto significo 

un privilegio a favor de los médicos. por lo común en los leyes de Homurobi impero 

lo ley del talión y. en coso de quien tenia el oficio de curar, la mutilación de la 

mono sólo serio. uno formo taliona! simb61ica. la responsabilidad de los médicos 

continuo exigiéndose a lo largo de los siglos . 

Responsabilidad de los médicos en cuanto a intervenciones curativos: 

a) Los que demuestre imprudencia. negligencia o impericia responsobilitan 

al autor por delito culposo de homicidio o lesiones. 

b) El ejercicio de la medicina o de lo cirugía sin título oficial. 

e) Todo intervención curativo conforme o 10 Ley carece de tipicidod y se 

hayo justificado oor lo valuación de los bienes. 

d) Es preciso que concurro el elemento subjetivo en animo de curo. Por eso 

el hecho de vender una articulación y órgano paro que se injerte a otro. no puede 

justificarse o un cirujano. 

e) Si el fin no es curativo lo finalidad produce. contra el médico facultativo. 

o curandero que actúa. 



80 

f) El médico debe de informar a sus familiares de todo acto quirúrgico. que 

se efectué en su persona o individuos de su familia 

gJ Es preciso. cuando se trate de operaciones meramente convencionales o 

estéticas. el consentimiento del enfermo o del representante legal. pero la 

ausencia de su voluntad no convierte en ilícita la intervención curativa que carece 

de tipo y antijuridicidod. 



81 

CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO DOGMATICO DEL DEUTO DE TRAFICO DE ORGANOS 

CONCEPTO 

Antes de iniciar el análisis de los elementos positivos y negativos del derito. 

consideramos oportuno orrecer diversas nociones del mismo. 

Según el maestro Rafael Mórquez Piñero. la palabra delito proviene del latín 

delicto o delicfum. del verbo delinquí. delinquere que significa desviarse. resbalar. 

abandonar. 

Continúo el autor manifestando que son numerosos los penalistas que han 

pretendido dar uno noción o concepto de delito. Tarea muy difícil de conseguir en 

el plano absoluto o de carácter general. pues un concepto de raíz filosófico 

valedero poro todos los tiempo y paro todos los paises. respecto de que sea un 

hecho. es o no delictivo no se ha conseguido. aún lo cual resulto perfectamente 

explicable si se tiene en cuento que el delito hunde sus raíces en la vida social 

económica. cultural y jurídica. de cado pueblo y en coda siglo. actualmente 

puede no sedo y viceversa.9
• 

Luis Jiménez de Asúo. define al delito como 'Toda acción u omisión. 

antijurídica. típico y culpable que sancionan con uno pena".95 

El delito es un acto humano. un mol o un daño aún siendo muy grave. tanto 

en el orden individual o en el colectivo. no es un delito si no tiene su origen en un 

comportamiento hurnono. 

9
• MAROUEZ Piñero, Rafael. Derecho Penal Parte General. Edit. Trillas. ·2· edición. México 1990. 

P.131 
n Cfr. JIMENEZ de Asúa. Luis. Citado por Marquez Piñero. Rafael. P. 132. 
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El acto humano ha de ser antijurídico. en contradicción con una norma 

jurídica. es decir. debe lesionar o poner en peligro un interés jurídicamente 

protegido. 

Además de esa contraposición con es~ norma ju~id.ica _es n~·~es~rio que: "el 

hecho éste previsto en la Ley como delito. que corresp~nde O un,.tipo lég~I. todo 

vez 

que no toda acción antijurídica constituye delito. 'sino qúe;· hÓ d~ trotarse de uno 

ontijuridlcidod tipificado. 

El acto humano debe estor sancionado pon pena. pues. de ahí derivo la 

consecuencia punible. Si no hoy conminación de penalidad no existe el delito. 

Desde el punto de vista sociológico podemos considerar que. el delito tiene 

como principal característico que se enfrenta a la moralidad de las personas y se 

opone o las mínimos condiciones de vida de la sociedad. 

En México el Código Penal de 1891 en su arlículo primero lo definió al delito 

como la infracción voluntario de uno Ley Penal. haciendo lo que ella prohibe o 

dejando de hacer lo que mando. 

El Código Penol de 1 929 en su articulo 2. lo conceptúo como lo lesión de un 

derecho protegido legalmente por una sanción penol. 

EL Código Penal vigente poro el Distrito Federal. define al delito "corno el 

acto u omisión que sancionan las leyes penoles". 

Los elementos positivos del delito en general. son: la conducta, la tipicidad. 

la ontijuridicidad. lo imputabilidad. lo culpabilidad. y lo punibilidad. 

Los elementos negativos del delito son: ausencia de conducta<. atipicidad. 

causas de justíficoción. inimputabilidod. inculpabilidad. y excusas absolutorios. 

FACTORES POSITIVOS 

Conducta 

Lo acción en sentido amplio consiste en lo conducto o actuación exterior y 

voluntario. encaminada a producir un resullodo. En este sentido. lo acción abarca 
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dos posibilidades: o) Un hacer positivo. y b) Un no hacer, la primera constituye lo 

acción en sentido estricto. el acto: y la segunda-lo llamado omisión. En el código 

Penol Mexicano, el artículo 7 señala los dos aspectos (positivo y negativo). como 

los únicos modos de conducta penolizoble. 

En definitivo, lo acción en sentido amplio puede definirse como la define 

Jiménez de Asúo. "'Lo manifestación de voluntad que mediante uno actuación 

produce un cambio en el mundo exterior. o que. por no hacer lo que se esperaba. 

dejo sin modificación ese mundo externo .. Cuyo mutación se oguordo ... 9 6 

Los elementos 

siguientes ; 

de lo acción en sentido amplio son los 

aj manifestación de lo voluntad. b} resultado, e) relación de causalidad, entre 

aquella y este {también llamado nexo casual). 

Tipicidod 

Poro Jiménez de Asúo : lo tipicidod "es lo correspondencia entre el hecho 

real y lo imagen expresado en lo Ley. paro codo especie de infrocción".97 

Carranca y Trujillo. dice que ; "lo tipicidod es lo adecuación de la conducto 

concreto, al tipo legal concreto"98 

"El tipo puede entenderse como abstracción que ho trozado el legislador. 

destocando Jos detalles innecesarios poro lo definición del hecho que se catalogo 

en lo Ley como delilo"'9
" 

Poro el maestro Fernando Castellanos Tena : "no debe confundirse el tipo 

con lo tipicidad. en virtud de que el tipo es lo creación legislativo. lo descripción 

que el Estado hoce de uno conducto en los preceptos penoles. Lo fipicidod es lo 

adecuación de uno conducto concreto en obstrocto"•oo 

98 ldem. P. 56 y 57. 
97 ldcm. P. 746. 
98 ldem. P. 381. 
99 Ob Cit. P. 235. 
100 CASTELLANOS Tena Fernando. Lineamientos Elementales del Derecho Penal. Edit. Porrúa. 

B•edición México 1 974. P. 166. 
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Continúa el maestro. señalamos que; "Lo tipicidod es el encuadramiento de 

uno conducta con la descripción hecho en la ley. lo coincidencia del 

comportamiento con lo decretado por el legislador. Celestino Porte Petit. considera 

que la tipicidad es lo adecuación de lo conducta al tipo que se resume en lo 

fórmula Nullium Crime Sine Tipo".'º' 

La tipic:idod tiene como función principal ser eminentemente descriptiva. 

que singulariza su valor en el concierto de las corocteristicos del delito y su relación 

con lo ontijuridicidad por concretarla en el ámbito penal: "Lo tipicidad no sólo es 

pieza técnico, sino que es como secuela del principio legalista, garantía de 

libertod". 1º2 

Poro concluir mencionaremos los diferentes tipos existentes: 

a) Normales y Anormales: los primeros se refieren a situaciones objetivas. en 

los segundos se troto de una valoración cultural y jurídica. 

b) Fundamental o Básico. Estos constituyen lo esencia o fundamento de otros 

tipos. 

e) Especiales que se forman agregando otros requisitos al tipo fundamental. 

d) Complementados. que se constituyen con un básico y una circunstancia. 

e) Autónomos o Subordinados. los primeros tienen vida propio. en cambio los 

segundos dependen de otro tipo. 

ANTIJURIDICIDAD 

El derecho penal es garantizador y sancionador. su función es proteger y 

tutelar los valores reconocidos en el ordenamiento jurídico en generoL Sin negar 

totalmente el aspecto subjetivo. se puede afirmar que lo ontijuddicidad es 

fundamentalmente objetivo. porque se enfoco o lo conducto externa. 

1 º 1 ldem. P. 166. 
'º2 BERNARDO Qu1roz • Constancia. Al Rededor del Delito v de la Pena. Edit. Viuda de 

Rodriguez. i• edición. Madrid Espana. 1904. P. 89. 
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Una acción es antijurídico cuando contradice los normas objetivas del 

derecho. Este se concibe como la ordenación objetiva de lo vida y en 

consecuencia lo injusto se debe entender como una lesión a los normas de 

derecho. 

Castellanos Tena. menciono en su obra ya referido que cuando hablamos 

de ontijuridicidod no estamos refiriendo o lo conducta en su fase externa. pero en 

su proceso psicológico causal. ello corresponde lo culpabilidad. la 

ontijuridicidad. es puramente objetivo, porque atiende sólo al acto. Paro llegar o lo 

afirmación de que una conducta es antijurídico. se requiere un juicio de valor. es 

decir. una estimación entre esa conducta en su fose material y a lo escala de 

valores del Estado uno conducto es ontijuridico cuando siendo típico. no está 

protegida por uno causo de justificoción. 103 

Sergio Velo Treviño. menciona que toda acción seró punible si es antijurídico. 

Con ello se establece un juicio respecto o la acción. en el que se afirmo lo 

controdicci6n de los mismos con los norma de derecho. 10 ~ 

CULPABILIDAD 

Es el nexo psíquico entre el sujeto y el resultado. ello quiere decir que 

contiene dos elementos. uno volitivo y emocional y el otro intelectual. el primero 

indica la sumo de dos quereres. de la conducta y el resultado. y el segundo. el 

intelectual es el conocimiento de lo ontljurldicidad de la conducto. Según el 

maestro Fernóndez Doblado; "para lo doctrina to culpabilidad es lo relación 

subjetivo entre el autor y el hecho punible y como tal su estudio debe de analizarse 

el psiquismo del autor. con el objeto de investigar cual ha sido la conducto 

psicológico que el sujeto ha guardado en relación al resultado delictuoso ... 10~ 

Lo culpabilidad tiene dos formas: dolo y culpo. según el agente dirija su 

voluntad consiente a la ejecución de un hecho tipificado en lo ley corno delito o 

103 Ob. Cit. CASTELLANOS Tena. Fernando. P. 1 7G. 
104 Cfr. VELA Treviño, Sergio. Antijuridicidad y justificación. Ed1t. Tr11tas. 2 .. edición. México. 

1986. P.19. 
105 Cfr. Castellanos Tena. Fernando. P. 233. 
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cause igual resultado por medio de lo negligencia o imprudencia. Se puede 

delinquir mediante una determinada intención delictuoso (dolo), o por el olvido de 

las precauciones indispensables exigidas por el Estado (culpo). Igualmente se 

puede hablar de preterintencionalidod, si el resultado delictivo sobrepaso a la 

intención del sujeto. 

PUNIBILIDAD 

Consiste en el merecimiento de una pena en función de lo realidad de 

cierto conducta. Un comportamiento es punible cundo se hoce acreedor a lo 

pena: tal merecimiento acarreo lo conminación legal de lo aplicación de eso 

sanción. También se utilizo lo palabra punibilidod con menos propiedad. paro 

significar la imposición concreto de la peno o quién ha sido declarado culpable de 

lo comisión de un delito. En otros términos. Es punible uno conducta cuando su 

naturaleza amerita ser penada. se engendra entonces. una amenazo estatal poro 

los infractores de los normas jurídicas: igualmente. se entiende por punibididad en 

formo menos apropiado lo consecuencia de lo conmici6n, es decir. la acción 

especifica de imponer o los delincuentes a poesteriori, los penos conducentes. En 

este último sentido. la punibilidod se confunde con la punición misma. con lo 

imposición concreto de las sanciones penales. con el cumplimiento efectivo de la 

amenazo normativo. 

IMPUNIBILIDAD 

El hombre es el sujeto activo del delito. pero paro que tengo que cargar con 

determinado consecuencia penol. es necesario que tenga el carócter de 

imputable. En el Derecho Penal. Esto solamente puede ocurrirle a aquella persono 

que por sus condiciones psíquicos tenga posibilidades de voluntariedad. 

Según el maestro Carranca y Trujillo. seró imputable todo aquel que posea al 

tiempo de la acción. las condiciones psíquicas exigidas por lo Ley poro poder 

desarrollar su conducta socialmente. Todo aquel que seo opto e idóneo 
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jurídicamente para observar uno conducto que responda o los exigencias de lo 

vida en sociedad humana.'º" 

Según Castellanos Tena la imputabilidad "Es la c:apocidod de entender y 

querer. en el campo del Derecho Penol''.107 

Luis Jiménez de Asúo define a la imputabilidad en los siguientes términos: 

'íimpufabilidad es el conjunto de condiciones necesoños paro que el hecho 

punible puedo y debo ser atribuido a quien lo ejecutó. como su causa eficiente y 

libre". 108 

ELEMENTOS NEGATIVOS 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Evidentemente si faltan algunos de los elementos esenciales del delito éste 

no se integre. en consecuencia si lo conducto está ausente no habrá delito o 

pesar de los apariencias. Lo ausencia de conducto impide lo formación de la 

figuro delictiva, por ser lo actuación humano positivo o negativa lo base 

indlspensoble del delito 

Uno de los causas que impiden se integre el delito por ausencia de lo 

conducto. es lo llamado vis absoluta o fuerzo física exterior irresistible a que se 

refiere lo fracción 1 del artículo 15 del Código Penol para el Distrito Federal. 

ATJPICIDAD 

Cuando no se integran todos los elementos descritos en el tipo legal. se 

presenta el aspecto negativo del delito que se conoce como lo atipicidod. 

entendía como lo ausencia de adecuación de lo conducto al tipo. Si la conducto 

no es típico jamás será delictuoso. 

Cfr. Ob. Cit. CARRANCA Y Trujillo. Raúl. P. 389. 
Cfr. Ob. Cit. CASTELLANOS Tena. Femando. 218. 
Ob. Cit. 326. 
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CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Podría ocurrir que lo conducto típica esté en oposición al Derecho y sin 

embargo. no seo antijurídica por existir uno causa de justificación. 

Por ejemplo. un hombre priva de la vida a otro. su conducto es típica porque 

se ajusta o lo señalado por el articulo 302 del Código Penal poro el Distrito Federal. 

y sin embargo. puede no ser antijurídica, si obró en legitimo defensa. 

INCULPABILIDAD 

Esto se presento cuando en la conducto no existe dolo ni culpo, los cuales 

son dos de las especies de lo culpa. dado lugar en consecuencia o que se 

configure este aspecto negativo del delito. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Cuando hablamos de punibilidod nos referimo5 al aspecto positivo del delito. 

consideramos como uno consecuencia del mismo. lo excusa absolutorio viene o 

ser el elemento negativo. Debemos entender como excuso absolutorio aquello 

causa que dejando subsistente el corócter delictivo de lo conducto o hecho. 

impiden lo oplicoci6n de lo peno. 

El yo referido maestro Costellono Temo menciono diversos excusos 

absolutorios . o saber: 

o) Excuso en rozón de lo conservación del núcleo familiar. por ejemplo: el 

robo entre ascendientes. 

b) Excusa en rozón de lo minirno temibilidod. el robo que no excedo de 25 

pesos de valor. cuando seo sustituido por el sujeto oclivo. el bien robado y pague 



89 

los daños y perjuicios antes de que el hecho sea puesto en conocimiento del 

Ministerio Público. 

e) Excuso en razón de la maternidad consciente. por ejemplo: el aborto 

cuando el embarazo ha sido resultado de una violación. 

La imputabilidad se presenta cuando surgen circunstancias capaces de 

anular o neutralizar el desarrollo de lo salud de lo muerte. en cuyo caso el sujeto 

carece de aptitud psicológica poro lo delictuosidad. 

El refeñdo maestro Castellano Tena señala corno causa de inimpunidod; el 

estado de inconsciencia (permanente o transitorio. el miedo grave y lo 

sordomudez). 

l. CONDUCTA O HECHO 

Es importante que nuestro Código Penol regule el delito de tráfico de 

órganos. yo que vernos que este delito se puede llagar o presentar y sin embargo 

no se encuentra tipificado en la Ley Penal. Por tal motivo creen,os conveniente que 

se regule en el Código Penol el delito de tráfico de 6rganos. Ya que con 

anterioridad hicimos referencia o este problema. que pocos Códigos y juristas. 

señalan por cuanto ero un hecho que carecía de relevancia hoce aún pocos 

años. pero que hoy dio esto tomando gran relevancia en razón de los avances de 

lo ciencia y los éxitos alcanzados por los trasplantes de órganos. 

Estudio Dogmático del Delito de Trófico de Organos. 

Lo conducta o hecho en sentido orr1plio ··consiste en la actuación exterior y 

voluntario. encaminado a producir un resultado". En este sentido lo acción abarco 

dos posibilidades: o) un hacer positivo. b) un no hacer. La primero constituye la 

acción. lo segunda la omisión. El Código Penal señala en su artículo 7 los dos 

aspectos (positivo y negativo). como los únicos modos de conducta penarizoble. 

El Código Penal no señalo como delito el trófico de órganos. Desde nuestro 

personal punto de visto consideramos conveniente que se regule y se tipifique esta 

conducta delictiva. 
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Concepto de trófico: El trófico es el comerciar o negociar. 

Concepto de órgano: Porte del cuerpo dotada de una o varias funciones. 

Trófico de órganos: El comerciar o negociar con portes del cuerpo humano. 

En el presente capítulo. indicamos la ubicación que guardo el delito objeto 

de nuestro estudio. conforme a los elementos que lo integran, con la flnolidod de 

poder estar en aptitud de ubicar a este delito dentro de un contexto jurídico social 

al que pertenece por sus especialisinios características. 

LA CONDUCTA EN EL TRAFICO DE ORGANOS 

ta conducta gramaticalmente significa (comportamiento}. El maestro 

Castellanos Tena • en su transcendental obra Uneamientos Elementales del 

Derecho Penol . indica que la conducta es el comportamiento humano voluntario. 

positivo o negativo encaminado a un propósito y que este tiene relevancia para el 

Derecho Penol. toda vez que el hombre es el posible sujeto activo de los 

iníracciones penoles. en virtud de que es el único ser capaz de voluntariedad.w" 

Vamos a ubicar el delito de trófico de órganos dentro de los delitos en 

contra de los personas en su patrimonio. 

Consideron'"los conveniente qué se tipifique el delito de lrófico de órganos 

humanos en los siguientes lérn'"linos: 

"Comente el delito de tráfico de órganos humanos el que comercie. 

negocie. apodere. trafique o suministre aún gratuitamente con órganos y tejidos 

humanos sin consentimiento y sin derecho de lo persono que puede disponer 

conforme o la ley ... 

a) Clasificación en Orden o la Conduelo 

'º9 CASTELLANOS Tena. Fernando, Lineamientos Elementales del Derecho Penal .. Edit. Porrúa. 
7•edición. Mó)(ico. 1989. P. 149. 
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Atendiendo a la conducta del agente. el delito se clasifico en: delitos de 

acción y delitos de omisión , este último se subdivide en omisión propio o simple y 

omisión impropio u omisión por comisión. 

Lo acción es todo hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario o 

del organismo humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner en 

peligro dicho modificación. 110 

Lo omisión, en cambio, radica en el abstenerse de obrar, simplemente en 

uno abstención. en dejar de hacer Jo que se debe de ejecutor. La omisión es uno 

formo negativo de lo acción. Según Cuello Colón lo omisión consiste en uno 

inactividad voluntario cuando lo Ley Penal impone el deber de ejecutar un hecho 

determinado.• 11 

En Jos delitos de acción se hoce lo prohibido. en los de omisión se dejo de 

hacer lo mandado expresamente. En Jos de acción se infringe uno ley prohibitiva y 

en los de omisión uno dispositivo. 

Lo omisión simple o propio .. Consiste en un no hacer. voluntario o culposo. 

vio/ando uno norma preceptivo. produciendo un resultado tiplco". 11 ~ 

En lo con,isión por omisión hoy uno doble violación de deberes. de obrar y 

de abstenerse y por ello se infringen dos normas: una preceptiva y otro prohibitiva. 

"Existe el delito de comisión por omisión cuando se produce un resultado típico y 

material. por un no hacer. voluntario o culposo (delitos de olvido) violando uno 

norma preceptiva (penol o de otro rorno del Derecho) y uno prohibitiva. 1 u 

Con,o yo hemos mencionado en los delitos de simple omisión el tipo se 

colmo con lo falto de uno actividad jurídicamente ordenado sin requerir el 

resultado n-lateriol alguno, y en los de comisión por omisión es necesario un 

resultado material. 

Uno vez que hemos analizado lo acción y lo omisión. decirnos que el delito 

de trófico de órganos es delito de acción porque se esto reo/izando el 

110 Ob. Cit. P. 152. 
111 Qb. Cit. CUELLO Calón, Eugenio. P. 273 

Ob. Cit. PORTE Petit, Celestino. P. 162. 
113 Ob. Cit. CASTELLANOS Tena. Fernando. P. 153 
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apoderamiento. es decir. se hace lo prohibido. se esto infringiendo uno Ley 

prohibitiva. 

Evidentemente el delito de tráfico de órganos. es un delito de acción en 

virtud de que el mismo no presento las formas de omisión que en orden o lo 

conducto. el delito de trófico de órganos objeto de estudio en este trabajo. debe 

ser ubicado como un delito de acción. 

b) Clasificación en Orden al Resultado 

Por su resultado los delitos son formoles o de preferente conducta y 

materiales o de preferente resultado. 

Los delitos formales o de preferente conducta ··son aquellos que no 

requieren uno verificación de resultado o consecuencia por ser suficiente que se 

llevo acabo lo conducta descrito en Jo norma". En esto clasificación con el simple 

hecho de realizar fo conducto se considera corno delito. 

Los delitos son materiales o de preferente resultado porque adem6s de lo 

conduela descrito por lo norma es indispensable uno modificación uno 

transformación en el mundo exterior. 

El delito de tr6fico de órganos es un ilícito material porque. se realizo lo 

conduelo descrito y además se do uno modificación en el mundo externo. 

c} Ausencia de Conducto. 

Cuando falto alguno de los elementos esenciales del delito. éste no se 

integror6. en consecuencia. si lo conducta esto ausente no hobr6 delito o pesar de 

los oporiencios. lo ausencia de conducto es uno de los aspectos negativos o mejor 

dicho. impedimentos de lo formación de la figuro delictivo. por ser Jo actuación 

humano positivo o negativo, lo base indispensable de todo delito.''" 

11
"' Ob. Cit. P. 162. 
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La ausencia de conducto se manifiesto, otrovés de diversos extremos o 

diversos hipótesis por los circunstancias en que se impide, el atribuir la realización 

de la misma o los sujetos que se encuentran involucrados en ellos. 

Lo omisión es uno forma de.conducta y de ausencia en su aspecto negativo 

en la no conducta. 

Se puede presentar bojo los siguientes formas: 

Vis absoluto. Es el constreñimiento físico de procedencia humano que se 

ejerce en contra de alguien. y que la conduce a dar un cambio en el mundo 

externo que no es factible atribuírsele. 

Fuerzo Mayor. Es el constreñimiento de carácter físico, que no puede vencer 

o superar el sujeto coaccionado en virtud de una fuerzo de lo naturaleza o meta 

humano. 

Sueño. Se entiende como uno manifestación psicológica de descanso 

dentro del cual, quien se encuentra inmerso en el. deja de estar vinculado con el 

mundo externo. 

Sonambulismo. El presupuesto es el hecho que el sujeto que lo padece esto 

dormido con lo anormalidad de diombular. conservando su desvinculación con el 

mundo externo. 

Hipnotismo. Se ha dicho que es un acto de dependencia transitorio y artificial 

que existe entre el operador de lo hipnosis y el hipnotizado. 

Movimientos o Actos Reflejos. Se entiende que son las respuestas orgánicos 

sin control por parle del sujeto en el que se manifiestan. 

En el delito de trófico de órganos 

conducto. bojo ninguno de sus formas. 

l. TIPICIDAD 

puede admitir lo ausencia de 

Como ya indicamos para lo existencia del delito se requiere de lo existencia 

de uno conducta o hecho humano, mas no toda conducto o hecho humano va o 

ser delictuoso. Deben de ser además típicos. antijurídicos, culpables. Lo otipicidod 
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es uno de los elementos esenciales del delito cuyo ausencia va o impedir que se 

configure el delito. 

la tipicidod "Es la adecuación de una conducta concreto con lo 

descripción legal. formulada en obstracto". 11 5 

"Debemos de tener cuidado de no confundir tipicidad con el tipo. la primera 

se refiere o lo conducto. y el s~gundo o lo ley. o lo descripción o hipótesis 

plasmado por el legislador sobre un hecho ilícito. es fo formulo legal o Ja que se 

debe adecuar lo conducta poro la existencia del delito". 

Lo tipicidad es uno de los elementos esenciales del delito. cuyo 

ausencia impide que se configure el mismo. El artículo 14 de la Constitución Político 

de los Estados Unidos Mexicanos determino ··aue esto prohibido imponer por 

analogía y aún por moyorio de razón. pena alguna que no este decretado en uno 

Ley exactamente aplicable ol delito de que se trato". Lo que significo que no existe 

delito sin tipicidod. 

El delito de tráfico de órganos. no se encuentro regulado en nuestro 

Código penal. ni en la Ley General de Salud. sin embargo es un hecho que se 

presenta día o dio y sigue sin regularse en nuestro pais. 

Proponernos el siguiente tipo penol poro el tráfico de órganos 

humanos. 

"Comete el delito de tráfico de órganos humanos. el que comercie. 

negocie. trafique u obtengo gratuitamente. órganos y tejidos humanos. sin 

consentimiento y sin derecho de la persona que puedo disponer de ellos conforme 

lo Ley"'. 

a) Elementos del Tipo 

Los elementos del tipo encontrarnos que son tres; 

J. Elemento Objetivo 

2. Elemento Normativo 

3. Elemento Subjetivo 

ldem. P. 167. 
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El elemento objetivo "Es aquel que resulta de fóci\ oprecioci6n por nuestro 

sentidos y existe en todos los tipos" 

Entonces podemos decir que el elemento objetivo en el delito de trófico de 

órganos {es la pérdida de un órgano que ya ha sido separado del cuerpo 

humano). 

El elemento normativo "Es aquel que requiere poro su apreciación de uno 

valorización jurídico-cu1turol'". 

En el coso de nuestro delito objeto de estudio se requiere no sólo se 

apodere. comercie, negocie, u obtenga aún gratuitamente. sin derecho y sin 

consentimiento. Además que seo un órgano o parte integrante del cuerpo .• , 

humano. 

El elemento subjetivo ''Es el que requiere de un determinado 6nimo 

propósito en el activo por exigencia mismo de lo norma"'. 

El elemento subje1ivo se presenta en e\ delito de trófico de órganos. 

b) Clasificación en Orden al Tipo 

Por su composici6n los tipos son: 

\. Normales 

2. Anormales 

Normales los que Unicomente se \imitan o hacer uno descripción objetivo. 

En el delito de trófico de 6rgonos. no es un tipo normal. pues este no se limito 

o hacer Unicomen1e una descripción objetivo. 

Anormales. odemós de factores obje1ivos contiene e\emen1os subjetivos o 

normales. 

El delito de tráfico de órganos. es un 1ipo anormal pues contiene tonto 

elementos objetivos. normativos y sub¡etivos. 

Por su ordenación meteorológico. 

\. Fundamental o bósico 

2. Especiales 

3. Complementados 
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Son fundamentales o básico los que sirve"n de punto de referencia a un 

grupo central de delitos. 

Espec1oles cuando tomando como punto de partida al básico se la añaden 

determinados coracteristicas que lo cambian en determinada formo. logrando un 

desprendimiento de aquél que Je sirvió de arranque o punto de partido. 

Complementados estos tipos se integran con el fundamental y una 

circunstancio o peculiaridad distinto. 

EL Trófico de órganos humanos es un lipo fundamental o básico yo que va a 

servir como punto de referencia paro un grupo central de delitos. 

Los tipos especiales y complementados pueden ser agravados o 

privilegiados. según resulta o no un delito de mayor o menor penalidad. 

Así el tráfico de órganos constituye un tipo especial agravado por eso debe 

de sancionarse mós severamente. 

En función de su autonomía o independencia son: 

1. Autónomos o independientes 

2. Subordinados 

Autónomos o independientes. son los que tienen vida propia sin depender 

de otro tipo. 

Subordinados. dependen de otro tipo por su carócter circunstanciado 

respecto al tipo bósico. siempre autónomo_ adquieren vida en rozón de éste al cual 

no sólo complementa sino subordina. 

El delito de nuestro estudio es un tipo autónomo por tener vida propia. No 

requiere de ningún otro fipo para que puedo adquirir vida. 

Por su formulación los tipos son: 

1. Amplios libres o precisos 

2. Casuisticos 

Los tipos amplios libres y precisos son Jos que únicamente requieren de un 

resultado. sin que añadan medios específicos o requisitos complementario de 

comisión. 

Los tipos casuisticos. son Jos que de manero especifico el legislador indica el 

o los medios. el o los requisitos que debe colmarse poro la integración del tipo. 
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Dentro de los tipos amplios o libres se puede ubicar ol delito de tráfico de 

órganos por requerirse únicamente un resultado. 

Por sus resultados son: 

1. Daño 

2. Peligro 

De daño. los que requieren para su configuración de un menos cabo o 

destrucción del bien protegido. 

De peligro. los que potencialmente nos colocan ante lo inminencia o 

probabilidad de lo afectación de un bien. 

El delito molería de estudio se ubico dentro de los tipos de daño. 

H~y infinidad de clasificaciones en torno al tipo. Solamente hemos hecho 

referencia o los más comunes. 

e) Atipicidad 

La afipicidod se ho entendido como lo falta de encuadramiento de la 

conducto ol tipo y lo ausencia de tipo es la abstención del legislador en la tutela o 

protección de determinados intereses. que socialmente son reprochables. 

Se debe distinguir entre ausencia de tipo y de otipicidod. lo primera se 

presenta cuando el legislador delibera o inadvertidamente. no describe uno 

conducta que. según el sentir genero!. debería de ser incluido en el cot61ogo de 

los deiitos en cambio Jo ausencia de tipicidad surgen cuando existe el tipo. pero no 

se amoldo o lo conducta dado. 

En coso de nues1ro delito materia de estudio. no existe el tipo en que se 

describe lo conducto delictivo. pero si consideramos que dado a los avances de lo 

ciencia es conveniente que se legisle en materia de trasplantes de órganos. pero 

no sól~ en lo ley General de Salud. como se encuentra actualmente sino lambién 

se encuentre regulado ol trófico de órganos. en el Código Penol poro el Distrito 

Federal. 

111. ANTI JURIDICIDAD 
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La ontijuridicidod se puede entender como lo contrario a Derecho. 

Según Cuello Calón. fo antijuridicidad presupone un juicio una estimación 

de lo oposición existente entre el hecho realizado y uno norma jurídico-penal. Tal 

juicio es de carácter objetivo por sólo recaer sobre lo ación ejecutodo. 116 

Lo antijuridicidad es puramente objetivo. atiende solo al acto, o lo conducta 

externo. Para llegar o lo afirmación que uno conducta es ontijuridico se requiere 

necesariamente un juicio de valor. uno estimación entre esa conducto y su fose 

material y lo escala de valores del Estado. "Tenemos entonces que conducto es 

antijurídico cuando siendo típica no estó protegida por uno causa de 

justificación".' 1 7 

Lo antijuridicidod es todo obrar opuesto o los exigencias de derecho. de 

igual formo se ha sostenido que es uno disonancia armónica por adecuarse o la 

figuro descriptiva y oponerse al principio volorotivo. 

La ontijuridicidad es uno integrante general de todos los delitos cualquiera 

que sea su especie. así como el apoderarse. negocie. trafique u obtengo poro ser 

constitutivo de delito de tráfico de órganos. necesito realizarse sin derecho o 

antijurídicomente. Al trotar de definir el delito en general según su sustancio 

jurídico Jiménez de Asúa llego a lo conclusión de que "Es el acto típico. antijurídico. 

imputable, culpable. sancionado con uno peno adecuado y conforme o los 

condiciones objetivos de punibilidod". 

La ontijuridicidod se procede en el delito do trófico de órganos porque se 

esto lesionando el ordenamiento juridico penol. 

Existen dos tipos de antijuridicidod lo formol y la material. 

Lo ontijuridicidod formol se reserva lo que constituye uno infracción u 

oposición o lo Ley vigente. 

La antijuridicidod material se dice que es uno afectación a los intereses que 

Jo sociedad considero valiosos y dignos de tutelo o protección. 

Ob. Cit. CUELLO Calón. Eugenio. P. 284. 
Ob. Cit. CASTELLANOS Tena. Fernando. P. 178. 
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o) Causas de Licitud 

Causes de licitud o también llamadas causas de justificación. estos son el 

aspecto negativo de las causas de ontijuridicidod. Y se entiende como los 

condiciones previstos por fo ley que impide el nacimiento de lo antijuridicidad de 

toda conducto típico. En toles condiciones lo acción realizado. resulto conforme o 

Derecho. 

Las causas de licitud. se fundamentan o se apoyan en la ausencia de 

intereses o en lo preponderancia de intereses. implico un enfrentamiento de 

intereses y lo preferencia por porte del Estado de la solución más valioso, aún o 

costo del sacrificio de otro considerado de menor volia. 

Lo legitimo defensa es una de los causas de justificación de mayor 

importancia, paro Cuello Calón "es legitima defensa necesario poro rechazar uno 

agresión real. actual. inminente e injusto mediante un acto que lesione bienes 

jurídicos del ogresor. 118 Paro el rnoestro Jiménez de Asúo lo legitimo defensa es la 

repulsa de una agresión antijurídico. actual o inminente. por el atacado o fercera 

persona contra el agresor. sin traspasar la necesidad de la defensa y dentro de la 

reoccional proporcionalidad de los medios.'··· 

Legitima Defensa se entiende como lo repulsa o el rechazo de uno agresión 

real actual. sin derecho de quien resulta o pueda resultar un daño en protección 

de bienes propios o ojonos y sin rebosar los límites de lo proporcionalidad. 

Su fundamento legal de esto figura Ion irnportonte lo encontrarnos en lo 

fracción IV del articulo 15 del Código Penol. 

En el delito de trófico de órganos podernos decir que lo /egitin,a defensa es 

una causo de justificación de dicho delito. 

Estado de Necesidad. Es el peligro actual o inmediato poro bienes 

jurídicamente protegidos. que sólo pueden evitarse mediante la lesión de bienes 

también jurldicomente tutelados pertenecientes a otros personas. 

Ob. Cit. P. 284 
119 ldem. P. 178. 
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Estado de Necesidad conceptuolmente es lo situación de peligro en la que 

se encuentran bienes jurídicos. cuya solución sólo es factible mediante la 

afectación a ofr"os bienes también protegidos por la Ley. 

lo fracción v del artículo 15 del Código Penol. Son causas excluyentes de 

responsabilidad "Se obre por necesidad de salvaguardar un bien jurídico . propio o 

ajeno. de un peligro real o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente. 

lesionando otro bien de mayor o menor valor. que el salvaguardado siempre que 

el peligro no sea so/voguordodo por otros medios y el agente no tuviera el deber 

jurídico de afrontar/o". 

Los elementos del Estado de Necesidad 

Salvaguardar Jos bienes propios o ajenos. Es decir /a protección que todo 

individuo hace de sus propios bienes o de sus semejantes. 

De un peligro real que este en el mundo y no en la mera creencia. 

Actual que el peligro se este dando. 

Inminente o que do no ser actual este muy cercano. 

Que no se provoque por quién se encuentra en peligro, que no se provoque 

intencionalmente o en formo doloso. 

Que tengo el deber de afrontar el peligro por sus características. 

Que no existo olro medio practicable y menos perjudicial. 

En el delito que estamos analizando. no se puede presentar el Estado de 

Necesidad corno una causa de justificación. 

Cumplimiento de un deber. se entiende como ordenada por la norma 

jurídico. su fundamento legal lo encontramos en lo fracción VI del artículo 15 del 

Código Penol. Con la circunstancio que siempre se exija congruencia y 

proporcionalidad en el acaton1iento de un deber. 

Esta excluyente de responsabilidad no procede en el delito que estamos 

analizando. 

Ejercicio de un Derecho es lo acluolización de lo facultad otorgada por la 

Ley o /o permitido por lo misma. Su apoyo legal lo encontramos en Jo Fracción VI 

del articulo 1 5 del Código Penol. 
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Esto excluyente de responsabilidad 1ompoco procede en el delito de trófico 

de órganos. 

En los reformas al Código Penol del 10 de enero de 1994. lo obediencia 

jerárquico y el impedimento legitimo han quedado excluidos del articulo 15 del 

Código Penol.'~ 

IV. IMPUTABILIDAD 

Poro ser culpable un sujeto es necesario que antes seo imputable. Es el 

mínimo de salud mentol exigible o un sujeto, paro estar en posibilidad de atribuirle 

una conducto típica. antijurídica. Es la capacidad psíquico paro delinquir. 

Podemos definir la imputabilidad "como la capacidad de querer y entender 

en el conipo de derecho pena1 .. 1:.-1 

Lo imputabilidad esta determinada por un mínimo físico representado por lo 

edad y otro psíquico. consistente en lo salud mental. 

Las acciones de libre causo se presentan cuando existe relación causal. 

entre el primer momento. en el cual el sujeto activo decide llevar acabo un delito 

pero programo propiciar en su persona un estado de incopocidod. para en ese 

instante realizar lo conducta y disminuir su responsabilidad y un segundo instante en 

el cual se efectüo la conducta y obtiene el resultado pretendido. 

Imputabilidad disn1inuida como su nombre lo indica implico, que un sujeto 

dado de plena capacidad. en deterrninodo momento sufre un menos cabo en la 

rnismo. pero subsistiendo en él mínimo de comprensión y entendimiento. se le 

responsabilizo de los actos que llevo acabo. en toles condiciones oün cuando la 

sanción que se le destine seró alenuonte. 

Quién con"'lefe el delito de trófico de órganos. se requiere que seo uno 

persono con capacidad de querer y entender. 

a) lnimpulobilidad 

LOPEZ Betancourt. Eduardo. Teoría del Delito.Edit. PorrUa. 3• edición. México. 1996. P. 145. 
Ob. Cit. CASTELLANOS Tena. Fernando. P. 218. 
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Es el aspecto negativo de lo imputabilidad y surge cuando el suje1o de que 

se troto. no requiere ni siquiera el mínimo de salud mental poro estar en posibilidad 

de exigir uno responsabilidad de carácter penol. Esto se presenta olrovés de varios 

hipólesis como son: desarrollo intelectual retardado. estado de inconsciencia que 

puede ser permanente o transitorio. sordomudez.. niiedo grave y la niinoria de 

edad. 

Sólo encont6romos su fundamento legal del trastorno mental v desarrollo 

intelectual retardado. En lo fracción VII del articulo 15 del Código Penol. Lo minoría 

de edad se ve en lo Ley que dió origen o lo Ley Tutelar poro menores. Quienes no 

han cumplido 18 años son inimputobles y no pueden ser activos de delito. 

V. Culpabilidad 

Siguiendo un proceso de referencia lógico. uno conduelo no sólo seo típico 

-,. ont1juridico. sino aden""IÓS debe ser culpable. Culpabilidad es el desprecio o1 

ordenamiento jurídico así. como a los principios y prohibiciones que tienden o 

constituirlo. también podernos decir que es el nexo intelectual que ligo al sujeto 

con los oc1os y resultados. es lo reprochobilidad de toda conducto típica y 

onlijuríd1ca. 

Existen dos teoría o corrientes que explican lo naturaleza jurídico de lo 

culpabilidad. 

l. Normativisto 

2. Psicologislo 

Normotivista explica to cU1pabilidod oon""lifiendo el contenido del 

psicologisrr>o pero incorporando. el conocimiento que debe tener todo c;;ujeto de la 

norn""lalividad que rige en el núcleo social del que se desenvuelve. lo que significo 

que ol infringirlos se justifico 1 reprochobilidod que se hace en su contra. 

Psicologista explico el concepto en función de ese ne)t'o psicológico que 

existe entre el comportamiento del hombre y lo derivo del mismo. 
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oJ Formas de Culpabilidad 

Son el dolo y le culpa. "sin embargo poro algunos autores existe uno tercera 

forma de culpabilidad: la preterintencionolidad. que poro otros. constituye no una 

forma. sino uno hipótesis de culpabilidad. Mismo que ha sido excluida del Código 

Penol. en los reformas realizados el 10 de enero de 1994 ... 122 

El dolo. es el actuar consiente y dirigido o un fin o propósito delictivo. 

Lo culpa. es el actuar din intención y sin lo diligencia debido produciendose 

un daño delictivo. 

Lo preterintensionolidod. es o se entiende como el ir más olió de lo intención 

o es el resultado delictivo que supero o que excede al propósito que 

originariamente persigue el sujeto activo. Es uno combinación o reunión de los dos 

formas de culpo anteriores. concurre el dolo y la culpa. (Derogada). 

El delito de tráfico de órganos es un delito eminentemente doloso. En el 

delito no podernos decir que se dé lo culpabilidad bajo sus tres formas ya que no 

se do lo culpo y lo preterintoncionalidad. 

b) Inculpabilidad. 

Es el aspecto negativo de lo culpabilidad o bien es lo falto de nexo 

intelectual y emocional entre el obrar del sujeto y lo que deriva del mismo. O bien 

es fa absolución en el juicio de reproche llevado acabo en torno o la conducto 

típico antijurídico efectuado por alguien. 

Lo inculpabilidad opero al hallarse ausente en los elementos esenciales de 

lo culpabilidad. 

Hipótesis que explican Jo Inculpabilidad. 

1. Error esencia de hecho invencible 

2. Lo no exigibilidod de otro conducta 

3. Vis compulsivo o coacción psicológico 

Ob. Cit. LOPEZ Betancourt. Eduardo. P. 207. 
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Error esencia de hecho invencible. Pueden tenderse como lo inadecuado 

apreciación de lo realidad o falto de conocimiento de nuestro pensamiento. Nos 

dice Vannini, "Es el recayendo sobre un extremo esencia del delito, impide al 

agente conocer. advertir la relación del hecho realizado con el hecho formulado 

en forma abstracto en el precepto penol. O como señalo Antolisei. ol erTor que 

recae sobre uno o más de los elementos que se requieren paro existencia del 

delito. en concreto en el error esencial el sujeto actúo ontijurídicamente creyendo 

•actuar jurídicamente o sea que hoy desconocimiento de la antijuridicidod de su 

conducto. 1z3 

Lo no exigibilidod de otro conducto con lo frase "No exigibilidod de otro 

conducto". se do entender que lo reolizoción de un hecho penalmente tipificado 

obedece o uno situación especiolisima apremiante. que hoce excusable ese 

comportamiento es uno causo eliminatorio de responsabilidad. 

Vis compulsivo o coacci6n psidológico es el constreñin1íenlo ejerciendo de 

un sujeto con relación o otro poro que este último 1\eve acabo lo conducto 

delictivo. 

No podemos hablar que se de el error esencial de hecho invencible porque 

no hoy conocimiento exacto de lo realidad y paro que exista el delito de tr6fico de 

órganos debe haber un conocimiento exacto. por lo tonto no puede hablarse que 

seo uno causo de inculpabilidad así como tampoco la no exigibilidod de uno 

conducto. Hoy una sola causo de inculpabilidad en el delito de tráfico de órganos 

que es lo vis compulsiva o coacción psicológico . 

VI. PUNIBILIDAD 

Consiste en el merecimiento de uno pena en función de lo realización de 

cierto conducto. Un comportamiento es punible cuando se hoce merecedor o uno 

peno. 

u 3 Ob. Cit. Citado por Castellanos Tena. Fernando. P. 260. 
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Se impondrá pena de prisión de 10 o 25 años. al que cometa el delito de 

trófico de órganos humanos •• 

aJ Medidos de Seguridad 

Los medidos de seguridad tienen como base fundamental evitar nuevos 

delitos. Se consideran propiamente como penos de prisión y lo multo. Los medidos 

de seguridad son Jos demás medios de que se vale el Estado para sancionar. Las 

medidos de seguridad recaen sobre uno persona especialmente determinado en 

codo coso en concreto. por haber cometido una infracción típico. 

b) Excusa Absolutorio 

Constituye el factor negativo de lo punibilidad. ··son aquellas causas que 

dejando subsistente el carácter delictivo de lo conducto o hecho impiden lo 

aplicación de lo pena ... 1 :-.1 

En el delito de tráfico de órganos no opero ninguno excusa absolutoria. 

El Estado no sanciona determinados conductas por razones de justicia o 

equidad de acuerdo con uno prudente político criminal. En presencia de una 

excusa absolutorio. los elementos esenciales del delito (conducta. tipicidod. 

antijuridicidod y culpobilidadJ permanece inalterables. sólo se excluye la 

posibilidad de punición. 

VII. TENTATIVA 

1.1
4 Jdem. P. 278. 
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Jiménez de Asúo. define la tentativa "Como lo ejecución incompleto de un 

delito". 1 :.?s 

Por lo tonto la tentativa es la no consumación de un delito por causas ajenos 

o la voluntad del agente o por no emplearse los medios adecuados paro este fin. 

Nuestro Código Penol en el articulo 12 se refiere expresamente o ejecutor u 

omitir lo conducto en la tentativa. 

"Existe tentativa punible. cuando lo resolución de cometer un delito se 

exteriorizo realizando en parte o totalmente los actos ejecutivos que deberian 

producir el resultado u omitiendo los que deberían evitarlo. si aquél se consumo por 

causas ajenos a lo voluntad de la gente". 

"Para imponer lo pena de lo tentativo. el Juez tomará en cuenta además de 

lo previsto en el artículo 52. el mayor o menor grado de aproximación al momento 

consurnotivo del delito ... 

"Si el sujeto desiste espontáneamente de lo ejecución o impide lo 

consumación del delito. no se impondrá pena o medido de seguridad alguno por 

lo que o este se refiere. sin perjuicio de aplicar lo que correspondo o actos 

ejecutados u omitidos que constituyan por si mismos delitos··. 

Lo tentativo se castigará con los dos terceros partes de lo sanción que 

debiera corresponder si el delito fuer consumado. (artículo 63 del Código Penol). 

o) Tentativo Acabado 

Se hablo de tentativo acabada o delito frustrado. cuando el agente aplico 

todos los medios adecuados para cometer el delito. ejecuto los ocios 

encaminados directamente o ese fin. pero el resultado no se produce. por causas 

ajenos o lo voluntad de lo gente. 

En el delito de trófico de órganos. si se puede hablar de tentativa acabado 

supongamos que el sujeto activo del delito pretende comerciar con los órganos de 

algún fallecido. se encuentro ya en el lugar donde están dichos órganos los sustrae 

del lugar. en ese momento llego uno tercero persono que impide lo sustracción. 

1 zs Ob. Cit. JIMENEZ de Asúa, Luis. P. 278. 
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b) Tentativo Inacabada 

Lo tentativo inacabada o delito intentado, se verifican los actos tendiente o 

lo producción del resultado. pero por causas extraños, el sujeto omite alguno o 

varios por eso el evento no surge. hoy una completo ejecución. 

En el delito de trófico de órganos también se do la tentativo inacabado. 

Ejemplo. cuando una enfermero por orden de un médico va o sustraer 

determinado cantidad de sangre. pero su intención es sacar mós de la debido. En 

ese momento que ello o sustraído uno cantidad mayor entra el médico y no 

puede llegar o realizar su objetivo. 

e) Arrepentimiento. 

Se do cuando agotada la conducta y en los cosos que ello es factible el 

agente troto o logro que no se llegue o Jo consumación del delito. 

El arrepentimiento el ochenta por ciento de los cosos. hoy sanción. Porque la 

conducta ya se ha agotado o en los que no se ha agotado la conducta ésta ya se 

inicio. solamente que el agente va o tratar que no se consume lo conducto 

delictivo. 

d) Desistimiento 

Se da cuando el agente retrocede o ya no insiste en llevar acabo su 

propósito criminal o bien iniciada la conducta resuelve no culminarla y por lo tanto 

no llego o lo consumación. 

VIII. CONCURSO DE DELITOS 
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Analizando ahora el concurso de delitos. observamos que un sujeto puede 

ser autor de varios infracciones penoles o esta situación se le de el nombre de 

concurso. porque en lo misma persona concurren vañas ciutorias delictivos. 

Es importante mencionar que en algunos ocasiones. el delito es único 

consecuencia de una sola conducta. pero pueden ser muchas los lesiones 

jurídicas. bien con uno sola acción o varios actuaciones del mismo sujeto se 

produce una único valoración en el ordenamiento jurídico. 

o) Ideal. 

Hablamos de concurso ideal o formal "Cuando con uno actuación se 

infringen varios disposiciones penofes''.12• 

Vemos que el concurso ideal o formol se ve una doble o múltiple infracción, 

es decir con uno solo acción u omisión_ del _og~r:a~e ~ .. e ~sto frente o dos o más tipos 

penoles, por lo mismo se producen divers~s _lesiO~es-',juñdicas. afectándose en 
.•· -.... 

consecuencia. vari~s J_n-tereses tutelados por el D~re<?ho. 

El concurso ideal encuentra su apoyo ~n el artículo 18 del Código Penal 

que a lo letra dice "Existe el concurso ideal.- cuando ·con uno sola conducta se 

cometen varios delitos". 

En el articulo 64 del mismo ordenamiento indica "'Que en el caso de 

concurso ideat se aplicara la pena correspondiente al delito que merezco la 

mayor. la cual se podrá aumentar hasta una mitad más del máximo de duración 

sin que pueda exceder de los máximos señaladas en el titulo segundo del Código 

Penal". 

En el articulo 25. Dispone .. Lo prisión será de tres dios a cuarenta años. con 

excepción de lo previsto por los artículos 315 bis. 320. 324 y 366 en que el limite 

máximo de la pena será de cincuenta años. 

ue ldem. P. 310. 
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Vemos que en el delito de tráfico de órgonos si pude haber concurso de 

delitos. Se puede citar como ejemplo et coso de un médico que dé muerte o un 

paciente con el propósito de traficar son sus 6rgonos. 

b) Material 

Si un sujeto comete varios delitos mediante actuaciones independientes. sin 

haber recaído una sentencia por alguno de ellos. se está frente al concurso 

material o real. El cual se configuro. lo mismo trotóndose de infracciones 

semejantes (dos o tres violaciones) que con relación a tipos diversos {robo. 

homicidio, lesiones cometidos por un mismo suJeto). 

Encontramos su apoyo legal en el articulo 18 del Código Penol. 

En cuanto o la peno debemos de remitirnos al artículo 64 en el segundo 

párrafo preceptuo. "'En coso de concurso real se impondró la sumo de las penos de 

los delitos ·cometidos. si ellos son de diversa especie se aplicaró los 

correspondientes a los delitos que merezcan lo mayor penalidad. Los cuales 

podrón aumentarse en uno mitad más. sin que exceda los máximos señalados en 

este Código. 

También encontramos que se puede presentar el concurso real o material 

en el delito de trófico de órganos. 

c) Continuado 

Eslamos en presencio de un delito continuado ··cuando con una conducto 

reiteradamente delictuosa. puede lesionar el mismo bien tutelado por el Derecho. 

Los anteriores acciones son múltiples pero uno solo lesión jurídica. 

El delito es continuado cuando con uno solo resolución delictivo se ejecuta 

por medio de varios acciones cado una de las cuales importo uno forma análoga 

de violar la Ley. 
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En el Código Penol en lo fracción 11 del articulo 7 señalo que el delito es 

permanente o continuo. cuando lo consumación se prolongo en tiempo. 

En el mismo ordenamiento señalo en la fracción 111 del citado articulo 7 que 

el delito es c:onlinuodo cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de 

conductos se violo el mismo precepto legal. 

Así mismo el artículo 64 en su último pórrafo 00Estoblece que en el caso de 

delito continuado se aumentara hasta uno tercera parte de Jo peno 

correspondiente al delito cometido. 

d) Autoría y Participación 

Esto viene ha ser lo determinación de los sujetos y de lo diversidad de estos. 

que interviene en lo realización de uno conducto delictiva. 

En un sentido amplio se ha dicho que lo participación. es la coopercci6n 

que eventualmente v voluntariamente prestan u otorgan varios sujetos poro colmar 

uno conducta delictiva. sin que el tipo exija dicho pluralidad. 

Cuando en la descripción típica no se precisa como necesario lo 

concurrencia de dos o más personas el delito sigue siendo monosubjetivo, aún 

cuando intervengan en lo realización varios sujetos. En cambio hoy tipos 

plurisubjetivos. no pueden colmarse con lo conducto de un hombre sino 

necesariamente por lo de dos o más. 

El fundamento legal de la autoría y participación lo encontramos en el 

artículo 13 y 14 del Código Penol. 

Artículo 13. señalo los autores que intervienen en un delito. 

Articulo l 4, establece uno reglo cuando intervienen varios sujetos en un 

delito, si llego o darse otro que no fue el programado, o todos los que intervengan 

se les considero responsable del delito. salvo que se demuestre que el delito no fue 

medio poro cometer el primer delito. Que no fue consecuencia del nuevo delito. 

Que los demás sujetos no realizaron el nuevo delito o que no hoya estado presente. 

o de haber estado hoya hecho todo lo posible poro evitar el nuevo delito. 
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e) Autor Material. Mediato e Intelectual 

Como ya hemos visto la participación requiere de lo intervención de varios 

sujetos que encaminen su conducta hacia lo realización de un delito. el cual se 

produce como consecuencia de su realización. 

Es bien cierto que aunque todos son causa de infracción. no siempre lo serán 

en el mismo grado. este será de acuerdo o la actividad o inactividad de cada uno 

de donde van ha surgir varias formas de participación. 

El autor material es el ejecutor de una conducto delictiva. 

El autor intelectual es el poseedor de la ideo criminal y a la vez e director y 

coordinador de lo conducta delictiva. 

El autor mediato es el que se vale o aprovecho de un ausente de conducto 

inimputable o Inculpable al que utilizo como medio o instrumento paro satisfacer su 

propósito criminal. 

f) Cómplice 

El cómplice es el que presta auxilio el que coopero. pero su rango de 

intervención es secundario aún cuando sea importante se subdivide en activo es 

cuando el auxilio se otorgo mediante un hacer. pasivo es de no hacer o dejar que 

hagan. 

En el tráfico de órganos se dan todos las tormos de participación. 
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CONCLUSIONES 

1. Desde tiempos muy antiguos en lo historia de la humanidad. se han 

realizado trasplantes de órganos. desafortunadamente se piohibieron: las prácticas 

quirúrgicos debido o los resultados obtenidos q~e no er~n ~oda alentadores. 

2. Los trasplantes de órganos humanos .fietrl~~; c~.:S,6.:-~~~·ci~·~Í . ."fi'1~1id~d. 10 

conservación de la vida humano. Y .es necés~ri~, ·qu~'.:~e:}°~1'¡Ti~~ ~-.¿,,~~ce~;~ de 

trómites y formalidades innecesarios para la ·re~lizociÓ~·'CJB: C:ÍiCh'ti ·¡,~5p-1~i-ú~·~:~' 

3. Es necesario que en nuestro país. como yo ext~te e:r?C:>trC:;S·'P~is;,;~'.0 se opÍe 

por un sistema de voluntarÍsmo alentado. en dondé se de inf~~~~bió',:_':~ ~'.¿bÚgfCk:Í-d 
por porte del Estado. o la población adulto· paro que."'.~~·~~~·'66'~'~i~,.;:f~·· de la 

necesidad de material donoble.- y de la urgencia por conseguirlo:.;, 
':·\.C. 

4. En nuestra ,_vida cotidiano es importante que·" la:. :;oé1~dáci. t_enga 

conocimiento de la desigualdad que hoy entre los requeriente's:~e.órganoS., que 

aguardan incluso· por años o algún donante cuyos órganos reSUll~n finalmente 

compatibles con su sistema inmunológico. 

S. Hasta hoce algunos años se hablaba de legislar en materia de trasplantes 

de órganos y tejidos. Porque se consideraba que el Derecho había quedado 

rezagado o los adelantos científicos haciendo oídos sordos. Por su grori 

trascendencia social merece que se legisle en dicho materia. 

6. En lo que se refiere o lo actual legislación la Ley General de Salud. 

estableció en su titulo décimo cuarto las bases legales sobre Jos cuales deberá 

realizarse el control sanitario de disposición de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos. en la cual hemos encontrado grandes deíiciencias que traen en 

consecuencia graves perjuicios o quienes en esto actúan. 
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7. Es conveniente que los Derechos de lo Personalidad sean objeto de uno 

doble consideración tanto desde el punto de vista de leyes del orden público con 

pñvado. De igual formo es necesario que se regulen los actos de disposición del 

cuerpo humano. 

8. Es preciso que en la Ley General de Salud. se actualice el concepto de 

muerte de acuerdo a los grandes avances técnicos de la medicina. tomando en 

consideración el electroencefalograma y el electrocardiograma, como medios 

más rápidos y eficaces de determinar el momento exacto de la muerte. 

9. la actuación apresurada en coso de la muerte aparente o inminente, sin 

determinar los signos de muerte real configuro el delito de homicidio. 

10. De acuerdo con lo naturaleza físico e intrínseca de las cosos. los órganos 

y portes del cuerpo son cosos muebles uno vez que han sido separadas. Por tal 

motivo el delito de robo se puede tipificar. cuando se sustrae un órgano del cuerpo 

humano sin consentimiento de quién legalmente puede disponer del cadáver. 

1 1. El delito de lesiones. en lo que se refiere a los trasplantes de órganos. no 

se tipifico. porque se está realizando lo intervención quirúrgico. en beneficio del 

paciente. odemós primero debe de ser informado de los riesgos y consecuencias 

de la operación y debe de otorgar el paciente o sus familiares o en su defecto su 

representante legal su consentimiento. 

12. Debido a los avances científicos creemos oportuno que en nuestro 

Código Penol sea tipificado como delito el tráfico de órganos humanos en los 

siguientes términos: 

··cornete el delito de trófico de órganos humanos el que comercie. negocie. 

apodere. trafique u obtengo. aún gratuitamente órganos y tejidos humanos. sin 
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consentimiento de lo persono que legalmente puede disponer de estos conforme 

a la Ley'º. 
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